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EDITORIAL 

Ciencia abierta para promover 
la producción científica

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura [Unesco] 
(2022) establece que, para asegurar de que la ciencia beneficie realmente a las personas y 
al planeta y no deje a nadie atrás, es necesario transformar todo el proceso científico. Por 
ello considera que la ciencia abierta es un movimiento que pretende hacer la generación 
de conocimiento nuevo más abierto, accesible, eficiente, transparente y que beneficie a la 
sociedad.

Los cambios en el mundo, por elementos geopolíticos y sanitarios, ha promovido que 
el impulso de la ciencia abierta sea mayor, según la Unesco (2021), sobre todo por los 
avances sin precedentes del mundo digital, puesto que la transición hacia la ciencia abierta 
permite que la información, los datos y los productos científicos sean más accesibles y 
más fácilmente compartidos con la participación activa de todas las partes interesadas.

Es por ello que es necesario que El Salvador inicie este camino y logre promover su 
producción científica de manera abierta, así logrará tener mayor visibilidad y presencia 
en el ámbito científico, y además cumplir con indicadores de producción científica 
internacionales. 

De acuerdo con el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología [Conacyt] (2021), en el 
2020 se realizaron 521 proyectos de investigación. De este total, en Ciencias Sociales se 
produjo el 45 %; en Ingeniería y Tecnología, el 20 %; en Ciencias Naturales, el 13 %; en 
Ciencias Médicas, el 11 %; en Ciencias Agrícolas, el 6 %, y en Humanidades, el 5 %.

Esa producción en todas las áreas del conocimiento deberá mostrarse a la comunidad 
científica mundial para validar el conocimiento generado, para contribuir al crecimiento y a 
las dinámicas de las diversas áreas del saber, pero también para que se evidencie que en 
El Salvador se produce ciencia. 

Conacyt (2021) registra que el sector de educación superior produjo 590 artículos en 
publicaciones periódicas y 116 libros. En el Instituto de Información Científica (Institute 
Scientific Information), que reúne tres bases de datos reconocidas mundialmente: Science 
Citation Index, Social Science Citation Index y Art and Humanities Citation Index, solo se 
reportan 23 artículos, de los cuales 7 son de Ciencias Médicas, 12 de Ciencias Sociales, 
2 de Ciencias Naturales y 2 de Ingeniería y Tecnología. Los artículos arbitrados en otros 
índices suman 95, de los cuales 51 son del área de Ciencias Sociales, 11 del de Ingeniería 

Camila Calles-Minero
ORCID: 0000-0002-4936-322X
camila.calles@utec.edu.sv
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y Tecnología, 11 del de Ciencias Naturales, 11 del de Ciencias Médicas, 1 del de Ciencias 
Agrícolas y 10 del de Humanidades (Conacyt, 2021).

El Salvador produce ciencia, pero aún está muy por debajo de la producción de otros países 
centroamericanos, al menos en lo que se evidencia en las publicaciones científicas.

El BID (2022) establece que, debido a la pandemia por la COVID-19, se registra un incremento 
en las publicaciones científicas de la región centroamericana y República Dominicana. Sin 
embargo, los países presentan diferentes niveles de producción y tasas de crecimiento. Costa 
Rica es el país de la región con mayor producción registrada en la mayor base de datos 
académica internacional, Scopus, con 1.237 artículos. Le sigue Panamá, con 733 artículos. 
Estos dos países están muy alejados del resto debido a su volumen de producción. En tercer 
lugar de producción, entre los países centroamericanos, está Guatemala, con la publicación 
de 321 artículos, le sigue Honduras con 221 artículos, y el último de la región es El Salvador 
con 113 artículos (BID, 2022). Cabe mencionar que para el 2022 no se registran datos de 
Nicaragua.

La apropiación de la ciencia abierta, por parte de científicos y centros de investigación, puede 
ser una opción para incrementar la presencia de la producción científica de El Salvador en el 
mundo. Esto acompañado por una mayor inversión en actividades científicas y tecnológicas, 
así como con la formación académica y científica para ampliar la comunidad de investigadores 
de El Salvador. 

La revista entorno busca ser una ventana de la ciencia salvadoreña, por eso somos promotores 
de la ciencia abierta y buscamos los mecanismos para llevar el conocimiento generado de 
manera accesible, eficiente, transparente y que beneficie a la sociedad.

En esta edición 73 publicamos artículos de las áreas de salud mental, derecho, educación, 
psicología y antropología urbana de autores nacionales e internacionales para poner a la 
disposición de la comunidad científica el conocimiento generado.
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Resumen

El aparecimiento de la pandemia por la COVID-19 
cambió el entorno de los docentes salvadoreños. 
El objetivo de esta investigación fue identificar los 
estresores docentes según las modalidades de 
entrega de la enseñanza surgida en el contexto 
escolar del 2021. Es un estudio cuantitativo, 
descriptivo y transversal. Los participantes fueron 
989 docentes salvadoreños en niveles de enseñanza 
primaria, secundaria, tercer ciclo, educación media 
y universitaria. Se utilizó la Escala de estresores 
docentes en tiempo de pandemia de Oros et al. 
(2020), de 21 ítems, que exploran cinco factores: 
Sobrecarga laboral, Organización institucional, 
Uso de nuevas tecnologías, Incertidumbre por la 
pandemia y Relaciones docente-alumno, conflictos 
y papel docente. El Alfa de Cronbach fue de .90. 
Los cinco factores mostraron índices entre .86 y 
.89. La selección de la muestra fue intencionada 
y distribuida por las redes docentes. Se utilizó la 

Abstract

The spread of the pandemic because of COVID-19 
has brought a change in the environment of 
Salvadorean faculty members at different levels. The 
objective of this research was to identify the stressors 
in faculty members based on the teaching modalities 
that arose from the academic context in 2021. This 
is a quantitative, transversal and descriptive study. 
A total of  989 Salvadorean teachers and professors 
participated in it. They represented primary, 
secondary, high school and university levels. The 
Teachers’ Stressors in Times of Pandemic Scale 
(Escala de Estresores Docentes en Tiempos de 
Pandemia) was used to conduct this study. This 
scale was elaborated by Oro ś et al (2020), and it 
consists of 21 items which explore five different 
factors: Work overload, Institutional organization, 
the Use of new technologies, uncertainty due to 
the pandemic, and the teacher-student relationship/
rapport plus conflict and teacher´s role. Cronbach ś 

URI: http://hdl.handle.net/11298/1268
DOI: https://doi.org/10.5377/entorno.v1i73.14613

Wellness and stress in faculty members in view of the educational 
changes due to COVID-19

1 Investigadora y docente de la Licenciatura en Psicología. Maestría en Salud Pública y en Docencia e Investigación Universitaria, es 
miembro ante la Red Iberoamericana de Universidades Promotoras de la Salud.
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Anova para comparación de medias. La segunda 
escala aplicada es la de bienestar subjetivo en 
su versión abreviada del Freinburg Mindfulness 
Inventory (FMI-14), adaptada por Pérez-Verduzco & 
Laca-Arocena (2017), con 14 ítems, mostrando en 
la escala general una estructura unidimensional de 
Atención plena, con un Alfa de Cronbach de .85 en 
la muestra final.

Los docentes universitarios presentaron menor 
sobrecarga laboral, mejor entorno de trabajo y 
organización. La incertidumbre y la tecnología 
estresan más en los profesores de educación 
básica. Las diferencias de género afectan más 
al sexo femenino. Se concluye que la modalidad 
de enseñanza virtual reduce la presencia de los 
estresores en los docentes. Hay presencia de 
una mayor atención plena entre los docentes que 
han sido expuestos a la modalidad de entrega 
completamente virtual. 

Palabras clave

Estrés (Psicología), Estresor, Ansiedad – Aspectos 
psicológicos, Profesores de educación básica - 
Conducta (psicología), Profesores de educación 
media, Enfermedades endémicas – El Salvador – 
Aspectos psicológicos, Innovaciones educativas

Alpha was .90. The five factors showed indexes 
between .86 and .89. An intentional sampling 
was applied and it was distributed by the teaching 
networks. Anova was used to compare medians. The 
second scale applied was Freinburg ś Mindfulness 
Inventory (FMI-14) in its abbreviated version, and as 
adapted by Pérez-Verduzco & Laca-Arocena (2017). 
This subjective wellness scale consisted of 14 items 
which showed in the general scale a one-dimension 
structure of mindfulness, with a Cronbach’s Alpha of 
.85 in its final sample.

University professors showed less work overload, 
a better work environment and organization. 
Uncertainty and technology represent bigger 
stressors for teachers at the primary level. Gender 
differences affect women more. It was concluded that 
online learning reduces the stressors in the faculty 
members. There is a higher level of mindfulness 
amongst those teachers who have been exposed to 
the virtual modality in its full sense.

Keywords

Stress (Psychology), Stressor, Anxiety – 
Psychological aspects, Elementary school teachers 
– Behavior (psychology), Middle school teachers, 
endemic diseases – El Salvador – Psychological 
aspects, Educational innovations

Introducción

El estrés docente es un tema que en el contexto de 
la pandemia por la COVID-19 se manifiesta en los 
docentes salvadoreños. En el 2021, la presencia de los 
síntomas que alteran la salud mental de la población 
acontecieron paralelamente con la pandemia.

En los lineamientos generales para el año lectivo 
2021, el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
(Mineducyt) ordenó que los estudiantes de todos los 
niveles fueran atendidos a través de modalidades de 

educación a distancia, garantizando los aprendizajes 
de los estudiantes (Mineducyt. 2021a). Posteriormente, 
las instituciones autorizadas podrían retomar las 
clases presenciales o semipresenciales. La educación 
a distancia por la emergencia permitió el acceso 
temporal a la instrucción, (Hodges et al., 2020). El 
retorno progresivo hacia las escuelas se realizó bajo 
el programa “La alegría de regresar a la escuela”, en 
donde los cambios en los procesos, la metodología, 
las competencias docentes llevaron a los profesores a 
percibir un estado de bienestar que facilito un equilibrio 
en las funciones educativas (Ministerio de Educación, 
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2021b). Los niveles de enseñanza formal inician en el 
nivel parvulario; la educación básica está constituida 
por la primaria que incluye dos ciclos: primero (del 
primero al tercer grado) y segundo ciclo (del cuarto 
al sexto grado); la secundaria contiene al tercer ciclo 
(de séptimo a noveno grado); la educación media 
es el bachillerato (de primero, segundo y tercer año 
según especialidad) y la educación superior tiene 
dos niveles: el universitario (cuatro o cinco años en 
instituciones de educación superior) y la educación 
técnica (especializaciones de 2 años). 

El bienestar en la salud de los profesores se vuelve, en 
este tiempo de sindemia por la COVID-19, importante 
en el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), como el objetivo 3, que garantiza una 
vida sana para todos de todas las edades, lo que lleva 
a que los docentes gocen de bienestar para sí mismos 
y así hagan una entrega del conocimiento satisfactorio 
a sus estudiantes sin exponerse a un contagio por el 
coronavirus y que obtengan una buena salud mental y 
física (Rodríguez, 2006).

El ODS 4 busca promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida para todos. El docente, 
en su ruta de enseñar también aprende. El ambiente 
educativo es importante para motivarse y transmitir el 
saber ser, por lo cual a partir del cambio del entorno 
educativo por la pandemia, el docente sufre una 
disrupción en el proceso de enseñanza (Palomera et 
al., 2006). Este proceso pedagógico pone en análisis 
la capacidad de afrontamiento, de emociones positivas 
y negativas del docente frente a la educación a 
distancia de emergencia. Los docentes, para contribuir 
al desarrollo de sus estudiantes, deben gozar de 
buena salud mental para enfrentarse a las exigencias 
psicológicas que requiere el cambio en su quehacer 
docente y puedan enfrentar el estrés que se genera 
en la enseñanza (Tacca Huamán & Tacca Huamán, 
2019). La Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco), en el 
2021, en su informe, propone una educación con alma, 
comprometida y responsable, organizada en torno a 
diferentes valores, lo que exige que el profesor goce 
de buena salud mental y física (Unesco, 2021).

Actualmente, aspectos organizacionales de la 
institución educativa y los distintos papeles que el 
docente adopta en tiempos de pandemia producen un 
desgaste emocional. 

Estudios de Dorantes-Nova (2020), en una muestra 
de 88 docentes, asoció factores de estrés laboral con 
clima organizacional. En este estudio, los procesos 
organizacionales afectan significativamente el sexo, 
obteniendo como resultado que las mujeres son 
las que mayormente sufren burnout debido a las 
condiciones laborales. 

El laborar en el ámbito público o privado también 
es una fuente de estrés evidenciado en un estudio 
con una muestra de 100 docentes mujeres, cuyos 
resultados mostraron que existía mayor nivel de 
estrés en las mujeres que trabajaban en el ámbito 
privado (Rossi & Gago, 2020). Sin embargo, en otros 
estudios anteriores, en muestras de 223 profesores, 
las diferencias de género significativas, en cuanto 
a sintomatología de ansiedad y depresión, fueron 
muy reducidas y atribuidas a que hombres y mujeres 
tienen cierta igualdad en variables asociadas a las 
condiciones laborales, salarios recibidos y formación 
docente (Matud et al., 2002). 

En el estudio de Botero Álvarez (2013), en docentes 
universitarios de varios países, la enseñanza presencial 
propiciaba riesgos psicosociales relacionados con 
estresores como la sobrecarga laboral, la falta de tiempo 
para realizar las tareas educativas y la remuneración 
salarial, entre otras, y se convertían en una amenaza a 
la salud física y mental, produciendo alteraciones en la 
salud mental principalmente. En tiempos de pandemia, 
los docentes son de los primeros recursos sometidos 
a procesos adaptativos en una realidad de protección 
de su salud y a cambios en los ajustes que se realizan 
en los cambios de la enseñanza y el aprendizaje en 
un contexto de crisis humanitaria, de forma acelerada, 
repentina, que requiere de una concentración de 
condiciones físicas, psicológicas y del entorno 
educativo para equilibrar su estado de salud mental 
(Cevallos et al., 2021).
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Dentro de la adaptación, surge la incertidumbre y la 
capacidad del docente para tolerarla. Este estresor 
es capaz de producir alteraciones en la salud mental 
como la ansiedad y la depresión (Ramírez & Bobadilla, 
2021). Para estas autoras, la preocupación surge en la 
convergencia de varias circunstancias: capacitaciones, 
talleres, adopción de herramientas tecnológicas y 
la dinámica propia de la familia. Existen también 
otros elementos individuales ante la zozobra de un 
tiempo de crisis biológica-humanitaria, la verticalidad 
en la educación, el poder y las asimetrías, como el 
ocultamiento de los temores sobre el futuro incierto 
(Flores, 2020). En una muestra de docentes paraguayos, 
se encontró un escaso apoyo e infraestructura 
tecnológica que incide en la percepción del logro en 
los aprendizajes de sus estudiantes, atribuyéndolo 
al desempeño docente sin contar con los recursos 
necesarios para trabajar la educación (Coppari et al., 
2021). La preocupación docente, por lo tanto, también 
estriba en la cancelación funcional de la presencialidad y 
la capacidad de utilizar una infraestructura tecnológica. 
En este sentido, esta preocupación ha sido trabajada 
en El Salvador por medio de un proyecto de política 
pública como respuesta a la COVID-19, que incluye la 
utilización de la educación a distancia y la asignación 
de recursos tecnológicos con financiamiento del Banco 
Mundial (Pulido-Montes & Ancheta-Arrabal, 2021).

La incertidumbre se presenta, también, en la ruptura 
del tiempo y el espacio. La habilidad para manejar 
entornos virtuales requiere tiempo, de tal manera que 
los docentes que ya tienen experiencia en la educación 
a distancia transitan mejores espacios escolares y 
pueden monitorear y retroalimentar a sus estudiantes 
con mayor facilidad (Coppari et al., 2021).

La educación a distancia requiere la capacidad para 
utilizar internet. El rol del docente cambia con la 
colaboración a distancia para resolver problemas que 
antes se resolvían presencialmente (Castrejón Reyes 
et al., 2019).

La inconformidad que ya existía por el acceso a la 
tecnología disponible en los centros escolares y la 
preocupación de no tener las habilidades tecnológicas 

pertinentes fueron los hallazgos de un estudio de Campos-
Morán (2019). Con la alta exposición a los dispositivos 
tecnológicos ocurre también una alta resistencia para 
formar competencias en los docentes (Coll, 2004). Por lo 
tanto, se necesita que el docente reciba formación en el 
uso de la tecnología para el fin pedagógico al cual ha sido 
expuesto (Castrejón Reyes et al., 2019).

Para abordar estos factores estresores en el docente, 
antes de la pandemia surgieron programas de bienestar 
o atención plena (mindfulness). Desde la Psicología, 
este constructo de personalidad promueve un estado 
de bienestar psicológico o subjetivo (Pérez-Verduzco 
& Laca-Arocena, 2017), el cual ha sido aplicado a 
docentes a través de modelos de intervención (Mañas 
et al., 2011). Se ha utilizado la atención plena en la 
modificación de variables de personalidad (Justo et 
al., 2011), mediante la percepción sobre los cambios 
cognitivos en autorregulación emocional, rumia 
cognitiva y desapego, que eran atribuidos a eventos 
transitorios que producen alteraciones en la salud 
mental como son los factores estresores.

La atención plena, vista como un proceso psicológico, 
lleva la atención hacia lo que se está haciendo o 
sintiendo, lo cual incide en estar consciente de nuestro 
organismo y del comportamiento que se tiene. El 
estar pleno es parte de la inteligencia emocional que 
puede utilizarse para aumentar la concentración, la 
percepción, la comprensión y la gestión de problemas 
presentes en la convivencia escolar (Almansa et al., 
2014). El proceso de escolarización es un proceso 
emocional, y la enseñanza-aprendizaje contiene 
emociones significativas para llevar con éxito los 
procesos de formación pedagógica, por lo tanto, los 
docentes y estudiantes necesitan estrategias para 
equilibrar su estado emocional y tener experiencias de 
atención plena (Fried, 2011)

El objetivo general fue identificar los estresores que 
alteran la salud mental de los docentes de educación 
básica, tercer ciclo, media y universitaria durante el 
proceso de entrega de los contenidos educativos en 
la modalidad virtual de la educación implementada 
en el territorio salvadoreño. Como un primer objetivo 
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específico, se pretendió identificar los factores de 
estrés entre hombres y mujeres, la duración de las 
clases sincrónicas virtuales, la residencia (casa) del 
docente y la pertenencia a una institución pública 
o privada. Un segundo objetivo se orientó hacia la 
identificación de la atención plena presentada por 
los docentes que enseñan a través de la educación 
a distancia por la emergencia y el plan de retorno a 
los centros educativos según el tipo de institución en 
que laboran.

Método 

El método utilizado fue cuantitativo, exploratorio, 
descriptivo y de corte transversal durante los meses 
de mayo a julio del año 2021. La muestra fue de 989 
docentes participantes, en edades de los 18 a más 
de 64 años. Su selección fue intencionada al igual 
que su distribución. Se utilizó la Escala de estresores 
docentes en tiempo de pandemia de Oros et al. (2020), 
de 21 ítems, que originalmente exploraron cinco 
factores: Sobrecarga docente y entorno, Organización 
institucional, Incertidumbre ante la pandemia, Uso de 
la tecnología y Relaciones docente-alumno, conflicto 
y papel. Con una bondad de ajuste en el muestreo 
con un KMO de .96; p = .00, con una varianza total 
explicada del 64,24 %, y un índice de fiabilidad de un 

Alfa de Cronbach de .90 en su consistencia interna.
La segunda escala aplicada es la de bienestar 
subjetivo en su versión abreviada del Freinburg 
Mindfulness Inventory (FMI-14), original de Walach, 
Buchheld, Buttenmüller, Kleinknecht y Schmidt (2006) 
y adaptada por Pérez-Verduzco & Laca-Arocena 
(2017), con 14 ítems, mostrando en la escala general 
una estructura unidimensional de Atención plena con 
un Alfa de Cronbach de .85 en la muestra final. Las 
opciones de respuesta de la escala fueron: raramente, 
ocasionalmente, con frecuencia y casi siempre, por lo 
que se utilizó la escala original de 14 ítems.

La recolección de datos se realizó en Google 
Form con licencia institucional, con consentimiento 
informado y cuestionarios enviados a través de 
correos docentes y redes sociales. Para el análisis, 
se practicaron medidas de comparación de medias y 
Anova de un factor utilizando el programa estadístico 
de SSPS 21.

Resultados sobre la presencia de estresores 
docentes

En el análisis sobre el factor de sobrecarga laboral y 
del entorno se encontró que las docentes presentaron 
mayor sobrecarga que los docentes (ver tabla 1).

Tabla 1. Factor estresor de sobrecarga laboral y del entorno. Comparación de medias según el sexo de los docentes

Factor estresor
Hombres 
(n = 433)
M (DE)

Mujeres
(n = 556)
M (DE)

t p
95 % de IC de la 

diferencia

Inferior Superior

Sobrecarga laboral y del entorno 12.06 (3.97) 13.47 (4.03)  -5.50 .00 -1.91 -0.91

La sobrecarga laboral aumenta de un 43,8 % en los hombres a un 56,2 % en las mujeres.

La presencia del estresor organización institucional en 
los hombres es del 48,9 % y aumenta en las mujeres 

en un 61,5 %. En los resultados de las medias, son las 
profesoras las que se estresan más que los profesores 
(ver tabla 2).
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El estresor relaciones docente- alumno, conflicto y 
papel tuvo el porcentaje más bajo en el sexo masculino, 
con un 13 %, en comparación con el femenino, que 

representó el 21,4 % de la muestra. Al comparar las 
medias, la más alta se evidenció en el sexo femenino 
(ver tabla 5).

Tabla 2. Factor estresor de organización institucional. Comparación de medias según el sexo de los docentes

Factor estresor
Hombres 
(n = 433)
M (DE)

Mujeres
(n = 556)
M (DE)

t p

95 % de IC de la 
diferencia

Inferior Superior

Organización institucional 9.52 (3.26) 10.15 (3.20) - 3.04 .00 -1.03 -0.22
 

El porcentaje de docentes estresados por el uso 
de la tecnología, en los hombres, es del 10,9 %, 
y en las mujeres se incrementa a un 19,3 %. Al 

comparar sus medias, es en las docentes que el 
estresor de la tecnología incide en su papel docente 
(ver tabla 3).

Tabla 3. Factor estresor del uso de la tecnología. Comparación de medias según el sexo de los docentes

Factor estresor
Hombres
(n = 433)
M (DE)

Mujeres
(n = 556)
M (DE)

t p
95 % de IC de la 

diferencia 

Inferior Superior

Uso de la nueva tecnología 8.44 (2.90) 9.36 (2.96) -4.93 .00 -1.30 -0.56
 

El porcentaje de los docentes estresados por la 
incertidumbre hacia la pandemia en los hombres es del 
16,8 %, y en las mujeres, del 25,6 %. El factor estresor 
incertidumbre por la pandemia presentó la media 
más alta en el sexo femenino (ver tabla 4). La medida 

de la fuerza de la relación de incertidumbre entre 
hombres y mujeres es significativa, pero débil, lo que 
implica que en otro momento la incertidumbre por la 
pandemia puede cambiar y que ambos sexos pueden 
experimentar la misma intensidad de incertidumbre.

Tabla 4. Factor estresor de incertidumbre por la pandemia. Comparación de medias según el sexo de los docentes

Factor estresor
Hombres
(n = 433)
M (DE)

Mujeres
(n = 556)
M (DE)

F p
ɳ

p

2
 

Incertidumbre por la pandemia 13.92 (3.94) 15.12 (3.68) 24.19 .00 .02
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Tabla 5. Factor estresor, relaciones docente-alumno, conflicto y papel. Comparación de medias según el sexo de 
los docentes

Factor estresor
Hombres 
(n = 433)
M (DE)

Mujeres
(n = 556)
M (DE)

t p
95 % de IC de la 

diferencia

Inferior Superior

Relaciones docente-alumno, conflicto 
y papel

1.29 (0.46)
1.38 
(0.49)

-2.76 .00 -.14 -.02

Las diferencias de medias en los niveles de 
enseñanza: primaria, secundaria, tercer ciclo, media 
(bachillerato) y universitaria fueron significativas 
en segundo ciclo y educación media (bachillerato) 
al compararlas con la educación universitaria, por 
lo que se realizaron pruebas post hoc de Games-

Howell, encontrando lo siguiente (ver tabla 6). En 
los profesores de segundo ciclo y educación media 
se presenta más este estresor de organización 
institucional al compararlos con la percepción de 
organización que tienen los docentes universitarios, 
el cual se reporta más reducido en su media. 

El uso de la tecnología es un factor estresante 
importante. El estresor del uso de la tecnología presentó 
diferencias estadísticas significativas al comparar su 
presencia según los niveles de enseñanza: primero, 
segundo, tercer ciclo y educación media con respecto 
a los maestros que enseñan en la universidad, por 

lo cual se analizaron comparaciones múltiples (ver 
tabla 7). Entre más bajo es el nivel de enseñanza del 
profesor, más alta es su media de percepción del uso 
de la tecnología como factor estresor con respecto a 
otros niveles de enseñanza y particularmente con los 
docentes universitarios.

Tabla 6. Comparaciones múltiples de la presencia de estresores de organización en tres niveles de enseñanza. 
prueba post hoc de Games-Howell

   Diferencia 
de medias 
(I-J)

  IC al 95 %
Variable dependiente Nivel de enseñanza SEM p LL LS

Organización institucional Universitaria Segundo ciclo -1.03* 0.34 0.02 -1.95 -0.11
 Educación media -0.95* 0.29 0.01 -1.77 -0.13

⃰ p < .05 
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Resultados sobre la atención plena

La presencia de atención plena en los docentes es un 
factor protector ante los estresores docentes en los 
profesores que enseñan en la universidad. Según la 

Tabla 7. Comparaciones múltiples de la presencia de estresores del uso de nuevas tecnologías en los cinco niveles 
de enseñanza. Prueba post hoc de Games-Howell

 
Variable dependiente Nivel de enseñanza

Diferencia de 
medias (I-J)

 SEM
p
LL

IC al 95 %

LS

Uso de nuevas 
tecnologías

Universitario Primaria -1.76* .33 .00 -2.67 -.85

Segundo ciclo -1.72* .31 .00 -2.56 -.88

Tercer ciclo -1.32* .27 .00 -2.07 -.56

Educación media -.84 .24 .00 -1.5 -.17

modalidad de entrega en la educación a distancia en 
un tiempo de emergencia, la entrega de la enseñanza 
en la modalidad virtual presenta sus medias más altas 
(ver tabla 8). 

Los resultados evidencian que, dentro de la educación a 
distancia de emergencia implantada por el Ministerio de 
Salud ante la pandemia por la COVID-19, la presencia 
de una mayor atención plena la gozan los docentes 
que han sido expuestos a la modalidad de entrega 
virtual completamente. Aunque la muestra de docentes 
que se reportaron en el estudio como presenciales 
completamente es bastante pequeña, debido a que se 
iniciaba el retorno escalonado a las aulas, podemos 
analizar en la diferencia de medias cómo la atención plena 
disminuye cuando los profesores reducen la modalidad 
virtual o en línea a semipresencial o presencial.

En la educación a distancia de emergencia, surge 
una duda con respecto a la presencia de la atención 
plena cuando se requieren muchas horas de trabajo 
implicadas en la revisión y calificación de tareas durante 
la semana. Se reportaron diferencias de medias entre 
diferentes rangos de horas utilizadas para esta tarea 
del docente (ver tabla 9). Los docentes perciben mayor 
atención plena cuantas más horas utilicen para revisar 
y calificar tareas. La percepción de bienestar subjetivo 
disminuye al reducir las horas empleadas. 

Tabla 8. Presencia de atención plena en los profesores. Comparación de medias según la modalidad de entrega 
de conocimientos en la educación a distancia de emergencia

Modalidad de entrega de conocimientos
Presencia de atención plena en docentes

n Media/ DT F p
Virtual 353 1.66 (.47) 6.22 0.00
Semipresencial 598 1.56 (.50)

Presencial 38 1.47 (.51)

 Total 989    

Nota: DT= Desviación típica.
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Tabla 9. Presencia de atención plena en los docentes. Comparación de medias según el promedio de horas 
dedicadas para revisar y calificar tareas

Promedio de horas dedicadas para revisar y 
calificar tareas

Presencia de atención plena en docentes

n Media/ DT F p

1-5 180 1.55 (.50) 3.15 0.01
6-10 355 1.58 (.50)   
11-15 228 1.57 (.50)   
16-20 117 1.61 (.49)   
20 a más horas 109 1.74 (.44)   
 Total n 989    

Nota: DT= Desviación típica.   

Tabla 10. Presencia de atención plena en los docentes. Comparación de medias según el tipo de institución donde 
imparten sus conocimientos

Tipo de institución donde imparte 
sus conocimientos

Presencia de atención plena en docentes
n Media/ DT F p

Instituciones públicas 428 1.55 (.50) 4.19 0.01
Instituciones privadas 494 1.64 (.48)   
Ambas instituciones 67 1.55 (.50)   
 989    
Nota: DT= Desviación típica.   

La presencia de atención plena, según el tipo de 
institución donde prestan sus servicios, mostró los 
siguientes resultados (ver tabla 10). Los docentes que 

laboran en las instituciones privadas perciben una 
mayor atención plena que los profesores que imparten 
sus clases en las instituciones públicas. 
 

Los docentes universitarios presentaron las medias 
más altas de atención plena, seguidas por las de 
los profesores de primaria; y los que presentan las 
medias más bajas son los profesores de educación 
media (ver tabla 11). La atención plena marca una 
diferencia estadística significativa si segmentamos los 

participantes por nivel de enseñanza, sin embargo, la 
relación no es lineal. En esta muestra específica, los 
docentes que enseñan en la universidad son los que 
perciben un mayor estado de bienestar subjetivo a 
través de la atención plena.
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Discusión de resultados 
 

En esta investigación, los estresores presentes 
(Sobrecarga laboral, Organización institucional, Uso 
de nuevas tecnologías, Incertidumbre por la pandemia 
y Relaciones docente-alumno, conflictos y papel 
docente) son los factores desencadenantes del estrés 
(Berríos García & Mazo Zea, 2011); son situaciones 
vinculadas dentro de un modelo de estrés académico 
entorno-persona-entorno (Barraza Macías, 2010), por 
lo que la evidencia de la presencia de ellos, en este 
tiempo de pandemia por la COVID-19, en los docentes 
se vuelve importante para prevenir un estado de estrés 
docente que puede, a su vez, desencadenar estados de 
agotamiento o burnout. Con la reducción de las tasas 
de morbilidad y mortalidad por el virus en el territorio 
salvadoreño (Gobierno de El Salvador, 2021), se intenta 
regresar a la presencialidad paulatinamente (Ministerio 
de Educación, 2021c). Sin embargo, la pandemia por 
la COVID-19 se ha convertido en una sindemia al no 
terminar de mutarse el virus y mezclarse con otros ya 
presentes en la vida humana. 

Las diferencias de género entre los docentes sobre 
las situaciones que los estresan muestran que las 
mujeres presentan las medias más altas en los cinco 
factores estresores docentes: Sobrecarga docente 
y entorno, Organización Institucional, Incertidumbre 
por la pandemia, Uso de la tecnología, y Relaciones 
docente-alumno, conflicto y papel. La organización 
institucional evidenció que son las docentes las que 
perciben una mayor exposición a este estresor. Aunque 

no se exploraron los síntomas o efectos negativos en 
la salud mental que puedan surgir al estar expuestas 
a una organización institucional que no responda a 
las necesidades de las docentes. En este estudio, 
dentro de la variable organización institucional, a las 
profesoras les estresaba el contar con poco tiempo 
para realizar todas las tareas que implicaba el trabajo 
a distancia, la poca participación en la selección 
de plataformas de trabajo, trabajar sin un horario 
predeterminado y percibir la incomprensión de la 
dificultad de trabajar en las condiciones de pandemia 
por parte de sus superiores. 

Los estudios de Dorantes-Nova (2020) muestran que 
la organización institucional origina una percepción de 
inequidad y limitaciones de la mujer en la participación 
académica y administrativa, generando diferencias 
en las condiciones laborales entre los docentes que 
desencadenan un estrés progresivo, que puede 
llegar a un desgaste emocional. Alvites-Huamaní 
(2019), en un estudio con docentes de Norteamérica, 
latinoamericanos y europeos, evidenció una fuerte 
correlación positiva entre el estrés y las condiciones 
del lugar de trabajo, la carga, el contenido y las 
características de la tarea. Es importante considerar 
este estresor (condiciones del lugar) dentro de la 
educación a distancia de emergencia a fin de diseñar 
una organización que sea comprensiva para el 
beneficio de los docentes. Un entorno muy demandante 
provoca estados de estrés tanto en docentes como en 
estudiantes (Macías, 2010). 

Tabla 11. Presencia de atención plena en los docentes. Comparación de medias según el nivel de enseñanza en 
el que están asignados

Nivel de enseñanza
Presencia de atención plena en docentes

n Media/ DT F p
Primaria 132 1.63 (.48) 7.49 0.00
Secundaria 140 1.54 (.50)   
Tercer ciclo 209 1.57 (.50)   
Educación media 268 1.50 (.50)   
Universitaria 240 1.73 (.48)   
Total 989    
Nota: DT= Desviación típica.   
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La presencia del factor estresor organización también 
presentó sus medias más altas en educación básica y 
más bajas en los docentes universitarios. En estudios 
donde se ha analizado el afrontamiento del profesor 
ante situaciones relacionadas con la organización 
institucional, se han encontrado correlaciones entre la 
ansiedad, depresión, y comportamiento desadaptativo 
como producto de las interacciones sociales en el 
trabajo que provocan un esfuerzo cognitivo y conductual 
excesivas que se transforman en malos afrontamientos 
(Alvites-Huamaní, 2019). 

Todos los grupos educativos que no pertenecen a 
la educación superior, muestran medias más altas 
del factor estresor sobrecarga laboral con respecto 
al grupo de docentes universitarios. En estudios con 
docentes de educación primaria, enfatizan cómo 
la autorregulación y la autoeficacia tienen papeles 
moduladores para afrontar el estrés causado por 
variables como la sobrecarga laboral (Tejedor & 
Mangas, 2016). Los docentes de primaria han tenido 
una mayor prevalencia de consecuencias en la salud 
mental en estudios realizados por Guevara-Manrique 
et al. (2014), por lo cual el afrontamiento al estrés 
requiere de un esfuerzo del docente para resolver 
demandas de sobrecarga laboral (Alvites-Huamaní, 
2020). La percepción sobre la sobrecarga laboral puede 
desequilibrar el estado de bienestar ya afectado por 
el estado de la crisis humanitaria, como la pandemia 
por la COVID-19, en sus dimensiones económicas, 
sociales y de salud física (Silvero, 2007).

Durante la pandemia, los docentes realizaron 
un esfuerzo intenso para ajustarse al cambio de 
la presencialidad a la educación a distancia de 
emergencia, y la capacidad de impartir la clase se 
mezcló con otras actividades docentes, personales 
y familiares. En estudios realizados en un colegio 
público regional en Chile, antes de la pandemia, se 
abordó el agotamiento emocional; y entre los efectos 
más visibles estaba el desgaste emocional que se 
manifestaba en otras variables como la desrealización 
y la despersonalización del profesor como producto 
de la sobrecarga laboral (Zúniga-Jara & Pizarro-León, 
2018). La sobrecarga laboral ha sido identificada en la 

tendencia a evaluar negativamente las actividades del 
trabajo mezcladas con las domésticas, en profesoras 
de educación básica, durante la participación en clases 
a distancia. En estudios realizados por Hernández et 
al. (2021), en docentes de educación básica y media, 
encontraron una percepción de sobrecarga laboral 
durante el periodo de aislamiento debido a la COVID-19, 
por lo que la sobrecarga laboral puede ser un factor 
estresor que desencadene otros síntomas presentes 
en alteraciones de la salud mental que disminuyan 
el bienestar docente y deterioren el clima familiar 
causado por las diferencias naturales que existen 
entre estos dos papeles asumidos paralelamente por 
los docentes (Quispe & García, 2020)”abstract”:”Tras 
la declaratoria de la pandemia mundial en marzo del 
2020 por el virus del Covid-19, se decretó el estado 
de emergencia sanitaria en Perú. Bajo esta situación, 
los docentes están viviendo altos niveles de estrés 
y ansiedad provocada por la sobrecarga de trabajo 
remoto y las condiciones domiciliarias. El propósito del 
presente estudio fue identificar el impacto psicológico 
desencadenado por la emergencia sanitaria en estos 
profesionales. El estudio fue de corte cuantitativo con 
una muestra constituida por 74 docentes de los tres 
niveles educativos: inicial, primaria y secundaria. Los 
datos se recogieron mediante un cuestionario virtual 
sobre los efectos psicológicos del Covid-19 diseñados 
por el equipo de investigación liderados por Balluerka 
et al. (2020). 

El uso de la tecnología es un estresante capaz de 
provocar un desgaste emocional, ya que su uso facilita 
la interacción entre el docente y sus estudiantes 
con manejo remoto (Castrejón Reyes et al., 2019). 
Sin embargo, la tecnología produjo también, un 
desequilibrio en el control que ya tenía el profesor antes 
de la pandemia. La falta de recursos tecnológicos o 
el uso de tecnología atrasada ya estaba incidiendo 
en las instituciones escolares salvadoreñas antes de 
la COVID 19 (Campos-Morán, 2019). Esta situación 
país también fue vivida por los docentes paraguayos, 
que, al momento de la pandemia, tenían escaso apoyo 
y poca infraestructura tecnológica, sin los insumos 
necesarios para afrontar la crisis por la COVID-19 
(Coppari et al., 2021). El impacto del estresor del uso de 
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la tecnología fue mayor en las docentes y en los niveles 
de educación primaria, seguida por segundo y tercer 
ciclo, incluyendo a educación media o bachillerato.

Conclusiones

Coppari et al. (2021) afirma que un país que 
presenta una desigualdad y escasez en el acceso 
a las plataformas, tanto para docentes como 
estudiantes, producirá una mayor alteración en la 
salud mental; y aquellas propuestas que tengan un 
diseño unidireccional y estático, como la televisión 
educativa, no garantizan la interacción ni el diálogo 
entre el docente y sus estudiantes (Flores, 2020). 
Los docentes universitarios redujeron la presencia 
de este estresor, dado que desde hace años las 
universidades construyeron infraestructura que apoyó 
en estos tiempos de la pandemia (Orantes, 2009). Los 
desafíos en la educación superior salvadoreña se han 
superado significativamente, a pesar de la pandemia, 
por el acceso a una infraestructura tecnológica y las 
competencias docentes para trabajar en plataformas 
virtuales (Ramírez Cruz, 2020), lo que parcialmente 
se sustenta en las diferencias presentadas en esta 
investigación. 

La percepción de incertidumbre por el curso del 
desarrollo de la educación y de la pandemia es un 
estresor importante que considerar. En esta muestra, 
las mujeres perciben mayor incertidumbre que los 
hombres. Los procesos educativos están planificados 
para ciertos tiempos lectivos, implicando que los 
docentes busquen estrategias alternativas para que, sin 
desmejorar los procesos, estén al tiempo planificado, 
lo que provoca preocupación e incertidumbre 
(Flores, 2020). Existen otras situaciones que juntas o 
separadas pueden provocar incertidumbre, como son 
la “adopción de las nuevas herramientas tecnológicas, 
capacitaciones, la participación en talleres de 
innovación, curriculares” (p. 16), así como todos los 
eventos relacionados con la dinámica familiar (Ramírez 
y Bobadilla, 2021).

Los docentes que enseñan en la educación primaria 
son los que se perciben con mayor incertidumbre por 

la pandemia, y los que presentan menor incertidumbre 
son los docentes que enseñan en la universidad. La 
alteración en la cotidianidad y la economía generan 
un impacto emocional (Cevallos et al., 2021) y 
ocasionan desgaste emocional (Zorrilla, 2017). La 
falta de conocimiento para utilizar la tecnología como 
herramienta y para cumplir con el plan de trabajo 
diseñado por las direcciones educativas es generador de 
incertidumbre (Quispe & García, 2020)”abstract”:”Tras 
la declaratoria de la pandemia mundial en marzo del 
2020 por el virus del Covid-19, se decretó el estado 
de emergencia sanitaria en Perú. Bajo esta situación, 
los docentes están viviendo altos niveles de estrés 
y ansiedad provocada por la sobrecarga de trabajo 
remoto y las condiciones domiciliarias. El propósito del 
presente estudio fue identificar el impacto psicológico 
desencadenado por la emergencia sanitaria en estos 
profesionales. El estudio fue de corte cuantitativo con 
una muestra constituida por 74 docentes de los tres 
niveles educativos: inicial, primaria y secundaria. Los 
datos se recogieron mediante un cuestionario virtual 
sobre los efectos psicológicos del Covid-19 diseñados 
por el equipo de investigación liderados por Balluerka 
et al. (2020). 

La modalidad de entrega de conocimientos en forma 
virtual, semipresencial y presencial afecta a los 
docentes. Todos los estresores se encuentran en 
la modalidad presencial con mayor ocurrencia. Sin 
embargo, el tamaño del efecto es débil entre los grupos. 
La modalidad de entrega virtual se convierte en un factor 
protector y reduce estos cuatro factores estresantes. 
En estudios de Pulido-Montes & Ancheta-Arrabal 
(2021), en Latinoamérica y el Caribe menos del 50 % 
de los profesores no utilizan dispositivos con finalidad 
docente. Esto coloca en un dilema metodológico al 
docente: primero, durante el confinamiento por la 
pandemia por la COVID-19, un cambio abrupto a 
la educación a distancia por emergencia, luego un 
regreso escalonado a la semipresencialidad y luego un 
aumento a la presencialidad completa. Los docentes 
tienen que esforzarse por adaptarse a esos cambios 
abruptos. Todas estas situaciones estresantes inciden 
en la percepción de bienestar en la docencia (Gismero-
González et al., 2012).
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La modalidad virtual lleva a percibir una mayor atención 
plena, logrando así un mayor bienestar subjetivo en 
los docentes. En esta investigación, la modalidad de 
entrega virtual genera ese bienestar. La virtualidad 
invierte la relación entre los factores estresores. Los 
docentes universitarios son los que tenían reducida la 
presencia de estresores en relación con los otros niveles 
de enseñanza; hay mejor organización institucional 
y menos sobrecarga de trabajo. En consecuencia, el 
bienestar psicológico está aumentado, contrario a los 
resultados de Cárdenas et al. (2014), en una muestra 
de docentes universitarios, donde se comprobó 
que la percepción de falta de realización provocaba 
una disminución en el desempeño docente, lo cual 
generaba estrés y no bienestar. Finalmente, la atención 
plena está presente en los docentes que laboran en 
las instituciones privadas y con un menor goce de 
ella en las instituciones públicas. Habría que indagar 
más sobre la razón del por qué, en las instituciones 
privadas, los docentes se perciben con una mayor 
atención plena. 

Varios estudios han trabajado con estudiantes 
para aumentar la atención plena. En el caso de 
los docentes, hay poca evidencia empírica sobre 
este factor de bienestar psicológico. El logro de 
experiencias positivas de atención plena es una 
práctica saludable que aumenta la satisfacción y 
la percepción de experiencias positivas (Cebolla et 
al., 2017), que pueden ayudar a reducir los factores 
estresantes mencionados en esta investigación.

Las terapias de tercera generación incluyen la atención 
plena como una propuesta que puede reducir el estrés 
(De La Fuente Arias et al., 2010). Por lo tanto, se 
propone que, para reducir los factores estresores, se 
implemente en las diferentes instituciones educativas 
propuestas de programas basados en la atención plena 
que promocionen, desde la Psicología positiva, una 
reducción de fuentes de estrés y fomenten un estado 
de satisfacción personal que nutra positivamente la 
enseñanza que están transmitiendo a sus estudiantes. 
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Resumen

La depresión, la ansiedad y el estrés son las 
afectaciones psicológicas más frecuentes en la 
población estudiantil universitaria. Por ello, es 
importante tener un instrumento que mida estas tres 
afecciones. La investigación tiene como objetivo 
comprobar las propiedades psicométricas de la 
Escala de Depresión, Ansiedad y Estrés (DASS-
21) mediante el Análisis Factorial Confirmatorio 
(AFC) en una muestra de estudiantes universitarios 

Abstract

Depression, anxiety and stress are amongst the most 
frequent psychological problems found in university 
students. Given this, it is relevant to have an instrument 
that can measure these three disorders.

The goal of this research is to prove the psychosometric 
properties of the Depression, Anxiety and Stress Scale 
(DASS-21) through the Confirmatory Factor Analysis 
(CFA) in a sample of Salvadorean university students. 
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Confirmatory Factor Analysis of the Depression, Anxiety and Stress Scale in a 
sample of Salvadorean university students
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salvadoreños. El tipo de estudio es instrumental 
con diseño transversal. Se utilizó un muestreo no 
probabilístico de tipo intencionado, evaluando a 
1.014 estudiantes universitarios salvadoreños. La 
muestra está compuesta por 606 (59,8 %) mujeres 
y 408 (40,2 %) hombres; la media de edad general 
fue de 26.10 años, con una desviación estándar 
de 6.91. La técnica de recolección de datos fue la 
encuesta digital mediante la plataforma Google 
Forms. Los resultados indicaron que la DASS-21 
cuenta con adecuadas propiedades psicométricas 
de validez confirmatoria y confiabilidad para evaluar 
la depresión, la ansiedad y el estrés en estudiantes 
universitarios salvadoreños.

Palabras clave
Psicometría, Ansiedad – depresión - Aspectos 
psicológicos, Conducta (Psicología), Impulsividad – 
Estudiantes universitarios, Edad adulta – El Salvador 
– Aspectos sociales

This is an instrumental study with a transversal 
design. A non-intentional non-probabilistic sampling 
was used; 1.014 Salvadorean university students 
were evaluated. The sample consists of 606 (59,8%) 
women and 408 (40,2%) men; the median age was 
26.10 years old, with a standard deviation of 6.91. 
A digital survey was conducted via Google Forms 
in order to collect data. The findings showed that 
the DASS-21 has the adequate psychosometric 
properties of confirmatory validity and reliability in 
order to assess depression, anxiety and stress in 
Salvadorean university students.

Keywords
Psychometry, Anxiety – depression – Psychological 
Aspects, Behavior (Psychology), Impulsiveness – 
University students, Adulthood – El Salvador – Social 
aspects

Introducción

El ingreso a la universidad es uno de los más grandes 
retos para las personas, puesto que requiere de mucha 
perseverancia durante un largo tiempo sostenido. Las 
motivaciones que más presentan las personas que 
ingresan a una universidad son aquellas razones 
intrínsecas que les permiten alcanzar el desarrollo 
personal, la práctica del altruismo a través de los 
conocimientos obtenidos en sus profesiones, en otras 
ocasiones el prestigio y la solvencia económica que 
obtendrán de recompensa por sus labores (García-
Ripa et al., 2018). En este sentido, las razones de la 
educación superior van encaminadas a la satisfacción 
personal. No obstante, las diferentes obligaciones 
como trabajar, las horas de estudio por día, las 
responsabilidades familiares, la crianza de los hijos 
(en el caso de los padres de familia), al realizarse 
en conjunto, pueden generan estrés y depresión 
en la población estudiantil (Andrade, 2018; Barreto-

Osma et al., 2019; Vargas et al., 2018). Asimismo, 
residir en países del tercer mundo en condiciones 
sociales desfavorables (Arévalo-García et al., 2020) y 
contar con escasos recursos económicos son causas 
importantes que desencadenan ansiedad y depresión 
en los estudiantes universitarios (Barreto-Osma et al., 
2019). Al mismo tiempo, se añade la crisis sanitaria 
por la pandemia de la COVID-19 y las medidas 
de distanciamientos social para evitar contagios 
(Ferrer, 2020) como factores determinantes que 
afectan negativamente la salud mental (Hernández-
Rodríguez, 2020), ocasionando un aumento en la 
prevalencia de la depresión, la ansiedad y el estrés 
en los estudiantes (Cobo-Rendón et al., 2020) en 
niveles entre moderados y extremadamente graves 
(Odriozola-González et al., 2020). 

Hoy en día, la depresión es considerada una 
enfermedad común en crecimiento. Para el año 2015 
se reportaba un 4,4 % (Organización Panamericana 
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de la Salud [OPS], 2017), en el 2021 se registraba 
un 5 % a escala mundial (Organización Mundial de 
la Salud [OMS], 2021); representa la principal causa 
de discapacidad, con consecuencias graves como 
el suicidio (OMS, 2020a), debido a los sentimientos 
de culpabilidad y desesperanza que genera (Barlow, 
2018). Se manifiesta por desregulación inadecuada del 
estado de ánimo, con cambios somáticos y cognitivos 
que afectan la capacidad de desempeño (Asociación 
Americana de Psiquiatría [APA], 2014), y cuya causa 
puede ser atribuida directamente a factores biológicos, 
ambientales, psicológicos y genéticos (OMS, 2021; 
OPS, 2020). Por otra parte, el estrés es definido 
como la incapacidad que experimentan las personas 
al enfrentarse con situaciones que perciben como 
amenazantes, afectando sus procesos cognitivos 
(Lazarus & Folkman, 1984). El estrés representa 
un problema cuando se manifiesta crónicamente 
(Guerrero-Barona et al., 2018). Por otro lado, de 
acuerdo con la OMS (2020b), el estrés se caracteriza 
por sentirse preocupado o amenazado por la vida. En 
cuanto a la ansiedad, esta se define como un mecanismo 
adaptativo natural que permite a los individuos estar en 
un estado de alerta ante sucesos que se consideran 
comprometedores, ya sean de precaución o de 
concentración ante aspectos que alteran el estado de 
ánimo de la persona (Sociedad Española de Medicina 
Interna [SEMI], 2022).

Por consiguiente, la depresión, la ansiedad y el estrés 
causan afectaciones significativas en los diferentes 
ámbitos en la vida de las personas. Prueba de ello es 
el ámbito académico, donde se ha comprobado que 
los estudiantes con estas afectaciones manifiestan 
tristeza, poco interés para realizar las actividades, 
preocupación, ataques de pánico y síntomas físicos 
como temblor de manos, palpitaciones aceleradas, 
dificultad para relajarse, entre otros (Soto-Rodríguez 
& Coaquira-Nina, 2021). Conviene especificar que los 
estudiantes que no reciben apoyo social y familiar son 
vulnerables a padecer estas afectaciones psicológicas 
(Barrera-Herrera et al., 2019); también se consideran 
desencadenantes las exigencias académicas (Gil-
Rojas et al., 2020) y los retrasos en las actividades 
académicas (Cao et al., 2020).

En El Salvador, estudios han demostrado la prevalencia de 
ansiedad en niveles moderados (40,0 %) y severos (45,0 %) 
en estudiantes universitarios (Gutiérrez-Quintanilla, Lobos-
Rivera y Chacón-Andrade, 2020); del mismo modo, en la 
población general la presencia de ansiedad y depresión 
oscila en un 90,0 % (Chacón-Andrade et al., 2020; 
Lobos-Rivera et al., 2022). Es necesario incidir en que la 
depresión, la ansiedad y el estrés son padecimientos que 
están presentes en la población salvadoreña. Debido a ello 
se han realizado estudios enfocados en la estandarización 
de pruebas o escalas que puedan medir la depresión, la 
ansiedad y el estrés. Un estudio realizado por Orellana y 
Orellana (2020) comprobó las propiedades psicométricas 
de la Escala abreviada de Depresión, Ansiedad y Estrés 
(DASS-21) en adultos salvadoreños durante la cuarenta 
domiciliar por la pandemia COVID-19, cuyos datos 
fueron comprobados mediante la validez de criterio y de 
constructo, demostrando que la consistencia interna (α ≥ 
.88) es alta. También, otro estudio elaborado por Gutiérrez-
Quintanilla, Lobos-Rivera y Tejada-Rodríguez (2020), 
basado en la validez de constructo, criterio y convergente, 
presenta aportes dentro de la fiabilidad de la escala DASS-
21 en una muestra de adolescentes salvadoreños. Sin 
embargo, ambos estudios presentan el Análisis Factorial 
Exploratorio mediante el método de componentes 
principales para comprobar su validez, pero no presentan 
un AFC mediante índices de bondad de ajuste (ejemplo: 
CFI, GFI, RMSEA, SRMR) que (sin intención de hacer 
repitencia) confirmen que el instrumento es válido. Es por 
lo anterior que el presente estudio tiene como principal 
objetivo comprobar las propiedades psicométricas de la 
DASS-21 mediante el AFC en una muestra de estudiantes 
universitarios salvadoreños. 

Método

Participantes

El estudio es de tipo instrumental con diseño transversal 
(Ato, López & Benavente, 2013). Se utilizó un muestreo 
no probabilístico de tipo intencionado, evaluando a 
1.014 estudiantes universitarios salvadoreños. La 
muestra está compuesta por 606 (59,8 %) mujeres 
y 408 (40,2 %) hombres. La media de edad general 
fue de 26.10 años, con una desviación estándar (SD) 
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de 6.91. En función del género, la media de edad de 
las mujeres fue de 25.71 años, con una SD de 6.73, 
mientras que la media de edad de los hombres fue 
de 26.67 años, con una SD de 7.14. La técnica de 
recolección de datos fue la encuesta digital mediante 
la plataforma Google Forms. 

Instrumento de medición

Escala abreviada de Depresión, Ansiedad y Estrés 

(DASS -21). Esta escala es una versión abreviada 
realizada por Antony et al. (1998) y posteriormente 
adaptada en Colombia por Ruíz, García-Martín, Suárez-
Falcón y Odriozola-González (2017). Es un instrumento 
que consta de 21 ítems divididos en tres dimensiones 
que evalúan síntomas relacionados con la depresión, 
la ansiedad y el estrés. La subescala depresión está 
constituida por los ítems 3, 5, 10, 13, 16, 17, y 21; la 
subescala ansiedad consta de los ítems 2, 4, 7, 9, 15, 
19 y 20; por último, la subescala estrés está compuesta 
por los ítems 1, 6, 8, 11, 12, 14 y 18. Las respuestas 
son de tipo Likert de cuatro opciones, donde 0 = no 
me ha ocurrido; 1 = me ha ocurrido un poco o durante 
parte del tiempo; 2 = me ha ocurrido bastante o durante 
una buena parte del tiempo; 3 = me ha ocurrido mucho 
o la mayor parte del tiempo. Para este estudio, los 
ítems y sus opciones de respuesta se extrajeron de la 
propuesta hecha por la Fundación Universitaria Konrad 
Lorenz de Colombia Clinik Lab (s.f.). Esta escala posee 
adecuadas propiedades psicométricas en El Salvador, 

tanto para adolescentes (Gutiérrez-Quintanilla, et al., 
2020b) como para adultos (Orellana & Orellana, 2021).

Resultados

Análisis Factorial Confirmatorio 

Debido a que no existe evidencia de validez por medio 
del AFC mediante índices de ajuste estadístico en 
otros estudios (Gutiérrez-Quintanilla et al., 2020b; 
Orellana & Orellana, 2021), se procede a aplicarlo 
mediante el estimador de máxima verosimilitud 
(Bollen, 1989; Herrero, 2010; Lloret-Segura, Ferreres-
Traver, Hérnandez-Baeza & Tomás-Marco, 2014), 
comprobando que el modelo de tres dimensiones del 
DASS-21 cuenta con adecuados índices de bondad de 
ajuste. El CFI [Índice de Ajuste Comparativo] y el NFI 
[Índice de Ajuste Normado] fueron ligeramente mayores 
a .90 (Bentler y Bonnet, 1980). El GFI [Índice de Bondad 
de Ajuste] y AGFI [Índice Ajustado de Bondad de Ajuste] 
indican buenos ajustes, siendo ambos superiores a 
.80 (Hair, Anderson, Tatham & Black, 2004). La SRMR 
[raíz cuadrada media residual estandarizada] fue 
menor a .05 (Browne & Cudeck, 1993). Por último, 
la RMSEA [raíz cuadrada del error cuadrático medio] 
fue menor a .10 (Ferrando & Anguiano-Carrasco, 
2010; Sánchez & Sánchez, 1998). Todos los índices 
mencionados anteriormente son aceptables para el 
modelo tridimensional. Para verificar los índices de 
ajuste obtenidos mediante el AFC, ver la tabla 1.

Tabla 1. Índices de ajuste estadístico del modelo de tres dimensiones de la DASS-21

X2 g.l. CFI GFI AGFI NFI SRMR RMSEA

1300.80 186 .92 .88 .85 .91 .04 .07

Análisis de confiabilidad

Para el análisis de confiabilidad, se aplicaron el 
coeficiente Alfa de Cronbach y el Omega de McDonald. 
Las tres dimensiones tuvieron puntajes superiores a 

.80, indicando que el instrumento cuenta con adecuadas 
propiedades psicométricas de confiabilidad. La tabla 
2 refleja los coeficientes de confiabilidad de las tres 
dimensiones de la DASS-21.
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Tabla 2. Análisis de confiabilidad de la DASS-21

Dimensiones Alfa de Cronbach Omega de McDonald

Depresión .91 .92

Ansiedad .87 .88 

Estrés .90 .90

Discusión

En la actualidad las psicopatologías comunes, como la 
depresión, la ansiedad y el estrés, continúan afectando a 
diversos grupos poblacionales. La comunidad estudiantil 
universitaria no es la excepción, encontrando evidencia 
empírica nacional e internacional sobre síntomas de 
depresión, ansiedad y estrés en este grupo específico 
(Gutiérrez-Quintanilla et al., 2020a; Montenegro, 2021; 
Reyes & Trujillo, 2020; Soto-Rodríguez y Coaquira-
Nina, 2021; Trunce-Morales, Villarroel-Quinchalef, 
Arntz-Vera, Muñoz-Muñoz, y Werner-Contreras, 2020). 
Asimismo, el incremento de estas afectaciones se ha 
notado durante la pandemia por la COVID-19 (Caycho-
Rodríguez et al., 2021; Chacón-Andrade et al., 2020; 
Lobos-Rivera et al., 2022), lo cual no ha pasado 
desapercibido por investigadores y organizaciones 
relacionados con la salud. Es por lo anterior que importa 
contar con instrumentos válidos y confiables que 
midan afectaciones psicológicas en distintos grupos 
poblacionales. Por lo tanto, el presente estudio pretende 
comprobar las propiedades psicométricas de la DASS-
21 mediante el AFC en una muestra de estudiantes 
universitarios salvadoreños.

Los análisis psicométricos aplicados evidencian 
hallazgos robustos de adecuada validez de constructo 
y confiabilidad. Se evidencia que la DASS-21 cuenta 
con adecuadas propiedades psicométricas de validez 
de constructo y confiabilidad. El AFC comprueba que 
el modelo de tres dimensiones cuenta con adecuados 
índices de ajuste idóneos, siendo un aporte nuevo en 
contraste con estudios psicométricos anteriores de 
esta misma índole (Gutiérrez-Quintanilla et al., 2020b; 
Orellana & Orellana, 2021). Por último, el instrumento 
cuenta con adecuados coeficientes de confiabilidad 

mediante el Alfa de Cronbach y el Omega de McDonald, 
resultando superiores a .85. 

En conclusión, la DASS-21 cuenta con adecuadas 
propiedades psicométricas de validez y confiabilidad 
para ser utilizada en el contexto estudiantil universitario 
salvadoreño, para evaluar síntomas depresivos, 
ansiosos y estresores que afecten al estudiantado en 
cuestión. Pero es necesario que en futuros estudios 
psicométricos se evalúe a estudiantes que previamente 
hayan sido identificados con una de estas afectaciones, 
para poder crear un baremo óptimo que permita 
identificar objetivamente posibles casos de depresión, 
ansiedad y estrés en estudiantes universitarios. La 
evaluación psicológica debe ser garantizada por el 
uso de instrumentos que midan estas variables. Por 
tal razón, este tipo de estudios son importantes en el 
contexto salvadoreño y en otros países, principalmente 
porque permite evitar sesgos al momento de realizar 
psicodiagnósticos debido al uso de un instrumento 
cuyas propiedades psicométricas no han sido 
analizadas previamente. Así que se recomienda a otros 
equipos de investigación replicar los análisis con otros 
grupos estudiantiles universitarios, para verificar que 
efectivamente la DASS-21 puede ser utilizado en el 
contexto estudiantil universitario.
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Anexo 1. Escala de Depresión, Ansiedad y Estrés [DASS-21] validado en el contexto educativo universitario salvadoreño

n.o Ítems 
No me ha 
ocurrido

Me ha ocurrido 
un poco, o 

durante parte 
del tiempo

Me ha ocurrido 
bastante, o 
durante una 

buena parte del 
tiempo

Me ha ocurrido 
mucho, o la 

mayor parte del 
tiempo

1
Me ha costado mucho descargar la 
tensión

0 1 2 3

2 Me di cuenta de que tenía la boca seca 0 1 2 3

3
No podía sentir ningún sentimiento 
positivo

0 1 2 3

4 Se me hizo difícil respirar 0 1 2 3

5
Se me hizo difícil tomar la iniciativa para 
hacer cosas

0 1 2 3

6
Reaccioné exageradamente en ciertas 
situaciones

0 1 2 3

7 Sentí que mis manos temblaban 0 1 2 3

8
He sentido que estaba gastando una gran 
cantidad de energía

0 1 2 3

9
Estaba preocupado por situaciones en 
las cuales podía tener pánico o en las que 
podría hacer el ridículo

0 1 2 3

10
He sentido que no había nada que me 
ilusionara

0 1 2 3

11 Me he sentido inquieto 0 1 2 3

12 Se me hizo difícil relajarme 0 1 2 3

13 Me sentí triste y deprimido 0 1 2 3

14
No toleré nada que no me permitiera 
continuar con lo que estaba haciendo

0 1 2 3

15 Sentí que estaba al punto de pánico 0 1 2 3

16 No me pude entusiasmar por nada 0 1 2 3

17 Sentí que valía muy poco como persona. 0 1 2 3

18
He tendido a sentirme enfadado con 
facilidad

0 1 2 3

19
Sentí los latidos de mi corazón a pesar de 
no haber hecho ningún esfuerzo físico

0 1 2 3

20 Tuve miedo sin razón. 0 1 2 3

21 Sentí que la vida no tenía ningún sentido 0 1 2 3
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Resumen

El propósito de este estudio es validar una escala 
para medir los cambios de estilo de vida de 
estudiantes universitarios durante la pandemia 
del COVID-19. El estudio utilizó una metodología 
transversal obteniendo información de 1.781 
estudiantes universitarios de México, El Salvador, 
Colombia, República Dominicana, Perú y Estados 
Unidos utilizando la plataforma virtual de Qualtrics. 
Se realizó un análisis estadístico utilizando el Kaiser 
Meyer Olkin (KMO) como la prueba de esfericidad de 
Barlett. Ademas, se empleó la técnica estadística de 
análisis factorial exploratorio (AFE), y se extrajeron 
los posibles factores resultantes por medio del 
análisis de componentes principales, rotación 
Varimax. Resultados de este estudio demuestran 
que la Escala de Cambios en el Estilo de Vida 
(ECEV) durante la cuarentena es un instrumento 
fiable y valido. 

Palabras clave
Psicometría, Estudiantes universitarios - Estilo de 
vida – Cuestionarios, Estudiantes universitarios 
– Investigaciones, Enfermedades endémicas,
 – El Salvador, Cuarentena – El Salvador ,
 Sucesos vitales

Abstract

The purpose of this study is to validate a scale to 
measure the lifestyle changes of university students 
during the COVID-19 pandemic. This study applied 
a transversal methodology; it gathered information 
from 1.781 students from Mexico, El Salvador, 
Colombia, the Dominican Republic, Peru and the 
United States by using the virtual platform Qualtrics. 
A statistical analysis was carried out with the Kaiser 
Meyer Olkin (KMO) and Bartlett ś test of sphericity. 
Aditionally, the exploratory factor analysis (EFA) 
was also used, and the probable resulting factors 
were extracted by means of the analysis of the main 
components, the Varimax rotation. The results of this 
study show that the Scale of Changes in Lifestyle 
(Escala de Cambios en el Estilo de Vida, ECEV, 
given its Spanish acronym) during the quarantine is 
a reliable and acceptable instrument.

Keywords
Psychometry, University students – Lifestyle – 
Questionnaires, University students – Research, 
 Endemic  diseases  –  El Salvador, Quarantine  – 
El Salvador, Vital events

Introducción

La pandemia por el COVID-19 ha generado cambios 
importantes a nivel del estilo de vida (EV) de las 
personas (DiRenzo et al., 2020; Ferrante et al., 2020). 
Es sabido que los comportamientos del EV saludable 
se han asociado sistemáticamente con una reducción 
de la morbimortalidad por todas las causas y un 
aumento de la esperanza de vida y el bienestar, más 
aún en el contexto de la coyuntura actual (Hamer, 
Kivimäki, & Batty, 2020; Jeon, Park, Ock, 2020). Por el 
contrario, un EV inadecuado, como una alimentación 
de mala calidad, sedentarismo, consumo de sustancias 
nocivas como tabaco y alcohol, y falta de sueño, son 
los principales contribuyentes a la carga global de 

enfermedad (GBD, 2017; Risk Factor Collaborators, 
2018; Ingram et al., 2020). 

Una población que se ha visto bastante afectada por la 
pandemia son los estudiantes universitarios. Tuvieron 
que seguir asistiendo a clases en línea, y su vida social se 
vio limitada debido a la prohibición de salir a la calle. Esto 
llevó además a cambios en sus patrones de nutrición, 
actividad física, en los patrones de sueño y emocionales 
(Busse, 2021; Copeland et al., 2021; Romero-Blanco et 
al., 2020; Wathelet et al., 2020). Si bien ya se han hecho 
estudios sobre estilo de vida en épocas de pandemia, muy 
pocos han realizado validaciones para ver estos cambios 
(Vera Ponce et al., 2020), más aún no se han realizado 
de una forma más globalizada en Latinoamérica. 
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Se busca con esta investigación efectuar la validación 
de una escala para cuantificar cuáles son los cambios 
en el estilo de vida entre una muestra de estudiantes 
universitarios en México, El Salvador, Colombia, 
República Dominicana, Perú y Estados Unidos.

Materiales y métodos

Métodos

Se desarrolló un estudio transversal, observacional, 
analítico. Para ello se encuestaron a 1.781 estudiantes 
universitarios de México, El Salvador, Colombia, 
República Dominicana, Perú y Estados Unidos durante 
el periodo de marzo y abril del 2021. La realización 
de la encuesta fue de manera virtual. Se realizó la 
validez de constructo, la fiabilidad y posteriormente se 
determinaron los rangos y las categorías para calificar 
el EV de los participantes.

Instrumento

El cuestionario fue desarrollado por los investigadores, 
agrupadas en cuatro áreas, dimensiones o dominios 
orientados a medir el constructor de los cambios de 
EV durante la cuarentena: consumo de alimentos, 
consumo de hábitos nocivos (alcohol y cigarrillo) y uso 
de sustancias psicoactivas, y hábitos de sueño. 

Las preguntas del cuestionario fueron originalmente 
adaptadas de la ECEV durante la cuarentena, el cual 
fue elaborado en el año 2020 (Vera Ponce et al., 2020). 
De esa forma, el diseño del instrumento contaba con 
una escala tipo Likert para las opciones de respuesta. 

La primera versión del cuestionario contaba con 17 
preguntas agrupadas en cuatro áreas, dimensiones o 
dominios orientados a medir el constructo.

Para el dominio Consumo de alimentos, los cambios 
se colocaron cuatro alternativas: no consume (1), no 
cambió (2) disminuyó (3), aumentó (4). 

Para el dominio Hábitos nocivos, se realizó una 
pregunta, tanto para el hábito fumar como para el 
hábito consumo de alcohol. En ambos fue con base en 

no fuma/bebe (1), no cambió, pues fuma/bebe alcohol 
igual que antes (2), disminuyó (3), aumentó (4).

Para el dominio de Consumo de sustancias 
psicoactivas, dirigida a conocer si hubo cambios o 
no en la cuarentena: no consume (1), no cambió (2) 
disminuyó (3), aumentó (4). 

Finalmente, en el dominio Hábitos de sueño se 
consideraron los cambios en el sueño, presentando 
cuatro alternativas: no tiene problemas de sueño (1), 
no cambió (2) disminuyó (3), aumentó (4).

Los datos sobre los cambios en el estilo de vida se 
recopilaron utilizando la ECEV durante la cuarentena, 
que hace posibles preguntas sobre el estilo de vida 
de los estudiantes durante la pandemia; que se ha 
calculado para tener una consistencia interna de .81 
utilizando el Alfa de Cronbach. La escala presenta 
13 ítems agrupados en tres categorías: Consumo de 
alimentos (es decir, ¿cómo ha cambiado su consumo 
de grasas durante este periodo de cuarentena?), 
Actividad física (es decir, ¿qué cambios ha realizado 
durante la cuarentena en términos de actividad física o 
deportes?), Y alcohol. y consumo de tabaco (es decir, 
¿cómo ha cambiado su consumo de alcohol durante la 
cuarentena?). Cada ítem requería respuestas en una 
escala tipo Likert a la que se aplicaba el ítem. Todas 
las preguntas fueron adaptadas para la era COVID-19.

Fase exploratoria

Mediante validación facial por un panel de expertos 
y prueba piloto se realizó la validez de contenidos. 
Posteriormente, se estimó la validez psicométrica 
mediante análisis multivariado.

Se hicieron los ajustes y se estructuró la versión final 
del cuestionario que sería aplicado en la medición de 
los cambios en el EV de los estudiantes en México, 
El Salvador, Colombia, República Dominicana, Perú 
y Estados Unidos. Posteriormente, se llevó a cabo la 
evaluación psicométrica y el análisis multivariado para 
demostrar la validez de constructo del instrumento 
diseñado a fin de determinar el número final de 
preguntas por incluir.
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Validez de constructo y fiabilidad

Los pasos para dicha realización fueron las siguientes: 
en primer lugar, se hizo una exploración de datos 
con los programas de SPSS V26 y Jamovi, ello con 
el objetivo de evaluar las condiciones para la validez 
de constructo, a través de la matriz de correlaciones, 
para ver si la mayoría de las correlaciones ítem-total 
superan el valor de 0.30; además, se determinó tanto el 
estadístico Kaiser Meyer Olkin (KMO) como la prueba 
de esfericidad de Barlett. 

En segundo lugar, para validez de constructo en sí, 
se empleó la técnica estadística de análisis factorial 
exploratorio (AFE), y se extrajeron los posibles factores 
resultantes por medio del análisis de componentes 
principales, rotación Varimax y una varianza total 
acumulada mayor al 50 %.

Finalmente, para demostrar la fiabilidad del 
instrumento, se calculó el coeficiente Alfa de Cronbach 
considerando un valor superior de 0.70 como indicador 
de consistencia. Al ser una escala de medición ordinal 
tipo Lickert, se procedió a confirmar los resultados a 
través del programa Factor Analisys V10, obteniendo 
resultados afines a los alcanzados por el SPSS.

Aspectos éticos

Los datos para este estudio transversal fueron 
recolectados utilizando la plataforma Qualtrics de 1.764 
estudiantes en México, El Salvador, Colombia, República 

Dominicana, Perú y Estados Unidos. Los encuestados de 
la muestra incluyeron instituciones públicas y privadas, 
centros rurales y urbanos y escuelas medianas y 
grandes. Los métodos de estudio fueron aprobados por 
las juntas de revisión institucionales en cada una de las 
instituciones participantes y los participantes firmaron 
electrónicamente un formulario de consentimiento 
informado antes de responder las preguntas.

Resultados

La escala se conformó por 17 indicadores distribuidos 
en cuatro áreas temáticas (tabla 1). Las cuatro 
áreas temáticas fueron 1) Hábitos alimenticios, que 
se produjo mediante 6 ítems que presentaban los 
cambios con respecto a la alimentación del sujeto; 2) 
Hábitos nocivos, a través de 2 ítems, que señalaba los 
cambios que realizó en cuanto al hábito de fumar y 
beber alcohol; 3) Consumo de sustancias psicoactivas, 
mediante 4 ítems; y 4) Cambios en el sueño, que 
buscaba a través de 5 ítems conocer las alteraciones 
asociadas al sueño.

El análisis de fiabilidad del instrumento original se 
efectuó a través del paquete estadístico SPSS-IBM 
V26.0 y Jamovi, empleando la prueba de consistencia 
interna mediante un análisis Alfa de Cronbach, la 
correlación ítem-total; la correlación al cuadrado 
(varianza explicada) con los reactivos de la escala; y 
el valor de fiabilidad si se eliminaba algún reactivo, los 
resultados evidenciaron un Alfa de Cronbach de 0.681 
(calificado como aceptable). 
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Tabla 1. Primer análisis de fiabilidad 

Media DS

Correlación 
total de 

elementos 
corregida

Si el elemento se ha 
suprimido

Alfa de 
Cronbach

McDonald’s 
ω

Cambios que realizó en su consumo durante la 
cuarentena en cuanto a grasa

3 0.84 0.3235 0.661 0.698

Cambios que realizó en su consumo durante la 
cuarentena en cuanto a vegetales

2.92 0.968 0.1469 0.688 0.714

Cambios que realizó en su consumo durante la 
cuarentena en cuanto a azúcar rubia/blanca 

2.49 0.863 0.2809 0.667 0.701

Cambios que realizó en su consumo durante la 
cuarentena en cuanto a pan

2.74 0.896 0.2871 0.667 0.703

Cambios que realizó en su consumo durante la 
cuarentena en cuanto a arroz

2.55 0.828 0.2676 0.669 0.704

Cambios que realizó en su consumo durante la 
cuarentena en cuanto a frutas

2.96 0.938 0.1638 0.585 0.613

Cambios que realizó en su consumo durante la 
cuarentena en cuanto a fumar

1.17 0.616 0.1913 0.676 0.704

Cambios que realizó en su consumo durante la 
cuarentena en cuanto al consumo de alcohol

1.71 1.018 0.1388 0.691 0.709

Uso de sustancias psicoactivas - Cambios respecto 
al consumo de marihuana

2.05 0.3 0.1478 0.68 0.705

Cambios en el consumo de esteroides en forma de 
pastillas o inyecciones sin la receta de un médico con 
el propósito de incrementar su capacidad muscular

2.01 0.234 0.0482 0.684 0.71

Cambios en el usó de cualquier forma de cocaína 
incluyendo polvo, crack (piedra) o pasta

2 0.213 0.1702 0.68 0.697

Cambios en el uso de otro tipo de drogas ilegales, 
tales como LSD, PCP, éxtasis, hongos, heroína, etc. 
(no incluya aquí la marihuana, cocaína o el crack)

2 0.234 0.1358 0.681 0.7

Cambios en cuanto a conciliar el sueño 3.17 0.769 0.4989 0.64 0.669

Cambios en cuanto a permanecer dormido 2.92 0.806 0.4537 0.645 0.673

Cambios en cuanto a lograr un sueño reparador 3.07 0.799 0.5033 0.638 0.67

Cambios en cuanto a despertar a la hora habitual 3.16 0.829 0.4154 0.649 0.683

Cambios en cuanto a excesive somnolencia 2.93 0.855 0.4805 0.64 0.674

En la tabla 2 se presenta el análisis de validez interna a 
la que fue sometida la escala original mediante el Índice 
Kaiser-Meyer-Olkin, alcanzando una medida de 0.766. 
La prueba de esfericidad de Bartlett fue significativa 

(6059,752 gl = 136, p < 0.001), evidenciando la 
necesidad de hacer el análisis de factores. El AFE de 
la escala identificó cinco factores que explicaban el 57,6 % 
de la varianza. 
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Al revisar la distribución dada por el método de 
componentes principales, se observó una dimensión 
compuesta por los ítems relacionados con el cambio 
en el consumo de vegetales y frutas. Se observó que 
la escala de 16 ítems fue sometida a un nuevo análisis 

de fiabilidad, obteniendo un Alfa de 0.701 (aceptable) y 
Omega de 0.713. Los índices de correlación ítem total 
corregida y valores de alfa, si el elemento es eliminado, 
evidenciaron la pertinencia de mantenerlos en la escala 
final (tabla 3).

Tabla 2. Análisis de validez interna

Componentes

1 2 3 4 5

Cambios que realizó en su consumo durante la cuarentena en cuanto 
a grasa

0,619

Cambios que realizó en su consumo durante la cuarentena en cuanto 
a vegetales

0,821

Cambios que realizó en su consumo durante la cuarentena en cuanto 
a azúcar rubia/blanca 

0,638

Cambios que realizó en su consumo durante la cuarentena en cuanto 
a pan

0,715

Cambios que realizó en su consumo durante la cuarentena en cuanto 
a arroz

0,641

Cambios que realizó en su consumo durante la cuarentena en cuanto 
a frutas

0,827

Cambios que realizó en su consumo durante la cuarentena en cuanto 
a fumar

0,790

Cambios que realizó en su consumo durante la cuarentena en cuanto 
al consumo de alcohol

0,757

Uso de sustancias psicoactivas - Cambios respecto al consumo de 
marihuana

0,407 0,486

Cambios en el consumo de esteroides en forma de pastillas 
o inyecciones sin la receta de un médico con el propósito de 
incrementar su capacidad muscular

0,726

Cambios en el usó de cualquier forma de cocaína incluyendo polvo, 
crack (piedra) o pasta

0,835

Cambios en el uso de otro tipo de drogas ilegales tales como LSD, 
PCP, éxtasis, hongos, heroína, etc. (no incluya aquí la marihuana, 
cocaína o el crack)

0,838

Cambios en cuanto a conciliar el sueño 0,835

Cambios en cuanto a permanecer dormido 0,802

Cambios en cuanto a lograr un sueño reparador 0,810

Cambios en cuanto a despertar a la hora habitual 0,658

Cambios en cuanto a excesiva somnolencia 0,723
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Tabla 3. Segundo análisis de fiabilidad

Media DS

Correlación 
total de 

elementos 
corregida

si el elemento se ha 
suprimido

Alfa de 
Cronbach

McDonald’s 
ω

Cambios que realizó en su consumo durante la 
cuarentena en cuanto a grasa

3 0.839 0.3318 0.693 0.703

Cambios que realizó en su consumo durante 
la cuarentena en cuanto a vegetales

2.92 0.968 0.0757 0.703 0.724

Cambios que realizó en su consumo durante 
la cuarentena en cuanto a azúcar rubia/blanca 

2.49 0.863 0.2808 0.671 0.707

Cambios que realizó en su consumo durante 
la cuarentena en cuanto a pan

2.74 0.896 0.2723 0.672 0.709

Cambios que realizó en su consumo durante 
la cuarentena en cuanto a arroz

2.55 0.828 0.2556 0.714 0.711

Cambios que realizó en su consumo durante 
la cuarentena en cuanto a fumar

1.17 0.615 0.194 0.709 0.709

Cambios que realizó en su consumo durante la 
cuarentena en cuanto al consumo de alcohol

1.71 1.018 0.152 0.694 0.714

Uso de sustancias psicoactivas - Cambios 
respecto al consumo de marihuana

2.05 0.3 0.1528 0.702 0.709

Cambios en el consumo de esteroides en 
forma de pastillas o inyecciones sin la receta 
de un médico con el propósito de incrementar 
su capacidad muscular

2.01 0.234 0.0558 0.716 0.715

Cambios en el usó de cualquier forma de 
cocaína incluyendo polvo, crack (piedra) o 
pasta

2 0.212 0.1842 0.682 0.701

Cambios en el uso de otro tipo de drogas 
ilegales tales como LSD, PCP, éxtasis, 
hongos, heroína, etc. (no incluya aquí la 
marihuana, cocaína o el crack)

2 0.234 0.1556 0.683 0.703

Cambios en cuanto a conciliar el sueño 3.17 0.769 0.516 0.639 0.672

Cambios en cuanto a permanecer dormido 2.92 0.806 0.4768 0.643 0.676

Cambios en cuanto a lograr un sueño 
reparador

3.07 0.799 0.5203 0.638 0.673

Cambios en cuanto a despertar a la hora 
habitual 

3.16 0.829 0.4262 0.715 0.687

Cambios en cuanto a excesiva somnolencia 2.93 0.855 0.5017 0.638 0.677
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Figura 1. Gráfico de sedimentación

En la tabla 4 se presenta el análisis de validez 
interna a la que se sometió la escala original. Fue 
mediante el Índice Kaiser-Meyer-Olkin, alcanzando 
una medida de 0.778. La prueba de esfericidad de 
Bartlett fue significativa (X2 = 5742.453, gl = 120, p 
< 0.001), que evidencia la necesidad de realizar el 
análisis de factores. El análisis factorial de la escala 

identificó cuatro factores que explicaban el 52,981 % 
de la varianza. Así pues, el gráfico de sedimentación 
queda representado tal y como se puede apreciar 
en la figura 1. Los componentes 1 al 3 evidencian la 
importancia estadística de los ítems del instrumento 
diseñado en cuanto a su representación estimada en 
la varianza total.

El gráfico de sedimentación expresa los valores 
de las varianzas de cada uno de los componentes 
en medición. Se puede apreciar que los valores 
más altos de la varianza están agrupados en 
cuatro componentes.

La tabla 4 presenta la matriz de componentes rotados, 
en la cual se identifican los componentes que configuran 
cada factor, seleccionando las correlaciones positivas 
más altas en la escala para cada autovalor, que fue 
clasificado por la función Varimax cuando la rotación 
tuvo convergencia o sincronización en siete iteraciones. 



40

Validez y confiabilidad de un cuestionario de cambios en estilo de vida en estudiantes de seis universidades del continente americano. 
Jhony A. De La Cruz-Vargas, pp. 32-44, Revista entorno, junio 2022, número 73, ISSN: 2218-3345

La agrupación de los ítems obtenida a través de la 
rotación ortogonal Varimax validó la importancia de los 
cuatro componentes en la medición de los cambios en 
el EV, los cuales se distribuyen según los valores de las 
respectivas varianzas de la siguiente manera:

• Componente 1. Hábitos alimenticios que 
explica el 18,9 % de la varianza.

• Componente 2. Hábitos nocivos: consumo de 
cigarro y alcohol, explicando el 13,20 % de la 
varianza.

• Componente 3. Consumo de sustancias 
psicoactivas, explicando el 11,34 % de la 
varianza.

• Componente 4. Cambios en el sueño, 
explicando el 9,26 % de la varianza.

Al ser una escala de medición ordinal tipo Likert, 
se procedió a confirmar los resultados a través del 
programa Factor Analisys, obteniendo un KMO de 
0.932 (confiable) y la prueba de esfericidad de Bartlett 
significativa (11326.8; p < 0.0001; gl = 120), confirmando 

Tabla 4. Análisis de validez interna – Versión final

Componentes

1 2 3 4

Cambios que realizó en su consumo durante la cuarentena en cuanto a grasa 0,579

Cambios que realizó en su consumo durante la cuarentena en cuanto a 
vegetales

0,347

Cambios que realizó en su consumo durante la cuarentena en cuanto a azúcar 
blanca/rubia 

0,605

Cambios que realizó en su consumo durante la cuarentena en cuanto a pan 0,703

Cambios que realizó en su consumo durante la cuarentena en cuanto a arroz 0,667

Cambios que realizó en su consumo durante la cuarentena en cuanto a fumar 0,787

Cambios que realizó en su consumo durante la cuarentena en cuanto al 
consumo de alcohol 

0,755

Uso de sustancias psicoactivas - Cambios respecto al consumo marihuana 0,405 0,492

Cambios en el consumo de esteroides en forma de pastillas o inyecciones sin 
la receta de un médico con el propósito de incrementar su capacidad muscular

0,727

Cambios en el usó de cualquier forma de cocaína incluyendo polvo, crack 
(piedra) o pasta

0,834

Cambios en el uso de otro tipo de drogas ilegales tales como LSD, PCP, 
éxtasis, hongos, heroína, etc. (no incluya aquí la marihuana, cocaína o el crack)

0,838

Cambios en cuanto a conciliar el sueño 0,833

Cambios en cuanto a permanecer dormido 0,802

Cambios en cuanto a lograr un sueño reparador 0,810

Cambios en cuanto a despertar a la hora habitual 0,664

Cambios en cuanto a excesiva somnolencia 0,726
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la existencia de cuatro componentes que explican el 
74 % de la varianza, demostrando así la fiabilidad del 
instrumento diseñado.

El AFE permitió identificar cuatro componentes 
principales en la medición de los cambios en el estilo 
de vida al acumular una varianza total mayor al 50 %. 
El coeficiente Alfa de Cronbach también validó la 
consistencia interna del instrumento al obtener valores 
de 0.701, que lo catalogan como “aceptable”.

En el Apéndice A se presenta el comparativo entre 
los resultados obtenidos a través de la correlación de 
Pearson y el análisis de correlaciones policóricas de los 
ítems finales.

Discusión

La ECEV (Apéndice B) durante la cuarentena es un 
instrumento que presentó resultados estadísticos 
que corroboran la validez del instrumento, como la 
confiablidad de los dados utilizados en el análisis, por 
lo que puede determinarse que es un instrumento útil 
para estudiantes universitarios en diferentes contextos, 
ya que la muestra representó a seis países: México, 
El Salvador, Colombia, República Dominicana, Perú y 
Estados Unidos. 

Evidencia empírica previa ha señalado que la pandemia 
ha ocasionado cambios en la alimentación (DiRenzo et 
al., 2020), incrementó en actividades que ponen en riesgo 
la salud (Muñoz-Fernandez et al., 2020) e insomnio 
(Voitsidis et al., 2020). Estas áreas se contemplan 
en las cuatro dimensiones de la escala validad: 1) 
hábitos alimenticios, 2) hábitos nocivos, 3) consumo de 
sustancias psicoactivas y 4) cambios en el sueño. 

Se recomienda la implementación de la ECEV durante 
la cuarentena a estudiantes universitarios, quienes 
en su mayoría aún se encuentran sin la oportunidad 
de asistir a las instituciones de educación superior 
en forma regular (Unesco, 2021). Además, se 
considera pertinente indagar variables que puedan 
estar relacionadas con estos cambios como el 
comportamiento estudiantil o rendimiento académico. 
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Apéndice A. Comparativo entre los resultados obtenidos a través de la correlación de Pearson y el análisis de 
correlaciones policóricas de los ítems finales

Componente

Componente 1 Componente 2 Componente 3 Componente 4

Pearson TCC Pearson TCC Pearson TCC Pearson TCC

Ítem 1 0,579 0,672

Ítem 2 0,347 0,921

Ítem 3 0,605 0,716

Ítem 4 0,703 0,787

Ítem 5 0,667 0,553

Ítem 6 0,787 0,882

Ítem 7 0,755 0,898

Ítem 8 0,405 0,604 0,492 0,502

Ítem 9 0,727 0,828

Ítem 10 0,834 0,943

Ítem 11 0,838 0,965

Ítem 12 0,833 0,920

Ítem 13 0,802 0,899

Ítem 14 0,810 0,899

Ítem 15 0,664 0,902

Ítem 16 0,726 0,802
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Apéndice B. Cuestionario Escala de Cambios en los Estilo de Vida durante el periodo de cuarentena

Edad: ____
Sexo: ____

HÁBITOS ALIMENTICIOS
No 

consume
Disminuyó

No 
cambió

Aumentó

Cambios que realizó en su consumo durante la cuarentena en 
cuanto a GRASA

Cambios que realizó en su consumo durante la cuarentena en 
cuanto a VEGETALES

Cambios que realizó en su consumo durante la cuarentena en 
cuanto a AZÚCAR RUBIA/BLANCA

Cambios que realizó en su consumo durante la cuarentena en 
cuanto a PAN

Cambios que realizó en su consumo durante la cuarentena en 
cuanto a ARROZ

HÁBITOS NOCIVOS
No 

consume
Disminuyó

No 
cambió

Aumentó

Su consumo durante la cuarentena en cuanto a fumar

Su consumo durante la cuarentena en cuanto al consumo de alcohol

CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS
No 

consume
Disminuyó

No 
cambió

Aumentó

Uso de sustancias psicoactivas - Cambios respecto al consumo de 
marihuana

Cambios en el consumo de esteroides en forma de pastillas o 
inyecciones, sin la receta de un médico, con el propósito de 
incrementar su capacidad muscular

Cambios en el uso de cualquier forma de cocaína incluyendo polvo, 
crack (piedra) o pasta

Cambios en el uso de otro tipo de drogas ilegales, tales como LSD, 
PCP, éxtasis, hongos, heroína, etc. (no incluya aquí la marihuana, 
cocaína o crack)

SUEÑO
No tiene 
problema

Disminuyó
No 

cambió
Aumentó

Cambios en cuanto a conciliar el sueño

Cambios en cuanto a permanecer dormido 

Cambios en cuanto a lograr un sueño reparador

Cambios en cuanto a despertar a la hora habitual 

Cambios en cuanto a excesiva somnolencia
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Resumen

El presente estudio, de tipo instrumental y con diseño 
transversal, tiene como objetivos analizar si la Escala 
Atenas de Insomnio posee adecuados índices de 
validez de constructo y de criterio, y determinar si 
presenta adecuados coeficientes de confiabilidad. La 
muestra evaluada fue de 419 adultos salvadoreños 
de ambos sexos. El muestreo fue no probabilístico de 
tipo bola de nieve. La media de edad general fue de 
29.04 años, con una desviación estándar de 8.10; en 
función del género, la media de edad de las mujeres 
fue de 28.48 años, con una desviación estándar de 
8.05, y en los hombres, la media de edad fue de 29.97, 
con una desviación estándar de 9.12. Los resultados 

URI: http://hdl.handle.net/11298/1258
DOI: https://doi.org/10.5377/entorno.v1i73.14417

Psychometric properties of the Athens Insomnia Scale in a sample of 
Salvadorean adults

Abstract

This instrumental, transversal design study is aimed 
at analyzing whether the Athens Insomnia Scale 
has the adequate validity in its construct and criteria 
indexes, and to determine if it shows the adequate 
reliability coefficients.

The tested sample consisted of 419 Salvadorean 
adults, both male and female. The sampling was a 
non probabilistic snowball sampling. The median age 
was 29.04 years old, with a standard deviation of 
8.10; in regards to gender, the median age for women 
was 28.48 years old, with a standard deviation of 
8.05; for men, the median was 29.97, with a standard 
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revelan que la Escala Atenas de Insomnio cuenta 
con adecuada validez de constructo, validez de 
criterio y confiabilidad para evaluar el insomnio en 
adultos salvadoreños.

Palabras clave
Psicometría. Trastornos del sueño – Investigaciones. 
Insomnio. Calidad de vida – El Salvador – Edad 
adulta. Conducta (Psicología)

deviation of 9.12. The findings show that the Athens 
Insomnia Scale does have an adequate construct 
validity, criteria validity and reliability to evaluate 
insomnia in Salvadorean adults.

Keywords
Psychometry. Sleep disorders – Research. Insomnia. 
Life quality – El Salvador – Adulthood. Behavior 
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Introducción

El ritmo de vida cada día más acelerado afecta la 
calidad del sueño en los seres humanos. El sueño es 
vital para el buen funcionamiento y la salud, ocupando 
la tercera parte de la vida. A pesar de la importancia 
de dormir, cada vez las personas duermen menos 
(Jiménez & Arana-Lechuga, 2019). En la actualidad se 
conocen factores precipitantes que limitan las horas de 
sueño, por ejemplo, la adicción al internet (Vásquez-
Chacón et al., 2019), las responsabilidades laborales, 
los turnos de trabajo (Satizábal-Moreno & Marín-Ariza, 
2018), el estrés académico (Becerra-Rodríguez, 2018), 
entre otros, disminuyendo el tiempo de descanso. Se 
considera restricción del sueño cuando se duerme 
menos de 7 horas, ocasionando deterioro en la salud 
y la calidad de vida (Jiménez & Arana-Lechuga, 2019); 
asimismo, se ha observado que la restricción del 
sueño afecta directamente en la cognición (Krause et 
al., 2017). De acuerdo con Sleep Foundation (2021), es 
recomendable que las personas que oscilen entre las 
edades de 14 y 25 años, duerman de 8 a 10 horas. 

Es preciso tener presente que los trastornos del sueño 
incluyen diez trastornos que se caracterizan por la 
mala calidad y cantidad de sueño, los cuales causan 
deterioro y malestar en horas diurnas. Dentro de este 
grupo se describe el trastorno de insomnio, siendo el 
de mayor predominio dentro del Manual Diagnóstico 
y Estadístico de los Trastornos Mentales [DSM-V] 
(Asociación Americana de Psiquiatría [APA], 2014) 
y la Clasificación Internacional de Enfermedades 

[CIE-10] (Organización Mundial de la Salud, 2000), 
representando un problema de gran interés en la salud 
publica debido a que millones de personas lo padecen 
a escala mundial (Álvarez et al., 2016). Se estima que 
la prevalencia de insomnio en los adultos es del 30 %, 
aproximadamente (Amaral et al., 2018), y en algunos 
estudios del 50 al 60 % (Bhaskar et al., 2016), afectando 
mayormente al género femenino (Burman, 2017; Morin 
& Benca, 2012; Ramón-Arbués et al., 2019; Rossi et al., 
2020; Voitsidis et al., 2020). 

El insomnio se caracteriza por la dificultad para iniciar el 
sueño, duración, y calidad que se presenta aun cuando 
las condiciones son las adecuadas, y se caracteriza 
por despertares frecuentes y dificultar para conciliar 
el sueño después de despertar o despertar más 
temprano por la mañana; trayendo como consecuencia 
deterioro y malestar significativo en las áreas social, 
laboral, académica, entre otras, (APA, 2014; Sateia, 
2014). Los síntomas durante el día incluyen fatiga, 
cambios del estado de ánimo, motivación o iniciativa 
disminuida, tensión, dolores de cabeza, problemas 
gastrointestinales, inquietud por el sueño, malestar 
general, (Medina-Chávez et al., 2014). El insomnio se 
manifiesta por episódico, persistente y recurrente; es 
episódico cuando los síntomas tienen una duración 
de un mes como mínimo y menos de tres meses; se 
considera persistente cuando los síntomas están 
presentes por más de tres meses, y recurrente por 
dos o más episodios durante un año; el inicio de los 
síntomas se puede manifestar en cualquier momento 
de la vida, pero es más usual que el primer episodio 
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suceda en la adultez temprana (APA, 2014); se reconoce 
como un trastorno independiente que debe recibir 
tratamiento por sí mismo (Martínez-Hernández et al., 
2019); sin embargo, se presenta con otros trastornos 
psicológicos, en otros casos este mismo puede causar 
trastornos mentales comórbidos (Barlow, 2018). 
Siendo los más frecuentes la depresión y ansiedad con 
una prevalencia de 40-50 % (APA, 2014), con mayor 
riesgo de desarrollar una depresión mayor aquellos 
que presentan insomnio crónico (Bernal-Borja, 2019). 

Es necesario incidir que el insomnio afecta la salud 
mental (La et al., 2020) y física (Ali et al., 2019) con 
mayor probabilidad de desencadenar desórdenes 
emocionales (Ali et al., 2019; Palagini et al., 2021), 
disminuyendo la calidad de vida y alterando el 
ejercicio social y laboral (Backhaus et al., 2002; 
National Institutes of Health, 2005); del mismo modo, 
el insomnio es un trastorno de gran importancia debido 
a las afectaciones que genera el 6% de los adultos que 
lo padece presenta la sintomatología que cumplen con 
los criterios diagnósticos y el 12 % expresan dificultad 
en gran manera para realizar actividades durante el día 
(Barlow, 2018). En cuanto al origen de los trastornos del 
sueño, pueden ser muy variados (Benavides-Endara 
& Ramos-Galarza, 2019). Es preciso tener presente, 
que en la actualidad se conocen factores de riesgo 
que pueden desencadenar insomnio, como, el abuso 
de la tecnología (Burillo-Ruiz, 2018; Dachiardi, 2019), 
ocupaciones laborales (De Juan-Pérez, 2021; Tan et 
al., 2020); el duelo, problemas familiares (Morán-San 
Juan, 2018); las preocupaciones por la pandemia de 
la COVID-19 (Killgore et al., 2020; Kokou-Kpolou et al., 
2020; Medina-Ortiz et al., 2020), el estrés (Martínez-
Hernández et al., 2019); también, son determinantes la 
personalidad y el mal manejo de las emociones (APA, 
2014); igualmente, son factores de riesgo padecer de 
alguna enfermedad comorbilidad, ansiedad, depresión 
y consumo de alcohol (Farfán-García, 2021). 

Hay que destacar que las responsabilidades 
académicas y el tiempo dedicado a los estudios privan 
de las horas del sueño a los estudiantes (Almojali et al., 
2017). Se conoce que en los periodos de exámenes 
los estudiantes manifiestan dificultad para conciliar el 

sueño y se observa reducción en las horas del sueño 
(Durán-Agüero et al., 2017). Merece la pena subrayar 
que la mala calidad de sueño de los estudiantes es 
un problema común que podría tener consecuencias 
negativas como la aparición de trastornos del sueño 
(Abdulah & Piro, 2018). Existen evidencia que las 
horas de sueño promedio en los estudiantes son 
insuficientes, ya que oscila entre seis horas, lo cual 
es menos de lo recomendado, afectando el ciclo de 
sueño, desarrollando insomnio y somnolencia durante 
el día (Durán-Agüero et al., 2019). Conviene recordar, 
sobre estudios realizados en diferentes países 
han evidenciado la presencia de insomnio en los 
estudiantes (Armas-Elguera et al., 2021; Loyola-García 
S & Orbegoso-Rodríguez, 2021; Serrano-Marino et al., 
2019; Gutiérrez-Llanos et al., 2021); prueba de ello, en 
un estudio realizado en Perú a una población estudiantil 
(n = 132), evidenciaron la prevalencia de insomnio 
31,8 % cumpliendo con los criterios diagnósticos del 
CIE-10; afectando significativamente a las mujeres 
61,9 % (De La Cruz-Vargas et al., 2018). Asimismo 
un estudio desarrollado por González-Jaimes et al. 
(2020) evaluaron la afectación en la calidad del sueño 
a causa de la pandemia por la COVID-19 demostrando 
la presencia de insomnio en el 36,3 % de la muestra 
(n = 6944); igualmente, un estudio que lleva a cabo 
Farfán-García (2021) evaluó síntomas relacionados 
con el insomnio en estudiantes universitarios (n = 
148), mostrando que la mitad presentó algún problema 
de despertares durante la noche y el 15 % reportó 
somnolencia diurna considerable o intensa; del mismo 
modo, un estudio que evaluó la presencia de insomnio 
en estudiantes universitarios salvadoreños (n = 144), 
comprobó que el 58,8 % de los estudiantes presento 
dificultades para la inducción del dormir; el 54,4 % 
manifestó despertarse durante la noche; 45,6 % afirmó 
que despertaron más temprano; el 36,8 % mostró 
dificultades para el buen funcionamiento y el 70,2 % 
manifestó somnolencia durante el día (Lobos-Rivera et 
al., 2021). 

Con base en la revisión teórica, se evidencia la 
importancia de evaluar el insomnio en el contexto 
salvadoreño; sin embargo, no existe un instrumento 
adaptado en el país que permita identificar de manera 
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objetiva los síntomas de insomnio que la persona 
padezca, por ello, el equipo tiene como propósito 
responder las siguientes preguntas: ¿la Escala Atenas 
de Insomnio tendrá adecuados índices de validez de 
constructo y de criterio? y ¿la escala tendrá adecuados 
coeficientes de confiabilidad? Para responder estos 
interrogantes, se plantean los siguientes objetivos: 
analizar si la Escala Atenas de Insomnio posee 
adecuados índices de validez de constructo y de criterio, 
y determinar si presenta adecuados coeficientes de 
confiabilidad. El tener un instrumento con índices 
de validez y confiabilidad aceptables será una gran 
herramienta para los profesionales de la Psicología y 
médicos psiquiatras y no psiquiatras, quienes, al usar la 
escala para identificar síntomas con mayor objetividad, 
y a su vez combinada con la entrevista clínica, podrán 
realizar un diagnóstico más acertado.

Método

Participantes

El estudio es de tipo instrumental con un diseño 
transversal (Ato, López y Benavente, 2013), utilizando 
un muestreo no probabilístico de tipo bola de nieve. La 
muestra está conformada por 419 adultos salvadoreños, 
divididos en 262 mujeres (62,5 %) y 157 hombres 
(37,5 %). La media de edad general es de 29.04 años, 
con una desviación estándar (SD) de 8.10. En función 
del género, la media de edad de las mujeres fue de 
28.48 años, con una SD de 8.05, y en los hombres, la 
media de edad fue de 29.97, con una SD de 9.12. La 
técnica de recolección de datos fue la encuesta digital 
mediante la plataforma Google Forms. 

Instrumentos

Escala Atenas de Insomnio (Soldatos, Dikeos y 
Paparrigopoulos, 2000). La Escala de Insomnio de 
Atenas se compone de ocho ítems, con una escala de 
tipo Likert con cuatro opciones de respuesta que va 
de 0 (ausencia de problema relacionado con el sueño) 
a 3 (presencia alta de problema con el sueño). Los 
cinco primeros ítems identifican el insomnio según los 
criterios del CIE-10 y los últimos tres son orientados 

a identificar consecuencias del insomnio al siguiente 
día. El primer estudio de validación del instrumento se 
realizó con una muestra de 299 personas, de las cuales 
105 presentaban insomnio primario, 100 son pacientes 
psiquiátricas ambulatorias, 44 pacientes psiquiátricas 
internadas y 50 de grupo control. La consistencia 
interna por Alfa de Cronbach fue obtenida para dos 
versiones: la versión de cinco ítems (según criterios 
CIE-10), que obtuvo una consistencia interna de .89, y 
la versión de ocho ítems, con una consistencia interna 
de .87.

El análisis factorial para ambas versiones se explicaba 
en un componente, con un 56,9 % de la varianza para la 
versión de ocho ítems y de 65,8 % de la varianza para 
la versión de cinco ítems. El análisis por correlación 
por coeficiente de correlación de Pearson mostró 
correlaciones significativas con la escala de problemas 
de sueño (Sleep Problems Scale), de r = 0.89 (p < .001 
con la versión de ocho ítems y r = 0.87 (p < .001) con 
la versión de cinco ít ítems (Soldatos et al., 2000). El 
estudio de validación de la prueba, traducida al español 
(Nenclares-Portocarrero y Jiménez-Genchi, 2005), fue 
realizado con una muestra de 242 participantes, los 
cuales se distribuyeron de la siguiente manera: sujetos 
control (n = 146), pacientes psiquiátricos ambulatorios 
(n = 45) y pacientes psiquiátricos hospitalizados (n = 
51). Los resultados de la consistencia interna por Alfa 
de Cronbach para el grupo control fue de .77; para el 
grupo de pacientes ambulatorios fue de .93 y para los 
pacientes hospitalizados fue de .88. La consistencia 
interna general fue de .90. El análisis factorial evidenció 
que los ítems se agrupan en un solo componente, con 
una varianza explicada de 59,2 %.

Insomnia Severity Index (ISI) de Bastien, Vallieres y 
Morin (2001). El índice de Gravedad de Insomnio es 
una escala compuesta de por siete ítems en formato 
de escala Likert (cinco opciones de respuesta) donde 
0 es la ausencia de malestar y 4 es la presencia más 
notable de malestar. En el primer estudio psicométrico 
de la prueba se compararon dos estudios; el primero 
de ellos llevado a cabo con 145 pacientes con 
insomnio, de los cuales 124 eran pacientes con 
malestares psicofisiológicos (45); psiquiátricos (36); 
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idiopáticos (8); abuso de sustancias y/o alcohol (6); 
condición de dolor (12) y otros (17). La consistencia 
interna fue estimada por medio del Alfa de Cronbach, 
el cual refirió una consistencia interna de 0.74. 
Los resultados de la validez de concurrencia por 
coeficiente de correlación de Pearson entre la prueba 
ISI y las variables de la prueba Sleep Daily fueron: r = 
0.38 (p > 0.01) en latencia de inicio del sueño (SOL); r 
= 0.35 (p > 0.01) en vigilia después de inicio del sueño 
(WASO); r = 0.35 (p > 0.01) en despertar temprano en 
la mañana (EMA) y r = -0.19 (p > 0.01) en eficiencia 
del sueño (SE).

En un estudio comparativo relacionado con la 
efectividad de la terapia cognitiva-conductual y la 
terapia a base de fármacos para tratar el insomnio en la 
vejez con 78 pacientes. La consistencia interna referida 
por la línea base fue de 0.76 y el seguimiento refirió una 
consistencia interna de 0.78. La validez de concurrencia 
por coeficiente de correlación de Pearson con la 
prueba Sleep Daily, antes y después del tratamiento, 
refiere que: en SOL, el resultado pretratamiento fue de 
r = 0.37 (p > 0.01) y postratamiento fue de r = 0.66 
(p > 0.01); WASO pretratamiento r = 0.55 (p > 0.01) y 
postratamiento r = 0.91 (p > 0.01); EMA pretratamiento 
r = 0.32 (p > 0.01) y postratamiento r = 0.50 SE 
pretratamiento r = -0.35 (p > 0.01) y postratamiento 
r = -0.60 (p > 0.01). La validez de contenido se hizo 
utilizando la rotación de Varimax. El análisis evidenció 
tres componentes que explican el 72 % de la varianza; 
y la medida factorial de Kaiser fue de 0.62, indicando 
que se explica de mejor manera en tres componentes, 
los cuales fueron: Impacto (26 %); Severidad (26 %) y 
Satisfacción (20 %) (Bastien et al., 2001).

Otro estudio psicométrico en España sobre ISI se 
realizó en 2008, con una muestra de 230 adultos 
mayores, junto a la escala Athens Insomnia Scale-5 
(AIS-5) y Minimental State Examination [MMSE] 
(Sierra, Guillen-Serrano y Santos-Iglesias, 2008). 
Entre los resultados se evidenció que, según el 
análisis de componentes de la prueba, se explica en 

un solo factor con un 68,99 % de varianza y posee una 
fiabilidad de consistencia interna de 0.91. Además, 
mostró correlación de Pearson estadísticamente 
significativo positiva, con el AIS-5 de r = 0.93, y 
negativa, con el MMSE de r = -0.15. En el presente 
estudio, se replicó el coeficiente de confiabilidad 
mediante el Alfa de Cronbach (.78) y el Omega de 
McDonald (.92), obteniendo índices aceptables.

Análisis de datos

El análisis de datos se realizó de la siguiente manera: 
primero, se aplicó el Análisis Factorial Exploratorio 
(AFE) mediante el método de componentes principales 
para comprobar si el instrumento mide el insomnio por 
medio de un modelo unidimensional o multidimensional. 
En segundo lugar, se utilizó el Análisis Factorial 
Confirmatorio (AFC), que permitirá comprobar el modelo 
obtenido por medio del AFE. En un tercer momento, se 
aplicó la validez de criterio convergente, contrastando 
la Escala Atenas de Insomnio con el Insomnia Severity 
Index como variable criterio. Cuanto mayor sea 
la correlación entre ambas pruebas mejor será su 
indicador de validez de criterio (Gutiérrez-Quintanilla y 
Lobos-Rivera, 2019). Por último, se hicieron los análisis 
de confiabilidad mediante dos coeficientes: el Alfa de 
Cronbach y el Omega de McDonald.

Resultados

Validez de constructo

A continuación se presenta el AFE mediante el método 
de componentes principales. Tanto el coeficiente de 
Kaiser-Meyer-Olkin (KMO = .90) como la prueba de 
esfericidad de Bartlett X2 (n = 419) = 1480.07; p = .001 
determinan la adecuación de los datos para este análisis. 
El AFE dio como resultado un modelo unidimensional 
de ocho ítems, que cuenta con el 54,48 % de la varianza 
explicada, presentando en todos los ítems saturaciones 
factoriales mayores a .40. Para corroborar lo último, ver 
la tabla 1. 
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Tabla 1. Análisis Factorial Exploratorio de la Escala Atenas de sueño

Ítems Insomnio

1 .734

2 .692

3 .544

4 .775

5 .809

6 .822

7 .785

8 .706

Varianza explicada 54,48 %

Complementando el AFE, se aplicó el AFC mediante 
el estimador de máxima verosimilitud con métodos 
robustos para comprobar que el modelo obtenido en 
el AFE cuenta con adecuados índices de ajuste. La 
tabla 2 evidencia que dicho modelo presenta índices 

de ajuste, tanto absolutos como comparativos, 
adecuados (S-B X2 = 78.80; g.l. = 20; S-B X2 / g.l. = 
3.94; CFI = .94; SMRM: .03; RMSEA = .10 [.08, .12]). 
La figura 1 refleja la estructura unidimensional de la 
Escala Atenas de Insomnio por medio del AFC.

Tabla 2. Índices de bondad de ajuste estadístico del modelo unidimensional de la Escala Atenas de Insomnio

Modelo S-B X2     g.l. S-B X2 / g.l. CFI SRMR RMSEA

Unidimensional 78.80 20 3.94 .94 .03 .10 [.08, .12]

Nota explicativa: S-B X2 = chi-cuadrado de Satorra-Bentler; g.l. = grados de libertad; CFI: Comparative Fit Index 
–Índice de Ajuste Comparativo; SRMR: Standardized Root Mean Square Residual – raíz cuadrada media residual 
estandarizada; RMSEA: Root Mean Square Error of Approximation – raíz cuadrada del error cuadrático medio.

Figura 1. Análisis factorial confirmatorio de la Escala Atenas de Sueño



51

Propiedades psicométricas de la Escala Atenas de Insomnio en una muestra de adultos salvadoreños. Marlon Elías Lobos-Rivera, 
pp. 45-56, Revista entorno, junio 2022, número 73, ISSN: 2218-3345

Validez de criterio convergente

Para la validez de criterio de tipo convergente, se utilizó 
el análisis de correlación de Pearson para contrastar 
la escala Atenas de Insomnio con el Insomnia Severity 
Index. Dicho análisis reveló que existe una correlación 
positiva alta entre ambas pruebas que miden insomnio 
[r (n = 419) = .719; p = .001], indicando que la Escala 
Atenas de Insomnio posee adecuadas propiedades de 
validez convergente.

Análisis de confiabilidad

El análisis de confiabilidad se realizó mediante dos 
coeficientes: el primero, el coeficiente Alfa de Cronbach 
(Cronbach, 1951), y el segundo, el coeficiente Omega 
de McDonald (McDonald, 1999). Ambos coeficientes 
arrojaron resultados idénticos; los intervalos de 
confianza fueron casi iguales. Para verificar lo anterior, 
ver la tabla 3.

Tabla 3. Análisis de confiabilidad mediante el coeficiente Alfa de Cronbach y el coeficiente Omega de McDonald 
con sus intervalos de confianza al 95 % [IC 95 %]

Dimensión Alfa de Cronbach [IC 95 %] Omega de McDonald [IC 95 %]

Insomnio .88 [IC = .86, .89] .88 [IC = .86, .90]

Discusión

El insomnio es uno de los trastornos del sueño que 
las personas presentan con mayor frecuencia debido 
al acelerado ritmo de vida que tienen en la actualidad. 
Lo anterior se debe a múltiples factores que limitan las 
horas de sueño, los cuales han sido comprobados por 
diversos autores (Becerra-Rodríguez, 2018; Satizábal-
Moreno & Marín-Ariza, 2018; Vásquez-Chacón et al., 
2019), quienes categorizan como factores precipitantes 
que afectan o limitan las horas de sueño la adicción 
al internet, las responsabilidades en el contexto laboral 
y el estrés académico. Por lo tanto, teniendo en 
consideración que el insomnio es un trastorno común y 
que cualquier persona puede presentar sus síntomas, 
es importante que los profesionales de la salud, tanto 
física como mental, cuenten con un instrumento válido 
y confiable que lo mida. 

La Escala Atenas de Insomnio cuenta con adecuadas 
propiedades psicométricas de validez de constructo, 
validez de criterio y confiabilidad para evaluar el 
insomnio en adultos salvadoreños. Tanto el AFE como 
el AFC demostraron que la Escala Atenas de Insomnio 
cuenta con un modelo unidimensional, y presentan 
adecuados índices de ajuste. Este hallazgo está en 

sintonía con los resultados obtenidos por Soldatos et 
al. (2000) y Nenclares-Portocarrero y Jiménez-Genchi 
(2005). La validez de criterio convergente indicó que 
la correlación entre la Escala Atenas de Sueño con 
el Insomnia Severity Index es alta, evidenciando una 
buena validez de criterio. Por último, la confiabilidad del 
instrumento obtenida utilizando los coeficientes Alfa de 
Cronbach y Omega de McDonald fue de .88 en ambos 
coeficientes, lo cual es un índice aceptable y es similar 
a los obtenidos por Soldatos et al. (2000) y Nenclares-
Portocarrero y Jiménez-Genchi (2005).

La Escala Atenas de Insomnio es un instrumento 
valioso para los profesionales de la salud, por lo cual es 
importante que todo instrumento que mida constructos 
psicológicos sean adaptados al y validados en el 
contexto donde se pretende utilizar para evitar sesgos 
y errores durante la evaluación psicológica (Lobos-
Rivera y Gutiérrez-Quintanilla, 2021). Por ello, pese a 
que la presente escala ya se encuentra validada en el 
contexto salvadoreño, se recomienda que en futuros 
estudios se comprueben las propiedades psicométricas 
de la Escala Atenas de Insomnio en muestras de 
adolescentes, de adultos mayores y en muestras 
clínicas, para establecer que el instrumento es válido 
y confiable en estos grupos; también, se recomienda 
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elaborar un baremo para determinar la gravedad del 
insomnio, pero es necesario elaborarlo evaluando una 
muestra representativa a escala nacional.

Conclusión

La Escala Atenas de Insomnio cuenta con adecuadas 
propiedades psicométricas de validez de constructo, de 
criterio y coeficientes de confiabilidad aceptables para 
ser utilizado en adultos salvadoreños. El instrumento 
será de suma utilidad para futuras investigaciones 
relacionadas con este trastorno. Además, se 
recomienda que la escala sea validada en otros grupos 
etarios, para evidenciar que el instrumento pueda ser 
utilizado en adolescentes y adultos mayores. También, 
se sugiere realizar estudios con muestras más amplias, 
tanto clínicas como no clínicas para la construcción de 
un baremo que permita la identificación oportuna de 
la presencia de insomnio y su intensidad. Esta escala 
podrá ser utilizada por profesionales de la salud como 
médicos y psicólogos para identificar posibles síntomas 
de insomnio y acompañados de otros resultados por 
medio de exámenes físicos, estudios del sueño, y la 
entrevista clínica, permita un diagnóstico más oportuno.
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Anexo 1. Escala Atenas de Insomnio, versión salvadoreña, adaptado de Nenclares-Portocarrero, y Jiménez-
Genchi (2005)

n.o Ítems 0 1 2 3

1 Inducción del dormir (tiempo que le toma 
quedarse dormido una vez acostado)

Ningún 
problema

Ligeramente 
retrasado

Marcadamente 
retrasado

Muy retrasado 
o no durmió en 

absoluto

2 Despertares durante la noche Ningún 
problema

Problema 
menor

Problema 
considerable

Problema serio 
o no durmió en 

absoluto

3 Despertar final más temprano de lo deseado No más 
temprano

Un poco más 
temprano

Marcadamente 
más temprano

Mucho más 
temprano o 

no durmió en 
absoluto

4 Duración total del dormir Suficiente Ligeramente 
insuficiente

Marcadamente 
insuficiente

Muy 
insuficiente o 
no durmió en 

absoluto

5 Calidad general del dormir (no importa cuánto 
tiempo durmió usted)

Satisfactoria Ligeramente 
insatisfactoria

Marcadamente 
insatisfactoria

Muy 
insatisfactoria 
o no durmió en 

absoluto

6 Sensación de bienestar durante el día Normal Ligeramente 
disminuida

Marcadamente 
disminuida

Muy 
disminuida

7 Funcionamiento (físico y mental) durante el día Normal Ligeramente 
disminuido

Marcadamente 
disminuido

Muy 
disminuido

8 Somnolencia durante el día Ninguna Leve Considerable Intensa

Fuente: Nenclares-Portocarrero, y Jiménez-Genchi (2005)
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Resumen

El presente artículo tiene como objetivo comprobar 
si el Cuestionario de Adicción a las Redes Sociales 
(CARS) posee adecuados índices de validez y 
confiabilidad en el contexto salvadoreño. El estudio 
es de tipo instrumental con diseños transversal 
y retrospectivo. Se evaluaron a 300 adultos 
salvadoreños mediante un muestreo no probabilístico 
de tipo intencionado. La media de edad general fue 
de 29.15 años, con una desviación estándar de 7.77. 
En las mujeres, la media de edad fue de 28.75 años, 
y la media de edad en los hombres fue de 29.81 años. 
La técnica de recolección de datos fue la encuesta 
digital. Los resultados revelaron que el CARS posee 

Abstract

This article aims to prove if the Social Media 
Addiction Scale (SMAS) has adequate validity and 
reliability indexes in the Salvadorean context. This 
is an instrumental study with a transversal and 
retrospective design. A total of 300 Salvadorean 
adults were evaluated via a non-probabilistic, non-
intentional sampling. The median age was 29.15 
years old, with a standard deviation of 7.77. In 
women, this was 28.75 years old, and in men, 29.81 
years old.

A digital survey was used to collect data. The 
findings revealed that SMAS has adquate validity 
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adecuados índices de validez de constructo, de 
criterio y confiabilidad para ser utilizado en el contexto 
salvadoreño; además, el análisis inferencial permitió 
comprobar que existen diferencias estadísticas en 
función de la edad, la residencia, el número de horas 
que dedica a las redes sociales y la cantidad de 
redes sociales que utiliza. 

Palabras clave
Psicometría, Trastornos obsesivo – compulsivos, 
Ansiedad – Aspectos psicológicos, Conducta 
(Psicología), Impulsividad, Edad adulta – El Salvador 
– Aspectos sociales, Redes sociales.

indexes in its structure, criteria and reliability to be 
used in the Salvadorean context; also, the inferential 
analysis proved that there are statistical differences 
in relation to age, place of residency, the number of 
hours dedicated to social media and the amount of 
social networks they use.

Keywords
Psychometry, Obssessive-compulsive disorders, 
Anxiety – Psychological aspects, Behavior 
(Psychology), Impulsiveness, Adulthood – El 
Salvador – Social aspects, Social media.

Introducción 

En la actualidad el uso de las redes sociales se ha 
convertido en una rutina cotidiana para algunas 
personas; para otras, como un medio de comunicación 
indispensable (Flores-Lagla et al., 2017). Debido a 
que los usuarios de redes sociales disponen de una 
diversidad de alternativas para compartir contenido, 
esto les ofrece experiencias amigables y significativas; 
del mismo modo, en el área comercial son utilizadas 
para crear contenidos positivos y satisfactorios, los 
cuales son valiosos para atraer a los consumidores 
(Barrio-Carrasco, 2017; Sánchez-Jiménez et al., 
2019). En este sentido, las redes sociales se han 
transformado en un recurso de publicidad empresarial 
(López et al., 2018). Sin embargo, el uso excesivo 
genera importante afectación en el comportamiento, 
existen diversidad de estudios donde se evidencia 
como un nuevo tipo de adicción y lo relacionan con 
otras afectaciones negativas dentro de los aspectos 
psicológicos o sociales del individuo, por ejemplo, la 
depresión (Padilla-Romero y Ortega-Blas, 2017), la 
procrastinación entendiéndose está como la evasión 
o la postergación de actividades (Matalinares-Calvet 
et al., 2017), la dependencia generada por el uso 
de estas (Peña-García et al., 2019). Por otro lado, 
existen estudios que demuestran la adicción a las 

redes sociales con base en la modalidad del estudio 
de los individuos (Valencia-Ortiz, Cabero-Almenara, y 
Garay, 2020), su rendimiento académico (Mendoza-
Lipa, 2018), el comportamiento emocional (García del 
Castillo, J. A., García del Castillo-López, Á, Dias, P. 
C. y García-Castillo, F., 2019), el ciberbullying (Chiza-
Lozano, Vásquez-Mendoza, y Ramírez-Vega, 2021); 
igualmente, se identifica el uso demasiado prolongado 
como un nuevo tipo de adicción (Antezana-Vargas y 
Alfaro-Urquiola, 2019; Peris, Maganto, y Garaigordobil, 
2018; Rosario-Nieves y Ruiz-Santana, 2018; Valencia-
Ortiz, Cabero-Almenara, Garay-Ruiz, y Fernández-
Robles, 2021).

Es preciso tener presente que, a pesar de las 
afectaciones cognitivas y conductuales que genera 
la adicción a las redes sociales (Valencia-Ortiz et 
al., 2021), este tipo de adicción no se encuentra 
clasificado entre los trastornos relacionados con 
sustancia y trastornos adictivos descritos en el Manual 
Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales 
(DSM-5); tampoco se encuentra en la Clasificación 
Internacional de Enfermedades (CIE-10). Por otra 
parte, la Asociación Americana de Psiquiatría (APA, 
2014) menciona que las personas, cuando no utilizan 
las redes sociales en un período de tiempo prolongado, 
presentan conductas relacionadas con los criterios 
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diagnósticos de los trastornos adictivos, mostrando 
cambios en el estado de ánimo, sentimientos de 
preocupación, ansiedad, entre otros. Retomando otros 
aspectos de los manuales, conviene especificar que 
otras patologías han sido anexadas a los trastornos de 
adicción pese a no ser una sustancia en su finalidad, 
sino una actividad que provoca adicción, como lo son 
los juegos de internet. Cabe resaltar que el trastorno 
producido por los juegos de internet ha generado una 
serie de problemáticas, tanto que ha sido necesario 
ser incluido como diagnóstico preliminar en el DSM-5 
(APA, 2014). 

De acuerdo con Organización Mundial de la Salud 
(OMS, 2021), las conductas adictivas hacia los juegos 
de internet generan deterioro funcional o sentimiento 
de angustia, provocando trastorno en la persona. En 
el caso de las redes sociales, conllevan similares 
comportamientos con los juegos de internet debido a 
que en ambas el individuo interactúa dentro de una 
plataforma con el fin de entretenimiento, pero que su 
uso prolongado puede llegar a crear una adicción. 
Según la APA (2014) la adicción es una alteración 
que se genera dentro del cuerpo del individuo, 
cuyas raíces pueden estar en aspectos biológicos, 
psicológicos y sociales debido a su consumo o uso, 
generando cambios en el individuo, como en el estado 
de ánimo, o procesos psicológicos. En El Salvador el 
uso de las redes sociales no es la excepción, puesto 
que más de la mitad de los habitantes utilizan por lo 
menos una red social, en la cual interactúan con otros 
usuarios. Según el estudio realizado por iLifebelt 
(2021), 3.5 millones de salvadoreños son usuarios de 
las redes sociales, lo cual representa un porcentaje 
proporcional alto, pues la cantidad de habitantes es de 
6.4 millones, aproximadamente. Hay que destacar que 
en El Salvador no existen estudios relacionados con la 
adicción a las redes sociales, pese a las consecuencias 
que esta puede generar debido a un uso inadecuado 
o prolongado. 

De acuerdo con un estudio realizado por Salas-Blas y 
Escurra-Mayaute (2014), en el cual estudiaron el uso 
de las redes sociales en estudiantes universitarios, 
demostraron que un 39,42 % de la muestra usaban 

las redes sociales para comunicarse con amigos 
y familiares, en donde un 17,15 % sostenía que lo 
hacían porque la comunicación es rápida y fácil. 
Por otra parte, encontraron que en ocasiones los 
estudiantes permanecían más tiempo conectados 
en las redes sociales del que habían determinado, 
afirmando que tenían necesidad de permanecer 
conectados, expresando que al momento de entrar en 
las redes sociales perdían el sentido del tiempo, por 
lo tanto, los investigadores determinaron que estas 
afirmaciones pertenecen a los indicadores que se 
pueden presentarse en los síntomas de adicción. En 
otro estudio realizado por Varchetta et al. (2020) a 306 
estudiantes universitarios, se comprobó que 70,9 % 
de los individuos utilizan las redes sociales. Entre las 
aplicaciones más usadas destacan: WhatsApp (96,4 %), 
utilizado por más de 3 horas al día; Instagram (95,1 %), 
visitado más de 3 horas al día, y Facebook (69,9 %), 
usado menos de 1 hora al día. Debido a los aspectos 
antes mencionados, se plantean los siguientes 
interrogantes: ¿tendrá adecuados coeficientes de 
confiabilidad el CARS en una muestra salvadoreña?, 
¿poseerá adecuados índices de validez de constructo 
y de criterio el CARS en el contexto salvadoreño? El 
objetivo de este estudio se centra en comprobar si el 
CARS posee adecuados índices psicométricos de 
validez y confiabilidad en el contexto salvadoreño, 
con el cual se pretenderá identificar si los adultos 
salvadoreños poseen características que estén 
relacionadas con los aspectos de la adicción a las redes 
sociales. En El Salvador validar un cuestionario sobre 
la adicción a las redes sociales es beneficioso, ya que 
no se cuenta con este tipo de instrumentos adaptados 
al contexto salvadoreño.

Método

Participantes
 
El estudio es de tipo instrumental. Se aplicaron 
los diseños retrospectivo y transversal (Ato, López 
y Benavente, 2013). Se utilizó un muestreo no 
probabilístico de tipo intencionado. La muestra fue de 
300 salvadoreños. La técnica de recolección de datos 
fue la encuesta aplicada en la plataforma Google Forms. 
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La media de edad general fue de 29.15 años, con una 
desviación estándar (SD) de 7.77. En las mujeres, la 
media de edad fue de 28.75 años, con una SD de 7.66, 

y la media de edad en los hombres fue de 29.81 años, 
con una SD de 7.95. Las variables sociodemográficas 
se presentan en la tabla 1.

Tabla 1. Características sociodemográficas de la muestra

Características sociodemográficas Frecuencia (%)

Edad

De 18 a 23 años 78 (26,0)

De 24 a 28 años 83 (27,7)

De 29 a 33 años 64 (21,3)

De 34 a 63 años 75 (25,0)

Género

Mujer 188 (62,7)

Hombre 112 (37,3)

Estado familiar

Soltero/a 209 (69,7)

Casado/a 51 (17,0)

Acompañado/a 32 (10,7)

Separado/a 8 (2,6)

Residencia

Urbana 248 (82,7)

Rural 52 (17,3)

Situación laboral

Empleado/a 164 (54,7)

Desempleado/a 136 (45,3)

Horas dedicadas a las redes sociales

De 1 a 3 horas 111 (37,4)

De 4 a 5 horas 114 (38,4)

De 6 a 8 horas 72 (24,2)

Tipo de conexión a internet que utiliza

Wifi hogar 189 (63,0)

Wifi trabajo 21 (7,0)

Datos móviles 90 (30,0)

Cuántas redes sociales utiliza

1 a 2 redes sociales 88 (29,4)

3 redes sociales 100 (33,3)

4 o más redes sociales 112 (37,3)
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Instrumentos de medición

Cuestionario de Adicción a las Redes Sociales (Escurra-
Mayaute y Salas-Blas, 2014). Es un instrumento que 
mide adicción a las redes sociales, cuenta con 24 ítems, 
dividido en tres dimensiones. La escala de respuesta 
es de tipo Likert de cinco opciones, que van desde 
nunca hasta siempre. Los factores o dimensiones del 
cuestionario son los siguientes: uso excesivo de las 
redes sociales, conformado por los ítems 1, 4, 8, 9, 
10, 16, 17, 18, 21; obsesión por las redes sociales, 
compuesto por los ítems 2, 3, 5, 6, 7, 13, 15, 19, 22, 
23, y falta de control personal en el uso de las redes 
sociales, estructurado por los ítems 11, 12, 14, 20, 24. El 
instrumento cuenta con adecuada validez de constructo. 
La estructura de las tres dimensiones explica 
el 57,49 % de la varianza total. Además, el Análisis 
Factorial Confirmatorio (AFC) indica que el modelo de 
tres factores relacionados cuenta con adecuados índices 
de ajuste (χ2 (238) = 35.23; p < .05; χ2/gl = 1.48; GFI = 
.92; RMR = .06; RMSEA = .04; AIC = 477.28). También 
cuenta con adecuada consistencia interna (uso 
excesivo de las redes sociales, α = .92; obsesión por 
las redes sociales, α = .91, y falta de control personal 
en el uso de las redes sociales, α = .89).

Escala de Adicción a las Redes Sociales (Cabero-
Almenara, Pérez-Díez de los Ríos y Valencia-Ortiz, 
2020). Esta escala mide adicción a las redes sociales, 
cuenta con 28 ítems, divididos en cuatro dimensiones. 
La escala de respuesta es de tipo Likert de cinco 
opciones, que van desde muy en desacuerdo hasta 
muy de acuerdo. Los factores o dimensiones de la 
escala son los siguientes: satisfacción, cuyos ítems son 
el 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 13; problemas con los ítems 
15, 16, 17, 19, 21, 22 y 23; obsesión de estar informado, 
conformado por los ítems 20, 24, 25, 26, 27, 28, y 
necesidad/obsesión de estar conectado, estructurado 
por los ítems 1, 2, 3, 12, 14 y 18. La prueba cuenta 
con adecuados índices de validez (índices de Análisis 
Factorial Exploratorio [AFE]: KMO = .94; X2 = 6416.77; 
p = .001; 50,19 % de varianza total explicada; índices 
de AFC: GFI = .914; AGFI = .897 NFI = .876 SRMR 
= .048 RMSEA = .048) y confiabilidad, cuyos índices 
son mayores a .70 en las cuatro dimensiones. Para el 

presente estudio, se realizaron análisis de consistencia 
interna mediante el Alfa de Cronbach, obteniendo los 
siguientes índices: satisfacción, α = .87; problemas, α = 
.87; obsesión de estar informado, α = .82, y necesidad/
obsesión de estar conectado, α = .85.

Análisis de datos

El instrumento por validar será el CARS, al cual se 
le aplicarán los siguientes análisis: para la validez de 
constructo, primero se aplicará el AFE para verificar 
que los ítems se ajustan al modelo original de tres 
dimensiones. En un segundo momento, se realizará un 
AFC mediante el estimador de máxima verosimilitud, 
el cual determinará si los índices de ajuste se adecuan 
al modelo de tres dimensiones. En un tercer momento 
se aplicará la validez de criterio de tipo convergente, 
comparando las dimensiones del CARS con las 
dimensiones de la Escala de Adicción a las Redes 
Sociales, con el objetivo de encontrar correlaciones 
significativas. Los coeficientes de correlación se 
interpretan como un indicador de validez de criterio, 
estos deben ser iguales o mayores a .40 (Gutiérrez-
Quintanilla y Lobos-Rivera, 2019). En un cuarto 
momento, se obtendrán los índices de confiabilidad 
mediante el coeficiente Alfa de Cronbach y el Omega de 
McDonald. Por último, se aplicará un análisis inferencial 
mediante pruebas no paramétricas, en función de las 
variables sociodemográficas de la muestra, utilizando la 
técnica U de Mann-Whitney para contrastar dos grupos 
exactos (ejemplo: hombres y mujeres) y la técnica H 
de Kruskal-Wallis para comparar tres o más grupos. 
Ambas técnicas irán acompañadas con su respectivo 
tamaño del efecto.

Resultados

Validez de constructo

Para la validez de constructo, se aplicó el AFE 
mediante el método de componentes principales. 
Tanto el análisis Kaiser-Meyer-Olkin (KMO = .92) 
como la prueba de esfericidad de Bartlett (X2 (419) = 
2468.36; p = .001) indicaron la adecuación de los datos 
para este tipo de análisis. Siguiendo el procedimiento 
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de factores con rotación Varimax, dio como resultado 
una solución de tres factores que explican el 54,0 % 
de la varianza total, presentando casi todos los ítems 
valores de saturación superiores a .30. Los ítems 1, 
13, 15, 20, 22 y 23 fueron excluidos debido a que su 

Tabla 2. Análisis factorial exploratorio del Cuestionario de Adicción a las Redes Sociales

Ítems
F1 Uso excesivo de las 

redes sociales
F2 Obsesión por las 

redes sociales
F3 Falta de control personal en 

el uso de las redes sociales

2(1) .643

3(2) .619

4(3) .513

5(4) .634

6(5) .660

7(6) .671

8(7) .380

9(8) .621

10(9) .646

11(10) .415

12(11) .683

14(12) .681

16(13) .558

17(14) .537

18(15) .434

19(16) .313

21(17) .777

24(18) .639

% VTE 42,0 6,7 5,3

Nota explicativa: Los números correlativos en paréntesis corresponden a la versión final de la prueba adjunta en el apéndice.

carga factorial fuel inferior a .30, y en otros casos no 
cargaron en ningún factor. En la tabla 2, se presenta 
la solución factorial obtenida y el porcentaje de la 
varianza explicada por cada factor. 

Complementando el AFE, se aplicó el AFC mediante 
el estimador de máxima verosimilitud, aplicando el 
procedimiento dos veces: el primero, aplicando el 
AFC con un modelo unidimensional, y el segundo, 

replicándolo con el modelo tridimensional obtenido 
en el AFE. La tabla 3 evidencia que el modelo de tres 
factores presenta índices de ajuste más adecuados en 
comparación con el modelo unidimensional.
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Tabla 3. Análisis factorial confirmatorio del Cuestionario de Adicción a las Redes Sociales

Modelo X2 g.l. CFI GFI AGFI SRMR RMSEA

Modelo 
unidimensional

606.55 153 .82 .81 .75 .07 .11

Modelo tridimensional 454.42 132 .88 .85 .81 .06 .09

Validez de criterio

Al aplicar la validez de criterio de tipo convergente, se 
compararon las dimensiones del CARS de Escurra-
Mayaute y Salas-Blas (2014) con las dimensiones de 
la Escala de Adicción a las Redes Sociales de Cabero-
Almenara et al. (2020) por medio del análisis de 
correlación de Pearson (r), encontrando correlaciones 
positivas que varían entre medianas (r < .500) y altas (r 
> .500), las cuales son las siguientes: una correlación 
mediana entre uso excesivo de las redes sociales 
(1) con satisfacción (4) [r(n = 300) = .498; p < .010]; 
y correlaciones altas entre uso excesivo de las redes 
sociales (1) con problemas (5) [r(n = 300) = .527; p < 
.010], con obsesión de estar informado (6) [r(n = 300) 
= .555; p < .010] y con necesidad/obsesión de estar 
conectado (7) [r(n = 300) = .749; p < .010]. 

Se encontraron correlaciones medianas entre 
obsesión por las redes sociales (2) con satisfacción (4) 
[r(n = 300) = .495; p < .010], con problemas (5) [r(n = 
300) = .486; p < .010], con obsesión de estar informado 
(6) [r(n = 300) = .425; p < .010] y una correlación 
altas con necesidad/obsesión de estar conectado (7) 
[r(n = 300) = .650; p < .010]. Por último, se obtuvo 
evidencia de correlaciones medianas entre falta de 
control personal en el uso de las redes sociales (3) 
con satisfacción (4) [r(n = 300) = .466; p < .010], con 
obsesión de estar informado (6) [r(n = 300) = .355; p 
< .010], y correlaciones altas con problemas (5) [r(n = 
300) = .535; p < .010], y con necesidad/obsesión de 
estar conectado (7) [r(n = 300) = .548; p < .010]. Para 
verificar lo anterior, ver la tabla 4.

Tabla 4. Validez de criterio convergente entre las dimensiones del Cuestionario de Adicción a las Redes Sociales 
(Escurra-Mayaute y Salas-Blas, 2014) con las dimensiones de la Escala de Adicción a las Redes Sociales (Cabero-
Almenara et al., 2020)

Dimensiones 1 2 3 4 5 6 7

1 1

2 .727** 1

3 .659** .577** 1

4 .498** .495** .466** 1

5 .527** .486** .535** .748** 1

6 .555** .425** .355** .541** .465** 1

7 .749** .650** .548** .681** .645** .670** 1

Nota explicativa: 1 = Uso excesivo de las redes sociales; 2 = Obsesión por las redes sociales, 3 = Falta de control personal en el uso de las 
redes sociales; 4 = Satisfacción; 5 = Problemas; 6 = Obsesión de estar informado; 7 = Necesidad/obsesión de estar conectado. ** = p < .010. 
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Análisis de confiabilidad

Para los análisis de confiabilidad, se utilizaron los 
coeficientes Alfa de Cronbach (Cronbach, 1951) 
y Omega de McDonald (McDonald, 1999). Ambos 

coeficientes en las tres dimensiones son aceptables, 
siendo estos mayores a .70. Para comprobar lo anterior, 
ver la tabla 5.

Tabla 5. Análisis de confiabilidad de las dimensiones del Cuestionario de Adicción a las Redes Sociales

Dimensiones Alfa de Cronbach [IC 
95 %]

Omega de McDonald [IC 
95 %]

Uso excesivo de las redes sociales .90 [.87, .91] .90 [.87, .91]

Obsesión por las redes sociales .84 [.79, .85] .83 [.79, .87]

Falta de control personal en el uso de las redes sociales .72 [.64, .75] .74 [.66, .79]

Análisis inferencial

El análisis inferencial comprobó que no existen 
diferencias estadísticas en función del género en las 
dimensiones de uso excesivo de las redes sociales (Z = 
-1.12; p = .261; r = .07), obsesión por las redes sociales 
(Z = -0.06; p = .952; r = .00) y falta de control personal en 
el uso de las redes sociales (Z = -0.46; p = .640; r = .03). 
No obstante, sí se encontraron diferencias estadísticas 
en función de la edad en las dimensiones uso excesivo 
de las redes sociales (H = 26.88; p = .001; Ɛ2 = .090) y 
falta de control personal en el uso de las redes sociales 
(H = 12.86; p = .005; Ɛ2 = .043), siendo las personas más 
jóvenes (18 a 23 años) las más afectadas, con efectos 
mediano y pequeño, respectivamente. Se encontraron 
diferencias estadísticas en función de la residencia en 
uso excesivo de las redes sociales (Z = -3.45; p = .001; 
r = .20) y obsesión por las redes sociales (Z = -1.99; p 
= .047; r = .12), siendo las personas que residen en la 
zona urbana las más afectadas, con un efecto pequeño.
Referente a las horas dedicadas a las redes sociales, 
se encontraron diferencias estadísticas en las tres 
dimensiones (uso excesivo de las redes sociales [H 
= 33.60; p = .001; Ɛ2 = .112], obsesión por las redes 
sociales [H = 11.74; p = .003; Ɛ2 = .039] y falta de 
control personal en el uso de las redes sociales [H = 
6.66; p = .036; Ɛ2 = .022]), siendo las personas que 
pasan conectadas a las redes sociales entre 6 a 18 
horas las más afectadas, con efectos entre pequeño y 

grande. Por último, también se encontraron diferencias 
estadísticas en función de la cantidad de redes sociales 
que utiliza en las dimensiones uso excesivo de las redes 
sociales (H = 51.91; p = .001; Ɛ2 = .174) y obsesión 
por las redes sociales (H = 19.75; p = .001; Ɛ2 = .066), 
siendo las personas que se conectan a cuatro o más 
redes sociales las más afectadas, con efecto grande y 
medio, respectivamente. 

Discusión

El abuso de las redes sociales es una afectación que no 
pasa desapercibida en distintos contextos, puesto que el 
uso prolongado y desmedido de estas puede ocasionar 
no solo afectaciones cognitivas, sino también conflictos 
en las áreas familiar, social, educativa y laboral. Por ello, 
el principal aporte del presente estudio es adaptar un 
instrumento que mida la adicción a las redes sociales, 
un tema que se ha abordado a escala internacional 
(Antezana-Vargas y Alfaro-Urquiola, 2019; Peña-
García et al., 2019; Peris et al., 2018; Rosario-Nieves 
y Ruiz-Santana, 2018; Salas-Blas y Escurra-Mayaute, 
2014; Valencia-Ortiz et al., 2021; Varchetta et al., 2020) 
y que en el contexto salvadoreño esta situación debería 
ser estudiada a través de un instrumento que cumpla 
con criterios psicométricos idóneos. 

Los hallazgos de este estudio permitieron comprobar 
que el CARS cuenta con adecuadas propiedades 
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psicométricas de validez de constructo, tanto el AFE 
como el AFC indicaron que el instrumento cuenta con 
tres dimensiones. No obstante, el instrumento original 
de Escurra-Mayaute y Salas-Blas (2014) cuenta con 24 
ítems, y en este estudio, a través del AFE, se excluyeron 
seis ítems, por lo que para la versión salvadoreña el 
cuestionario estaría compuesto por 18 ítems en total, 
conservando las tres dimensiones que proponen los 
autores originales. También, el instrumento cuenta 
con adecuada validez de criterio convergente, ya que 
casi todas las correlaciones obtuvieron coeficientes 
superiores a .40 (Gutiérrez-Quintanilla y Lobos-Rivera, 
2019). La consistencia interna de las dimensiones del 
cuestionario son adecuadas, estas fueron mayores a 
.70, y siendo similares con los coeficientes obtenidos 
por los autores del cuestionario (Escurra-Mayaute y 
Salas-Blas, 2014).

El análisis inferencial permitió comprobar que no existen 
diferencias estadísticas en función del género, lo cual 
puede interpretarse con que la afectación es similar 
en ambos grupos. Sin embargo, sí se encontraron 
diferencias estadísticas en función de la edad, la 
residencia, el número de horas dedicadas a las redes 
sociales y la cantidad de redes sociales utilizadas, 
indicando que los grupos más afectados son quienes 
tienen edades entre 18 y 23 años, que residen en la zona 
urbana, que pasan conectados desde 6 hasta 18 horas 
a las redes sociales, y quienes utilizan cuatro o más 
redes sociales. Estos hallazgos son relevantes debido 
a que permiten comprobar con evidencia empírica la 
existencia de afectaciones relacionadas con la adicción 
a las redes sociales, por lo que en futuros estudios 
otros autores, en El Salvador y en otros países, podrían 
someter a comprobación estos resultados y verificar si 
coinciden o difieren; también, pueden servir como un 
indicador para los profesionales de la Psicología en su 
ejercicio profesional clínico.

Conclusión

El CARS cuenta con adecuados índices de validez de 
constructo, de criterio y confiabilidad para ser utilizado 
en El Salvador. Se recomienda que en futuros estudios 
el instrumento se valide en muestras de adolescentes, 

estudiantes de educación media y superior/
universitaria, población general, y muestra clínica, para 
que el cuestionario se convierta en un instrumento 
de uso profesional e investigativo por el gremio de 
psicólogos salvadoreños. Por último, se recomienda 
ampliar el tamaño de la muestra para la construcción de 
baremos salvadoreños según las características de la 
muestra, con la finalidad de utilizar el cuestionario con 
fines clínicos que permitan ser una guía para realizar 
psicodiagnósticos pertinentes.
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Apéndice 1. Cuestionario de adicción a las redes sociales adaptado en El Salvador

n.o Ítems Nunca Rara vez
Algunas 
veces

Casi 
siempre

Siempre

1
Necesito cada vez más tiempo para atender mis 
asuntos relacionados con las redes sociales

1 2 3 4 5

2
El tiempo que antes destinaba para estar 
conectado/a a las redes sociales ya no me 
satisface; necesito más

1 2 3 4 5

3
Apenas despierto ya estoy conectándome a las 
redes sociales

1 2 3 4 5

4
No sé qué hacer cuando quedo desconectado/a 
de las redes sociales

1 2 3 4 5

5
Me pongo de mal humor si no puedo 
conectarme a las redes sociales

1 2 3 4 5

6
Me siento ansioso/a cuando no puedo 
conectarme a las redes sociales

1 2 3 4 5

7
Entrar y usar las redes sociales me produce 
alivio; me relaja

1 2 3 4 5

8
Cuando entro a las redes sociales pierdo el 
sentido del tiempo

1 2 3 4 5

9
Generalmente permanezco más tiempo en 
las redes sociales del que inicialmente había 
destinado

1 2 3 4 5
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10
Pienso en lo que puede estar pasando en las 
redes sociales

1 2 3 4 5

11
Pienso en que debo controlar mi actividad de 
conectarme a las redes sociales

1 2 3 4 5

12
Me propongo, sin éxito, controlar mis hábitos de 
uso prolongado e intenso de las redes sociales

1 2 3 4 5

13
Invierto mucho tiempo del día conectándome y 
desconectándome de las redes sociales

1 2 3 4 5

14
Permanezco mucho tiempo conectado(a) a las 
redes sociales

1 2 3 4 5

15
Estoy atento/a a las alertas que me envían 
desde las redes sociales a mi teléfono o a la 
computadora

1 2 3 4 5

16
Descuido a mis amigos o familiares por estar 
conectado/a a las redes sociales

1 2 3 4 5

17
Cuando estoy en clase sin conectar con las 
redes sociales, me siento aburrido/a

1 2 3 4 5

18
Creo que es un problema la intensidad y la 
frecuencia con la que entro y uso la red social

1 2 3 4 5

Dimensiones Ítems

Uso excesivo de las redes sociales 3, 7, 8, 9, 13, 14, 15, 17

Obsesión por las redes sociales 1, 2, 4, 5, 6, 16

Falta de control personal en el uso de las redes sociales 10, 11, 12, 18
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Resumen

Este artículo de análisis tiene por objetivo proponer 
un modelo de interpretación de la ley de acuerdo 
con la equidad natural. Este último concepto se 
encuentra reconocido en el artículo 24 del Código 
Civil de El Salvador y cumple la función de ser el 
último criterio de interpretación —junto al espíritu 
general de la legislación— reconocido por el propio 
código. Sin embargo, llama la atención que, pese a 
lo recién señalado, la equidad natural, a diferencia 
de su par, el espíritu general de la legislación no ha 
sido objeto de análisis en profundidad. Los pocos 
trabajos que existen sobre el tema están dedicados 
casi de manera exclusiva a explicar conceptualmente 
la equidad natural, dejando de lado otro punto 
igualmente importante: su operatividad. En esa línea, 
y partiendo de una metodología analítica, este trabajo 
busca entregar un modelo formal de interpretación 
de la ley que permita suplir esta deficiencia.
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Recursos equitativos, Teoría del derecho, 
Argumentación jurídica.

Abstract

The objective of this analytical article is to make a 
proposal of a model to interpret the law according 
to natural equity. This latter concept is recognized in 
Art. 24 of the Civil Code of El Salvador and it is the 
last criterion of interpretation—along with the general 
spirit of the legislation—recognized by the code 
itself. However, it is interesting to note that, in spite of 
what has just been mentioned, natural equity, unlike 
its peer, the general spirit of the legislation, has not 
been the subject of in-depth analysis.

The few existing studies on this topic are dedicated—
almost exclusively—to conceptually explain natural 
equity, leaving aside another equally relevant issue: 
its effetiveness. In this line, and starting from an 
analytical methodology, this study seeks to provide 
a formal model on law interpretation that allows to 
supply this deficiency.
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Introducción

Como es sabido, Andrés Bello fue el autor del Código 
Civil chileno (1855). Sin embargo, esta obra no solo 
rigió en su país de origen, sino que diversos Estados 
de nuestro continente trasladaron el texto a su patria 
para luego declararlo Derecho vigente o, cuando 
menos, lo usaron como documento de referencia para 
crear sus propios códigos civiles (Bravo, 1982). En el 
caso de la República de El Salvador podemos decir 
que se encuentra dentro del primer grupo.

En esta línea, el Código Civil salvadoreño —al igual 
que el chileno— declara en su artículo 24 que, frente 
a pasajes oscuros u contradictorios de la ley, estos 
deben ser interpretados conforme al espíritu general 
de la legislación y la equidad natural. Dicho aquello, 
este trabajo se abocará a clarificar el segundo de estos 
conceptos, o sea, la equidad natural.

Bastante se ha discutido el sentido y alcance de la 
expresión equidad natural. Algunos autores han optado 
por entender dicho concepto como una interpretación 
moral de la ley (el juez debe elegir el significado que 
le parezca más justo), otros han preferido entender 
la equidad natural como una vía para aplicar los 
principios generales del Derecho, e incluso se ha 
planteado la tesis de que la equidad natural es una 
referencia al mismísimo Derecho natural, aunque en 
menor medida en la actualidad. No obstante, por más 
interesante que pueda ser este debate, no entrega 
grandes luces al concepto en comento y mucho menos 
ayuda a construir un modelo racional de aplicación que 
permita entender cómo hacer uso de él. Frente a tal 
situación, este trabajo se propone llevar adelante dicha 
tarea, buscando generar un modelo de interpretación 
equitativa de la ley. Para ello primero se debe delimitar 
la noción de equidad natural.

Primero, la equidad que reconoce el Código es una 
equidad interpretativa. En doctrina se suele aceptar 
que existen al menos dos tipos de equidad: la 
equidad integradora de la ley —también confundida 
con la función correctora y sustitutiva— y la equidad 
interpretativa de la ley (Herrera, 1993). La primera es 

aquella que permite el uso de la equidad natural en 
todos aquellos casos de silencio de la ley. En cambio, 
la segunda acepción considera a la equidad natural 
como un elemento hermenéutico destinado a clarificar 
el sentido y alcance de la ley.

Como se puede observar, la primera acepción de la 
equidad natural opera a falta de disposición normativa, 
mientras que la segunda lo hace siempre en presencia 
de esta. A su vez, la equidad interpretativa se 
subdivide en dos tipos: la equidad interpretativa en 
sentido amplio y la equidad interpretativa restringida. 
La primera de ellas permite al juzgador no solo aclarar 
el sentido y alcance de la ley, sino también ponderar 
los efectos que se puedan producir de la aplicación 
literal de ella. En cambio, la segunda autoriza al juez 
únicamente a interpretar la ley en los casos señalados 
por el propio Derecho positivo y nunca, por más que 
le parezca injusto, desatender una regla cuando esta 
sea clara.

Como segunda delimitación de nuestra investigación, 
diremos que la equidad natural referida en el Código 
de Bello es la equidad natural interpretativa restringida 
(Squella, 2011). Ello en atención al propio tenor de 
la disposición que reza de la siguiente manera: “En 
los casos a que no pudieren aplicarse las reglas 
de interpretación precedentes, se interpretarán los 
pasajes oscuros o contradictorios del modo que más 
conforme parezca al espíritu general de la legislación y 
a la equidad natural”.

Como se puede leer, es el propio legislador quien señala 
la excepcionalidad de la interpretación equitativa de ley 
y, más aún, establece cuáles son los casos en los que 
le está permitido al juez referirse a ella.

Realizada la delimitación del concepto de equidad 
natural con el cual se va a trabajar, toca explicar el 
orden de este artículo. En primer lugar, se analizarán 
los problemas teóricos que rodean a la equidad natural 
en tanto criterio interpretativo. En segundo lugar, se 
expondrá cuáles serían las condiciones formales 
para la aplicación de la equidad natural, tomando 
en cuenta los problemas y alcances señalados en el 
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primer capítulo. Posteriormente, se establecerán las 
principales conclusiones obtenidas de este trabajo.

I. La equidad natural interpretativa: 
Problemáticas y limitaciones de un 
concepto

Álvaro Núñez (2016a), explica que existen diversos 
tipos de normas interpretativas, y que estas se pueden 
dividir en dos niveles: las de primer nivel fijan “el 
conjunto de reglas lingüísticas que permiten atribuir 
significado a los enunciados normativos”. Por otro 
lado, las de segundo nivel buscan establecer “una 
jerarquía u orden interno en el empleo de las reglas de 
interpretación”. Dentro del segundo subconjunto está 
la que él llama la cláusula del sistema. Esta “norma 
[es aquella] que establece el criterio a aplicar de 
manera subsidiaria”. La norma cláusula del sistema 
es el elemento normativo de última ratio, por lo tanto, 
también tiene autoridad interpretativa: las decisiones 
que se tomen conforme a la cláusula del sistema 
no se pueden someter a revisión conforme a algún 
otro criterio; ella misma es el criterio último al que se 
puede apelar. Esta norma clausura el (pone fin al) 
debate interpretativo.

Como norma de clausura, se supone que es deber de 
la equidad natural el zanjar el debate jurídico sobre 
un problema de interpretación. Pero, desde la teoría 
del Derecho, la equidad natural no es un concepto 
descriptivo —no define estructuras o propiedades 
inherentes—, sino normativo: su contenido está 
determinado por la apreciación moral que realice el 
juez (Engisch, 2014). Por lo tanto, cada vez que el 
juez se sirva de la equidad natural para efectos de dar 
luces sobre pasajes oscuros o contradictorios, lo que 
está haciendo es decidir cuál sería la interpretación 
de la disposición normativa (en el primer caso) o, 
derechamente, la disposición normativa en sí (en el 
segundo caso), que a su juicio se encuentra más afín 
con la equidad natural (y, por su puesto, con el espíritu 
general de la legislación). Lo que es decisivo no es 
la validez normativa (ya que aquí no se cuestiona la 
pertenencia de un enunciado normativo al ordenamiento 
jurídico), sino la coherencia, consistencia y legitimidad 

de la decisión. Lo que se discute es la justificación 

externa, tema que se discutirá más adelante, de una 
determinada interpretación. Se argumenta aludiendo 
a los fines del Derecho, a los valores sociales, a las 
tendencias políticas, a la historia, a la economía, 
la coherencia con la tradición, la justicia, la paz 
social, etc. En otras palabras, en los casos donde se 
requiere aplicar la equidad lo que está en juego es la 
fundamentación de una determinada interpretación, 
es decir, las razones que toma en cuenta el juez para 
llevar a cabo su decisión —razones que, por lo demás, 
son ajenas al Derecho positivo (Carrió, 1971) —. 

Para el profesor Fernando Quintana, el problema de 
la reglamentación de la interpretación mediante reglas 
positivadas adolece de una petición de principio: 
el Derecho se expresa a través del lenguaje, el cual 
requiere ser interpretado. Si las reglas de interpretación 
están destinadas a regular dicho proceso, estas 
también requieren ser interpretadas. En palabras de 
Quintana (2006):

los enunciados sobre cómo debe hacerse 
la interpretación son a su vez objeto de 
interpretación, con lo que se abre un camino 
sin regreso. El enunciado sobre interpretación 
no puede decir cómo tiene que ser a su vez 
entendido. Esta es la limitación de las reglas 
interpretativas: la auto interpretación. 

La equidad natural no puede decir cómo debe ser 
entendida, ya que implicaría la necesidad de una 
metanorma que la explique. A su vez, sería necesario 
una meta-metanorma que explique la metanorma, lo 
cual significaría un argumento ad infinitum. Frente 
a esta problemática, el Código Civil descansa en la 
comprensión moral, respaldada como juicio autoritativo 
(Rawls,1995) —recuérdese que no hay norma superior 
a la norma de clausura del sistema—, limitada mediante 
controles internos —tribunal superior y doctrina— y 
externos —la comunidad en general— (Comanducci, 
2009), del juez sobre la equidad natural.

En consecuencia, en los casos de equidad, la discusión 
se “eleva” del ámbito de las reglas al espacio propio de 
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los valores (Atienza, 2004). Pese a ello, la racionalidad 
propia del discurso jurídico exige a los jueces justificar 
por qué se debe interpretar la oscuridad de una 
disposición normativa de una determinada manera. 
Ahora, cuáles son tales razones o sus fundamentos 
es algo que no se puede determinar de manera 
exacta, pues depende en última instancia del nivel de 
convicción y aceptación de las razones por parte de los 
destinatarios y de la comunidad en general:

La bondad de las razones dependerá del 
grado de valor o de importancia atribuidos 
a los propósitos o motivos aducidos para 
justificar las excepciones, y estos habrán 
de variar conforme varíen las convicciones 
morales —los puntos de vista generales— de 
los diversos individuos o de las sociedades 
(Berlín, 2013). 

En términos propios de la teoría legal (Wróblewski, 
2018), la justificación de una decisión en equidad no se 
encuentra en el aspecto interno —en la relación lógico-
deductiva entre el marco normativo diseñado por el 
juez, la situación de hecho y la solución del conflicto—, 
sino en el externo, a saber, en las consideraciones 
de tipo valorativo que lo llevaron a elegir, y que 
permiten fundamentar, una determinada interpretación 
(Comanducci, 2009). Consiste en la evaluación de los 
fines preferidos y resguardados en el caso en específico 
y que sustentan las razones (igualmente externas) por 
las cuales se eligió una determinada interpretación 
jurídica por sobre otra. 

En un caso donde es necesario aplicar la equidad 
natural, la premisa mayor del silogismo se construye. 
Es deber del juez determinar la norma por aplicar, pues 
se enfrenta a una serie de problemáticas de índole 
normativa que le obligan a tomar una elección entre 
diferentes opciones de interpretación. Mediante el uso 
de técnicas argumentativas, se buscará justificar la 
premisa normativa que eligieron (argumento a simili, a 
contrario sensu, interpretación restrictiva o extensiva, el 
fin de la ley, entre otras). Sin embargo, la existencia de 
argumentos interpretativos no implica que la elección 
por uno u otro método dependa de consideraciones 

puramente lógicas (Kalinowski, 1982). Tomar la decisión 
de, por ejemplo, restringir o extender la interpretación 
de la disposición normativa se define en relación con el 
grado de convencimiento que tenga del juez frente a los 
argumentos interpretativos señalados por cada una de 
las partes (Canale y Tuzet, 2021). El juicio de equidad 
se sitúa por encima de los métodos interpretativos 
utilizados por el juez. En otras palabras, quien juzga 
equitativamente resolverá el problema hermenéutico 
de una forma distinta a quien no lo hace.

Como ya se ha insinuado, en los casos de equidad el 
estándar mediante el cual se evalúa la justificación es, 
en lo fundamental, valorativo (Carbonell, 2017). Más no 
por ello arbitrario: el juez tiene el deber de presentar 
su sentencia como razonable, justa o, cuando menos, 
aceptable dentro de su contexto jurídico-cultural 
compartido con la comunidad a la que él pertenece y 
dentro de la cual ejerce sus funciones (Wróblewski, 
2018). No se trata de un sí, porque sí. Tienen la 
obligación de ser convincentes (Sáez, 2020). La 
interpretación equitativa de la ley les exige a los jueces 
que argumenten de la mejor manera posible la decisión 
adoptada para el caso.

Sin embargo, este requisito de razonabilidad equitativa 
no se debe entender como mera justicia material. Tal 
como señaló Betti (2015), la equidad natural —en tanto 
sea la norma de última ratio permitida por el Derecho— 
es una directiva de hetero-integración. Esto quiere decir 
que la valoración del problema hermenéutico debe 
hacerse sopesando las notas propias e irrepetibles del 
caso “en armonía con la íntima coherencia del orden 
jurídico en el cual debe insertarse”. 

II. Condiciones formales para la aplicación de 
la equidad natural

Solo para efectos de aclarar el título de este capítulo, 
se dirá que el concepto formal se utilizará en un sentido 
práctico, a saber, como el conjunto de pasos por seguir 
para la correcta aplicación del concepto en cuestión (la 
equidad). En otras palabras, hace referencia al cómo se 
aplica, por sobre el qué se aplica. Evidentemente, esta 
distinción no es tajante, pues no es posible disociar del 
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todo ambas partes. Por lo tanto, será una exposición 
preferentemente formal.

Según lo ya analizado, podemos decir que la aplicación 
de la equidad funciona de la siguiente manera:

1) Debe haber un problema hermenéutico: Se 
debe estar frente a un caso donde la aplicación 
de las reglas de interpretación contenidas 
en los artículos 19 al 23 del Código Civil no 
lograron a) esclarecer el sentido de la ley o b) 
resolver una contradicción (Williams, 1999).

 Como es evidente, ambos supuestos teóricos 
son distintos, pues, el primero no contiene un 
problema de elección normativa sino de elección 
de sentido, ya que, existe certeza sobre cuál 
es la regla aplicable al caso. Por su parte, el 
segundo supuesto —a diferencia del primero— 
contiene un problema de determinación 
normativa, pues el juez ha de decidir cuál 
norma aplicar. Dicho de otra manera, mientras 
el primero es un problema de vaguedad y 
ambigüedad, en cambio, el segundo es un 
problema de abrogación (Guastini, 1997). 

 Ante esta situación, frente al primer caso, el 
operador jurídico debe intentar establecer el 
sentido de la disposición normativa (la norma 
que está contenida en ella) en atención a los 
diferentes tipos de argumentos interpretativos 
que existen: argumento a simili, a contrario sensu, 
interpretación restrictiva, interpretación extensiva, 
el fin de la ley, entre otros (Guastini, 2010).

 En cambio, en el segundo caso, el problema 
es antinómico y no interpretativo (Guastini, 
1999b). En las antinomias lo que sucede es 
que hay dos normas pertenecientes al mismo 
ordenamiento jurídico, igualmente válidas y 
aplicables, pero contienen prescripciones de 
conducta contrarias (Bobbio, 2002), o puede 
suceder que “generan consecuencias jurídicas 
incompatibles para el mismo hecho jurídico” 
(Agüero, 2015). 

 Normalmente, se suele concebir (Guastini, 
1999b) que esta situación se puede prevenir por 
medio de la interpretación adecuadora (cuando 
se evita la antinomia interpretando la ley en 
función de algún principio o norma superior, 
previamente identificado) y la interpretación 
restrictiva (cuando se evita el surgimiento de 
una antinomia restringiendo de su ámbito de 
aplicación un determinado supuesto de hecho). 
Pero también puede suceder que la antinomia 
sea inevitable. Ocurrido esto último se suele 
aceptar (Guastini, 1999b) que tal problema se 
remedia haciendo uso de ciertas reglas meta-
interpretativas como el criterio cronológico 
(prevalece la norma más cercana en el tiempo 
por sobre la más antigua), jerárquico (prevalece 
la norma superior por sobre la inferior), criterio 
de competencia (frente a dos normas de igual 
rango, prevalece la norma competente en la 
materia) y el criterio de especialidad (prevalece 
la norma especial por sobre la general). Sin 
embargo, estas reglas admiten cuando menos 
cuatro críticas (Guastini, 2010):

1.1. Todas ellas son directrices derrotables, 
es decir, admiten excepciones que no 
pueden determinarse a priori.

1.2. Para cada regla es posible encontrar 
otra que conduzca hacia una elección 
interpretativa diferente.

1.3. La elección de una regla u otra no se 
sostiene con argumentos estrictamente 
jurídicos; ella se justifica, de manera 
implícita, mediante argumentos lato 
sensu políticos (por ejemplo, la seguridad 
jurídica o la necesidad de justicia). 

1.2.4. También debemos considerar la 
existencia de antinomias reales. 
Estas son aquellas que no es posible 
solucionarlas mediante los criterios antes 
señalados. Por lo tanto, a falta de criterios 

imparciales (usar la expresión objetivos 
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sería descabellado), lo que se hace en 
estos casos es confiar la solución a la 
discrecionalidad del intérprete (Bobbio, 
2002).

 A partir de lo anterior, pareciera ser que la 
manera óptima de resolver estos conflictos 
sería que el juez vaya más allá de la mera 
declaración de su elección interpretativa: debe 
hacerse responsable de aquella opción que 
dejó de lado. La equidad le exige que justifique 
y explique por qué debe ser A en desmedro 
de B y qué consecuencias se acarrean de la 
toma de decisión (Chiassoni, 2020). Si no es 
posible fijar lo justo en sentido formal, al menos 
se puede saber qué efectos genera para las 
partes (y la sociedad en general) cada una de 
las disposiciones normativas (en el caso de que 
la antinomia sea real, es decir, entre dos reglas 
válidas) o normas (en caso de que sea una 
antinomia aparente, es decir, que el problema 
hermenéutico se deba a que subsistan 
dos o más interpretaciones excluyentes/
contradictorias entre sí) en cuestión.

2) Se debe decidir en atención a las particularidades 
del caso: Ya sea un problema estrictamente 
hermenéutico o de tipo antinómico, el juez 
necesariamente deberá tomar una decisión 
basada en criterios o razones que van más allá 
de la positividad. Ahora bien, cabe agregar que 
una interpretación equitativa de la ley no basta 
con invocar a la equidad entre las razones de 
su decisión. Si fuera este el caso, se estaría 
frente a una decisión arbitraria, por lo tanto, 
no equitativa. La argumentación equitativa 
está orientada a perfeccionar el orden legal 
en atención a las notas distintivas del caso en 
específico (Ferrajoli, 2016: 82-83). Se fija en 
los resultados que se obtienen a causa de las 
omisión de ciertos supuestos de hecho que, de 
haber sido tomados en cuenta en la generalidad 
de la disposición normativa, se habría resuelto 
de manera distinta (Recaséns, 1997).

3) Debe ser justificada: La expresión puede ser 
un poco engañosa, pero el hecho de que la 
interpretación esté justificada no significa 
necesariamente racionalmente fundado, 
sino razonablemente fundado. Toda decisión 
razonable se basa en la capacidad empática 
de los individuos que integran la comunidad. 
Mediante la apelación a ella, el juez pretende 
convencer de que acepten el punto de vista 
defendido en la sentencia y su justificación. En 
el caso de la equidad, una interpretación será 
razonable cuando sea capaz de persuadir a la 
comunidad jurídica y a la sociedad en general, 
que, tomando en cuenta las particularidades 
del caso, es la más equitativa posible o, al 
menos, más equitativa que otras. Si bien esta 
búsqueda de aceptabilidad general no es 
exclusiva de los casos difíciles, como lo son 
aquellos donde debe aplicarse la equidad, si 
se hace más patente en este tipo la necesidad 
de demostrar la razonabilidad de la decisión 
adoptada (Aarnio, 1987). Ello porque en los 
casos difíciles subsiste un desacuerdo previo 
a la decisión respecto a qué quiere decir 
el Derecho o, más aún, cuál es el Derecho 
aplicable. Por lo tanto, el juez no puede esperar 
que su decisión sea bien acogida simplemente 
porque su convicción profesional le hace 
pensar que es así, sino que tiene que intentar 
demostrar en la motivación de su sentencia 
que la decisión adoptada es la más equitativa.

4)  La equidad natural es un enunciado estimativo 
de interpretación-actividad (Chiassoni, 1997): 
Es relevante señalar que, tal como está 
redactado el artículo 24 del Código Civil, la 
interpretación equitativa de la ley debe ser 
estimativa y no absoluta. Ello por dos razones:

4.1. Primero, porque es imposible decidir con 
exactitud cuál es la decisión justa de un caso.

4.2. Segundo, porque la equidad natural 
se debe conjugar con otro enunciado 
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interpretativo: el espíritu general de la 
legislación. De ello se deduce que el 
Código Civil no exige que los problemas 
hermenéuticos se resuelvan por el solo 
ministerio del sentimiento de justicia que 
inunda al juez —cuestión que el propio 
Bello (1885) repudiaba—. Por lo tanto, 
en la aplicación del artículo en comento, 
el magistrado debe interpretar la ley 
teniendo en mente que su decisión debe 
ser capaz de conjugar de la mejor manera 
posible estos dos elementos. 

5) Debe estar en armonía con el espíritu general 
de la legislación: La equidad natural, al menos 
en nuestro Derecho, no se aplica por sí sola. 
Tiene una compañera: el espíritu general de 
la legislación. Este último permite justificar 
la decisión interpretativa o la determinación 
normativa (en caso de antinomia) contenida 
en la premisa mayor del silogismo (Guastini, 
2010). En tanto requisito de coherencia, el 
espíritu general de la legislación es decisivo 
en la interpretación equitativa, pues dota 
de razonabilidad un proceso que, si él no 
estuviera, pudiera quedar a libre disposición 
del juez (Guastini, 1999a). Se podría decir 
que el espíritu general de la legislación es la 
fundamentación jurídica de una decisión que, 
en su sentido último, depende de la valoración 
(más no por ello irracional o arbitraria) 
interpretativa que realice el juez (Vodanovic, 
2001). Por lo tanto, el juez (o la parte que 
lo alegue) dará mayor robustecimiento a 
su perspectiva en la medida en que logre 
convencer a los demás de que su aplicación 
de la equidad no es mera justicia material, sino 
que al mismo tiempo es la opción que se ajusta 

de mejor manera a la cultura jurídica en la cual 
está inserto (Peczenik, 2000).

Conclusiones

Terminado este trabajo se pueden extraer las siguientes 
conclusiones:

Primero, la equidad natural no es un concepto específico 
y claro, sino cargado de valor y sujeto a la prudencia 
del juez. En esta línea, el modelo de interpretación 
equitativa expuesto permitirá racionalizar el proceso 
de aplicación del artículo 24, así como evaluaciones 
posteriores a interpretaciones ya realizadas. Con 
esto no se pretende establecer un sentido claro de la 
expresión “equidad natural” —como lo sería un trabajo 
que adoptara un análisis conceptual—. Una metodología 
así puede ser interesante en la teoría, pero estéril en la 
práctica. Por ejemplo, si alguien le dice a un juez que la 
equidad natural significa adoptar la decisión más justa 
para el caso, ¿podemos decir con cierta seguridad que 
nuestro juez sabe con mayor certeza que antes lo que 
debe hacer al momento de aplicar la equidad? ¿Acaso 
no dudará respecto a qué sería lo justo? Más grave 
aún, ¿cómo puede motivar su sentencia en función de 
esta definición de equidad? ¿Podrán las partes recurrir 
la sentencia? Si la respuesta es afirmativa, ¿cuál será 
el sustento de su apelación? 

Como se puede observar, del análisis meramente 
conceptual de la equidad no se deducen fórmulas de 
aplicación y justificación racionales que permitan la 
crítica y, en caso de ser necesario, la apelación de una 
decisión adoptada conforme a equidad.

En segundo lugar, y como coralario de la conclusión 
anterior, este modelo no es concluyente, es decir, no 
pretende ser una formulación taxativa de los pasos 
por seguir, por parte del juez, al momento de decidir 
un caso conforme a la equidad interpretativa. Es 
perfectamente posible añadirle otros elementos que 
configuren de manera mucho más refinada y analítica 
a los ya señalados aquí.

En tercer lugar, se debe señalar que existe un problema 
irresoluble al que se termina por enfrentar todo estudio 
relativo a la equidad natural: cómo determinar la justicia 
del caso particular. Por nuestra parte, consideramos que 
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es mucho más productivo intentar establecer las notas 
distintivas del proceso de interpretación equitativo de 
la ley, delimitando sus características y definiendo las 
pautas formales conforme a las cuales debe realizarse. 
Pese a ello, no es excluyente al análisis formal de un 
concepto tan complejo, como lo es la equidad natural, 
que desde el comienzo de la elaboración de este modelo 
fuera revisado el aspecto sustancial de esta, pues ello 
nos permitió entender las limitaciones y alcances con 
las cuales debe convivir el modelo presentado. En 
este punto, adhiero plenamente a las conclusiones de 
Álvaro Núñez (2016):

Si lo que se quiere es orientar la actividad 
interpretativa de quienes aplican el Derecho, 
parecería más sensato comenzar una 
discusión normativa extra-jurídica, basada 
en consideraciones sobre cómo queremos 
que interpreten y decidan los aplicadores 
del Derecho. Tratar de seguir apoyado tales 
doctrinas de la interpretación en argumentos 
de carácter teórico o descriptivo (o histórico) 
conduce exclusivamente a intentar responder 
a preguntas normativas con base en 
argumentos descriptivos.
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Las brechas digitales y la educación 
de enfermería: Una revisión 

sistemática desde 2006 hasta 2022

Resumen

Este trabajo asumió el objetivo de sintetizar 
la evidencia sobre las brechas digitales y la 
educación en enfermería, identificar palabras clave 
y establecer líneas de investigación. Se empleó 
una revisión sistemática, una síntesis explicativa 
y descriptiva de información mixta de la base de 
datos PubMed, 39 documentos, desde 2006-2022, 
el 7 de marzo se hizo la búsqueda y selección 
con el operador booleano AND y la fórmula (digital 
gaps) AND (nursing education), un procedimiento 
PRISMA con criterios de inclusión y exclusión, n = 9. 
Los resultados indican palabras claves estudiadas: 
efectividades y el profesionalismo; en las líneas de 
investigación: sistemas de diálogos en los medios 
digitales. Se propone aumentar las evidencias que 
desarrollen modelos y planes educativos pertinentes 
en el país.

Abstract

This research synthetizes the evidence on the digital 
divides and nursing education; it also identifies key 
words and it establishes the lines of investigation. 
There was a systematic review, an explanatory 
and descriptive synthesis of mixed information from 
PubMed’s database, 39 documents in total. These 
ranged between 2006 and 2022; on March 7th, a 
search and selection with the boolean operator AND 
were made, plus the formula (digital divides) AND 
(nursing education), and a PRISMA procedure with 
inclusion and exclusion criteria, n = 9. The results 
show the studied key words: effectiveness and 
professionalism, and in the lines of investigation: 
dialog systems in the digital media. The proposal 
includes increasing the evidence that develops 
educational plans and models appropriate for the 
country.
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Palabras clave
Conocimiento – Estadísticas, Educación de 
enfermeras, Innovaciones tecnológicas – Educación. 
Educación - Adaptación de tecnología, Innovaciones 
educativas, Búsquedas bibliográficas en línea. 

Keywords
Knowledge – Statistics, Nursing education, 
Technological innovations – Education. Education – 
Adaptation of technology, Educational innovations, 
Online bibliographic search.

Introducción

En las sociedades del conocimiento y de la informática, 
el tema de brechas digitales y la educación en 
enfermería toma lugar al obtener evidencias que la 
comunidad científica ha producido hasta el presente, 
por lo tanto, en la línea de innovación educativa existen 
preguntas fundamentales que realizar, como ¿cuáles 
son los conceptos claves en las teorías de las brechas 
digitales y la educación en enfermería?, ¿cuáles son 
las líneas de investigación en las brechas digitales y 
la educación en enfermería? y ¿cuáles son los vacíos 
de conocimientos?, interrogantes que guiaron el 
estudio, el cual corresponde a una revisión sistemática 
de literatura, y que ayudó a descubrir los hallazgos 
principales en el tema a través de una revisión 
bibliográfica estructurada. En una breve descripción del 
problema, la literatura expone acerca de las brechas 
digitales y la educación tres escenarios de análisis y 
reflexión; el tecnológico, el educativo y el educativo-
tecnológico (Óscar & Joao, n.d.), donde las brechas 
digitales son cismas entre personas que utilizan las 
nuevas tecnologías de la información y que de usarlas 
desconocen cómo, además del uso integrado que los 
docentes deben proporcionarle en el proceso.

Otro punto por considerar son los estudiantes de 
enfermería que son generaciones pertenecientes a los 
millennials y Z. Ellos son influenciados por los cambios 
sociales y la explosión de la era digital (Williams, 2019). 
En los nuevos entornos de aprendizajes ellos aprenden 
en una forma y en estilo diferente a como eran en 
décadas anteriores, por lo que metodologías diversas 
de enseñanza ayudarán a cerrar las brechas actuales, 
que además aseguren una eficacia en los aprendizajes. 

La alternativa son modelos transformadores de la 
educación de enfermería, donde los estudiantes 
participen activamente a través de la reflexión crítica y 
el discurso que cuestionan suposiciones y expectativas 
(Tsimane & Downing, 2020).
 

En la mejora de procesos, se busca reducir los vacíos 
en la educación en enfermería. Entonces, es de 
considerar las nuevas tecnologías que involucran a la 
actual generación de estudiantes, ya que ellos apoyan 
asignaciones que capten la atención al reemplazar 
las tareas tradicionales, como crear videos digitales, 
pues apoyan abrumadoramente la tarea de innovar las 
formas de aprender, porque identifican su creatividad 
y se divierten mientras aprenden (Newton, 2020). 
Por otra parte, los autores que apoyan la innovación 
educativa en enfermería advierten que “aún existe 
información mínima sobre el entorno educativo que 
fomentará el aprendizaje e involucra a los estudiantes” 
(Hampton, Debra, Welsh, Darlene, y Wiggins, 2020) 
y que “aún se conoce poco sobre los estudiantes de 
enfermería de la generación Z […] para anticipar las 
necesidades de aprendizaje” (Williams,2019). Sin 
embargo, la evidencia muestra mejoras significativas 
en la estadística del conocimiento y en las percepciones 
de los estudiantes acerca de la innovación educativa 
“alentando la participación en el aprendizaje, la 
aplicación del contenido, la comunicación entre pares 
y las habilidades de práctica de enfermería” (Morrell y 
Eukel, 2020).
 

Por lo tanto, en la era digital es necesaria esta revisión 
sistemática con el objetivo de sintetizar la evidencia 
de estudios secundarios sobre brechas digitales y la 
educación en enfermería, identificando los conceptos 
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clave en las teorías y líneas de investigación en 
relación con el tema. Entonces, el propósito de 
esta revisión es sintetizar y analizar investigaciones 
actuales acerca del tópico. La síntesis de resultados 
de estudios y documentos de los últimos años podría 
ser relevante para el desarrollo de programas, planes 
y fundamento teórico en nuevos modelos, sistemas 
y procesos educativos innovadores en enfermería de 
El Salvador.

Revisión de literatura

Las brechas digitales están presentes como 
desigualdades entre los individuos, pero, en una 
revisión del concepto brechas digitales, su significado 
puede ser impreciso, pues hace referencia a aspectos 
sociales, económicos y culturales. Pero Gómez 
Navarro (2018) ha identificado tres niveles de brechas 
digitales: acceso, uso y apropiación de las tecnologías 
de la información y comunicación (TIC) por individuos 
y organizaciones (públicas y privadas), que retrasan 
el aprovechamiento de estas tecnologías (p. 49). 
Otros autores definen como principal brecha digital 
a la concepción del uso de la red entre profesores y 
estudiantes, que ambos son usuarios de la red, pero 
sus constructos mentales, sus objetivos de uso, son 
muy diferentes (Duart, 2010).

Los modelos de aprendizaje en entornos virtuales que 
usan la técnica de tecnologías persuasivas son clave 
en la voluntariedad, motivación y retroalimentación, 
como la gamificación y el Modelo de Comportamiento 
de Fogg. La gamificación es aplicar conceptos y 
dinámicas propias del juego a la educación, que 
estimulan y hacen más atractivo el aprendizaje, y 
con ello los profesores tienen mejores resultados 
(Torres y Romero, 2018), Además este tipo de 
aprendizaje gana terreno en las metodologías de 
formación debido a su carácter lúdico, que facilita la 
interiorización de conocimiento de una forma más 
divertida, generando una experiencia positiva en el 
usuario; es una forma de emplear herramientas de 
juego que apoyen y motiven el trabajo educativo, 
porque el juego es un activador en la atención y surge 
como alternativa para complementar los esquemas 

de enseñanza tradicional (Lozada y Gómez, 2016). 
Estas herramientas son piezas indispensables 
en el arreglo o los ajustes de modelos y sistemas 
de aprendizaje en entornos virtuales. El objetivo 
principal de la gamificación es modificar e influir en 
el comportamiento de las personas para alcanzar 
los objetivos deseables (Herrans y Colomo, 2012). 
Mientras que el Modelo de Comportamiento de Fogg 
se apoya en que, para lograr objetivos, se debe 
hacer que las cosas sean simples y fáciles para las 
personas, en este caso para los estudiantes, ya que 
este modelo considera que una conducta ocurre 
cuando se cumplen tres requisitos, que se resumen 
en la fórmula: B= MAP (Comportamiento, Capacidad 
y Estímulos), y manifiesta que si uno de esos 
elementos falla o es insuficiente, el comportamiento u 
objetivo de aprendizaje no se producirá (Armayones, 
2020). También se trae a mención las competencias 
informáticas de enfermería, que se pueden definir como 
los conocimientos, las habilidades y las capacidades 
adecuadas para realizar tareas informáticas 
específicas, según Mehrdad Farzandipour (2021). 
Mehrdad también advierte que, para mantener la 
salud pública, uno de los principales objetivos de la 
educación de enfermería es poner mucho énfasis en 
evaluar y potenciar las competencias informáticas de 
enfermería, al citar a Hunter (2013), Yang (2014) y 
Sunmoo (2009, p.98). Technology Informatics Guiding 
Education Reform, http://www.tigersummit.com/
uploads/3.Tiger.Report_Competencies_final.pdf, ha 
publicado un total de 231 competencias individuales 
agrupadas en tres categorías, entre algunas de estas 
habilidades están las relacionadas con el acceso a 
la información; la confidencialidad, coordinación de 
cuidados, recogida de datos; el análisis de datos y 
elaboración de informes (Delaney, Weaver y Sensmeir, 
2022). Estas competencias deben ser evaluadas 
por los educadores de enfermería al considerar su 
integración en los programas de educación y mejorar 
así el cuidado de enfermería en contextos virtuales 
de enseñanza.

Un sistema educativo digital es una propuesta integral 
de plataformas educativas para alumnos, docentes 
y escuelas, articuladas en un esquema que permita 
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favorecer y repensar las prácticas de enseñanza. 
Estas plataformas reunirían recursos digitales 
educativos, bibliotecas, experiencias inmersivas 
de aprendizaje; recursos digitales para docentes, 
sistemas de evaluación y redes para la comunicación 
entre los diferentes actores (Rivas, 2018, p.5). Este 
concepto transfiere a nuevos modelos, sistemas y 
programas educativos que, aplicados a la educación 
en enfermería, pueden potenciar las competencias 
docentes y estudiantiles al enriquecer las herramientas 
de enseñanza y experiencias de aprendizaje.

Metodología

Se empleó el método cualitativo de tipo narrativo, 
una síntesis explicativa y descriptiva, una revisión 
sistemática rápida que analiza información de tipo 
mixto; de la base de datos PubMed, con 39 resultados, 
se obtuvo un archivo en formato tipo CSV. Se realizó una 
búsqueda bibliográfica y sistemática de documentos de 
esta base de datos usando el operador booleano AND 
y la fórmula (digital gaps) AND (nursing education). 
La búsqueda y selección de artículos se realizó el 7 
de marzo 2022. El procedimiento de selección de los 
artículos siguió una estrategia jerárquica consistente 
en la búsqueda manual y selección de documentos 
en el idioma inglés, en función de la lectura de título, 
resumen y palabras clave para comprobar si seguían 
las directrices marcadas por los criterios de inclusión 
y exclusión establecidos. El procedimiento de análisis 
se realizó sintetizando el contenido del resumen de 
los documentos, describiendo y explicando así la 
información relacionada a las categorías brechas 
digitales y educación en enfermería.

En la siguiente sección, se presentan los criterios para 
la selección de los estudios y documentos, la estrategia 
de exploración y los métodos para la recolección y 
síntesis de la información.

Criterios

Se tuvieron como criterios de inclusión los siguientes 
aspectos:

1. Filtro por publicación: Se seleccionaron 
trabajos relacionados solamente con el 
área de ciencias de la salud y la educación 
en enfermería, que fueron publicados en el 
período comprendido entre 2006 y 2022 en la 
base de datos PubMed.

2. Filtro por palabras: Se tomaron las palabras clave 

digital gaps, nursing education y el operador 
booleano AND. Además, aquellos documentos 
que en el resumen mencionaron los términos 
estudiantes de enfermería y universidad, 
técnicas y estrategias de aprendizaje, 
métodos y modelos educativos, habilidades y 
competencias en medios virtuales, métodos de 
enseñanza tradicionales y digitales.

3. Y como criterios de exclusión: Uso de 
entornos virtuales en aprendizajes con otras 
poblaciones, ej.: padres, pacientes, etc., 
uso de herramientas digitales con otros 
profesionales de la salud, experiencias de 
estudiantes de enfermería, sin relación con el 
uso de herramientas digitales.

Resultados

Se obtuvieron 39 documentos (ver tabla 1) de la 
base de datos PubMed, usando la fórmula (digital 
gaps) AND (nursing education), sin embargo, al 
seguir el procedimiento ya descrito, se descartaron 
30 documentos, según lo muestra la figura 1, que 
corresponde al diagrama PRISMA (Preferred Reporting 
Items for Systematic Reviews and Meta-Analyses), pues 
no cumplieron con algún criterio de inclusión. Así, se 
tomaron en análisis tres documentos y seis artículos de 
revisión sistemática; en total, 9. La información extraída 
de los estudios y documentos se organizó usando una 
tabla en la que se detallan las características de la 
muestra, los autores, conceptos clave, la metodología y 
los hallazgos principales de los estudios seleccionados 
(ver apéndice A).
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Figura 1. PRISMA: Procedimientos de selección, exclusión y número de estudios seleccionados.

Fuente: Elaboración propia con internación de Prisma.

Tabla 1. Número de documentos encontrados en la base de datos PubMed por año y país

Año de publicación Número de documentos publicados Países representados

Del 2006 al 2012 0 ---

2013 1 Japón

2014 4 Finlandia, Reino Unido y Estados 

Unidos

2017 2 Reino Unido

2018 4 Reino Unido y Canadá

2019 5 Singapur y Estados Unidos

2020 12 Reino Unido y Estados Unidos, 

India, y Ghana

2021 10 Irlanda, Nueva Zelanda, Hong 

Kong y Taiwán

2022 1 Australia

Total= 39

Fuente: Elaboración propia a partir de base de datos PubMed.
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Características de los estudios seleccionados

De los nueve documentos seleccionados de la base de 
datos PubMed, uno era protocolo de investigación, dos 
eran informes de capacitación y uno de investigación 
que no hace mención del diseño metodológico, sin 
embargo, incluyen las palabras clave del estudio, 
ya sea, en resumen, objetivos o conclusiones; y son 
relevantes para esta revisión. Además, seis fueron 
artículos de revisión sistemática. La información 
es actualizada; son publicaciones del año 2020 y 
2021 por los Estados Unidos, Reino Unido, Irlanda y 
Australia (ver tabla 1). Luego de realizar un análisis 
de las características de los estudios seleccionados 
(ver apéndice A), se identificaron seis artículos 
importantes por conceptos clave relacionados con el 
tema brechas digitales y la educación en enfermería; 
y las tendencias son: publicación de las efectividades 
y el profesionalismo de las redes sociales, planes de 
estudio y capacidades informáticas. Estas tendencias 
se evidencian en los artículos “Social media in nursing 
and midwifery education: A mixed study systematic 
review” de Journal of Advanced Nursing del año 2018, 
y en el artículo “Digital professionalism on social media: 
A narrative review of the medical, nursing, and allied 
health education literatura” de la revista International 
Journal of Medical Informatics del año 2021.

Por otra parte, se observa que en los artículos la 
metodología empleada fue la búsqueda sistemática 
de metadatos con procedimientos y estándares 
estadísticos rigurosos, que le proporcionan 
confiabilidad a la información (ver apéndice A). Los 
hallazgos importantes y alcances de resultados en 
los artículos demuestran que las redes sociales 
permiten un entorno centrado en el estudiante que 
mejora el aprendizaje colaborativo, el cual se basa 
en la organización de intervenciones educativas, 
en la alfabetización digital y la motivación personal 
(O’Connor, Jolliffe, Stanmore y Renwick, 2018). 
En este mismo rasgo, las plataformas en línea 
permiten una mayor interacción y mantienen a los 
alumnos interesados (O’Connor y Zhang, 2021). Un 
juicio de la educación digital, en esta búsqueda de 

evidencias, es que fue tan efectiva, o más efectiva, 
en la intervención de estudios de control frente a 
ninguna intervención, por lo que los autores sugieren 
que podría reemplazar el aprendizaje tradicional al 
mejorar los conocimientos, las habilidades, actitudes 
y la satisfacción (Brusamento, Kyam,Whiting y Car, 
2019); sin embargo, Brusamento también afirma que 
la educación digital es al menos tan efectiva como el 
aprendizaje tradicional y más efectiva que la ausencia 
de aprendizaje. Estas inconsistencias se corresponden 
con las brechas en la evidencia encontrada en los 
ensayos controlados aleatorios. En otros conceptos 
concernientes a las características de los estudios, 
también se proponen líneas y orientaciones para 
futuras investigaciones de la temática, como son los 
repositorios de materiales de aprendizaje, los sistemas 
de diálogos en los medios digitales y las evaluaciones 
de sesiones de transmisión en vivo por Facebook, ya 
que este último se basa en la alfabetización digital, 
la accesibilidad de aplicaciones y la motivación 
personal al demostrar un crecimiento en la confianza 
profesional (O’Connor, Jolliffe, Stanmore y Renwick, 
2018). También, las actitudes hacia la educación digital 
se han estudiado en el concepto de profesionalismo 
de las redes sociales, demostrando que el diseño de 
plataformas en línea permite una mayor interacción, 
alumnos interesados al adquirir conocimientos sobre 
la comunicación adecuada en las redes sociales y 
la alfabetización informacional (O’Connor y Zhang, 
2021). Los resultados también reflejan brechas en 
el currículo educativo al medir los conocimientos de 
los estudiantes de enfermería sobre la informática; 
los que son bajos en comparación a los de otras 
carreras (Monzen y Matsutani, 2013). Es por esto que 
los planes de estudio y las capacidades informáticas 
son conceptos explorados, pero en las evaluaciones 
de calidad metodológica de estos estudios se 
han identificado lagunas en sus propiedades que 
requieren más investigaciones, porque, al indagar los 
sistemas de diálogos en aprendizajes automáticos, 
la mayoría de estudios no son reproducibles, por lo 
que su generalización requiere de otros métodos de 
evaluación y mostrar así su importancia (William, Nai-
Ching , Yong, Shih-Yin y Thompson, 2019).
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Discusión

De acuerdo con la información analizada, se puede 
afirmar que los conceptos clave estudiados en las teorías 
de las brechas digitales y la educación en enfermería 
son las efectividades, el profesionalismo, los planes de 
estudio y las capacidades informáticas en los entornos 
virtuales de aprendizaje. Los resultados de estudios 
indican que los medios digitales afectan positivamente 
a las generaciones de estudiantes millennials y Z, 
“al promover una participación más activa y reflexiva 
en la construcción de aprendizajes, en amplificar la 
experiencia social del aprendizaje […] y estimular el 
juicio crítico”, (Alventosa, Valcárcel y Valencia-Peris, 
2015). Aun así, son escenarios formales e informales 
de la educación. Es por ello que otros estudios de 
efectividad sugieren investigaciones que evalúen la 
autoeficacia y el conocimiento adquirido y su relación 
con la satisfacción del usuario, para que mejore los 
resultados del paciente (Peter y Kable, 2015). Porque 
los estudiantes usan los medios de redes sociales para 
comunicarse, divertirse y para estudiar. Sin embargo, 
este estudio y otros manifiestan que el profesionalismo 
y las capacidades informáticas son prioridades para 
los educadores en las universidades, porque deben 
desarrollar habilidades necesarias para que sean 
productivos en el mundo laboral (González Valdivieso 
y Velasco, 2020), puesto que la alfabetización digital 
se normaliza en la habilidad de saber usar estos 
medios y saber buscar información útil, así como en 
compartirla si posee una intencionalidad y propósito en 
la educación. Como la Unión Europea puntualiza a la 
competencia digital en “el uso seguro y crítico de las 
tecnologías de la sociedad de la información (TSI) para 
el trabajo, el ocio y la comunicación. Se sustenta en 
las competencias básicas en materia TIC: el uso del 
ordenador para obtener, evaluar, almacenar, producir, 
presentar e intercambiar información y comunicarse y 
participar en redes de colaboración a través de Internet” 
(Gutiérrez, Cabero & Estrada, 2017).

Algunos desafíos de la educación de enfermería en la era 
digital son insertar planes o programas en el currículo y 
en las guías metodológicas de enseñanza para que los 
docentes mejoren sus competencias digitales en una 

sociedad de la información y del conocimiento, y, de 
acuerdo con Guillermo Vásquez González (2021), un 
reto es la concienciación, sensibilización y apropiación 
de herramientas […] y recursos para poder fortalecer 
y dar seguridad a lo que se enseña y como se enseña 
(p. 43).

En este estudio, la evidencia encontrada por las 
características y los principales hallazgos de una 
revisión sistemática admite descubrir que los conceptos 

repositorios de materiales de aprendizajes, sistemas 
de diálogos y profesionalismo de las redes sociales 

hasta el momento son categorías en evolución para el 
desarrollo de teorías que cierren las brechas digitales 
en la educación de enfermería. Este artículo coincide 
con Siobhan O´Connor (2020) al evaluar los podscating 
en el aprendizaje, ya que sugiere una versión refinada 
del modelo de aprendizaje en medios sociales, para 
que se continúe investigando el entorno centrado en el 
estudiante, el modelado en redes y la interacción virtual 
(p.13). Igual, Pere Molina Alventosa (2015) se refiere 
a los blogs en los entornos virtuales de la educación 
superior y a que no hay que suponer que al añadirlos 
a los programas de las asignaturas aseguren el éxito 
pedagógico o la innovación educativa, ya que cualquier 
recurso requiere de una valoración crítica (p.28) para 
ser integrado en los programas, planes y el currículo 
de enseñanza, por lo que aun estos conceptos 
permanecen latentes en el contexto educativo. Además, 
es de comprender a las nuevas tecnologías como un 
medio de aprendizaje-servicio, para que el personal de 
enfermería domine esta herramienta de trabajo en la 
atención de salud a las comunidades, ya que es una de 
las competencias que se deben aprender, desarrollarse 
en los planes de estudio y potencializarse durante la 
práctica profesional (González Hernando et al., 2020). 

En este estudio no se evidenció un amplio desarrollo 
de los conceptos sistemas de diálogos en salud y 
repositorios de material electrónico, por lo que se 
hace indispensable indagar los métodos estándares 
de evaluación para ampliar y demostrar la importancia 
clínica en su generalización (William, Nai-Ching, 
Yong, Shih-Yin y Hilaire, 2019). Igual recomendación 
es para emplearlos en la educación en enfermería, 
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y en relación con los materiales electrónicos. Y un 
repositorio podría ser útil al ser modelo para mejorar el 
plan de estudios, proporcionando recursos didácticos 
multifacéticos fácilmente disponibles al usarse como 
sistema de gestión de aprendizajes (Malone, Lekan 
y Von, 2019). Al no poseer suficiente axioma de 
los sistemas de diálogos y repositorios de material 
electrónico, se consideran líneas de investigación, por 
lo que se abre campo para la investigación de estas 
temáticas y se hace indispensable indagar acerca de 
nuevos sistemas de gestión integral de aprendizajes 
virtuales en enfermería.

Conclusiones

En la sociedad contemporánea de la información 
y de la comunicación, las brechas digitales en la 
educación en enfermería demandan profundizar en 
una fundamentación teórica, estudiando conceptos 
clave que ayuden a comprender la naturaleza de la 
temática. El propósito de este estudio fue identificar 
los conceptos clave en el tema de brechas digitales 
y la educación en enfermería; y, a partir de los 
resultados obtenidos, se concluye que son conceptos 
considerablemente estudiados: las efectividades, el 
profesionalismo y las capacidades informáticas de los 
entornos virtuales de aprendizaje, lo que contribuye 
al desarrollo de un conocimiento científico que podría 
tomarse en cuenta en la aplicación de metodologías 
interactivas e innovadoras en la educación y de 
atención de enfermería, que contribuye así a la mejora 
de calidad de aprendizajes.

Entre las fortalezas de este estudio está haber 
incluido artículos secundarios con datos confiables, 
resultados de estudios sistemáticos con procesamiento 
de información rigurosa. Una limitante fue haber 
consultado solamente PubMed, por lo que se 
recomienda, para futuras investigaciones sistemáticas, 
consultar principales bases de datos mundiales y otros 
repositorios de acceso abierto a la información, como 
Google Académico, Web of Science o Scopus.

De acuerdo con la información analizada, se puede 
afirmar que, si bien en el campo de las brechas 

digitales y la educación en enfermería se ha generado 
conocimiento en países desarrollados como Estados 
Unidos y Reino Unido, existe un vacío en relación 
con publicaciones sobre acceso y calidad de internet, 
los costos y efectos adversos del aprendizaje en 
entornos virtuales y la atención de enfermería, por lo 
que se requieren investigaciones que generen mayor 
cantidad de evidencias en el país. Entonces, se abren 
nuevos interrogantes como ¿cuál es el costo y la 
calidad del internet a disposición de los estudiantes de 
enfermería en El Salvador?, además, ¿cuáles son los 
efectos adversos del aprendizaje virtual en la atención 
a usuarios?

Por otra parte, en esta revisión no se denota una 
sólida investigación acerca de los sistemas de gestión 
de aprendizaje en enfermería. Igual caso sucede con 
la fundamentación de planes, programas y nuevos 
currículos de enfermería basados en un aprendizaje 
virtual. Entonces, estas líneas de investigación a 
futuro volverán a establecer una conexión elemental 
en propuestas de modelos, sistemas y procesos 
educativos en enfermería, por lo que se recomienda 
ampliar este y otros estudios relacionados con 
brechas digitales.
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Vivienda y espacios públicos 
del centro histórico de San Salvador

Resumen

Para los seres humanos, la vivienda es un refugio 
que permite descansar y convivir cordialmente con 
otros seres humanos, su función principal consiste en 
satisfacer las necesidades básicas de sus habitantes. 
Sin embargo, en la realidad cotidiana no todas las 
personas cuentan con una vivienda que satisfaga 
plenamente sus necesidades, en consecuencia, 
estas personas acuden a aquellos espacios en los 
que se sienten cómodos e identificados. 

Por su parte, el espacio público, además de ser 
el ensamble de la infraestructura de la ciudad, es 
también el espacio de encuentro, en un momento 
determinado, de percepciones, significados, 
sentimientos y emociones de desconocidos, 
extraños y transeúntes que desde su individualidad 
comparten con la colectividad, y, como resultado 
de esta interacción el espacio público, se construye 
y reconstruye diariamente de acuerdo con las 
necesidades de sus habitantes. 

Este estudio tuvo por objetivo analizar la relación 
entre la vivienda y el uso de los espacios públicos 

Abstract

For people, a house is a refuge which allows them 
to rest and live with other human beings; its main 
function is to satisfy the basic needs of its dwellers. 
Nonetheless, day-to-day reality shows that not 
everybody owns a house which can fully satisfy their 
needs; as a consequence, these people resort to 
those places that make them feel comfortable and 
identified.

In addittion to being part of the city structure, public 
places are a space where--at a specific moment-- 
feelings, emotions, meanings, and perceptions meet; 
those from strangers, passers-by, and people who 
do not know each other and who, from their own 
individuality, share [their lives] with the collective. As 
a result of said interaction, public spaces are built 
and rebuilt every day, according to the needs of 
those who inhabit them.

This study is focused on the analysis of the existing 
relationship between housing and the public spaces 
in Historic Downtown San Salvador (CHSS, given 
its Spanish acroynym). A qualitative approach was 
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Introducción

La vivienda constituye un elemento fundamental en 
la integridad humana, ya que satisface necesidades 
fisiológicas, psicológicas y sociales. El acceso a 
una vivienda digna es un derecho básico que se 
interrelaciona con el derecho a la educación, la salud, 
la seguridad, el trabajo y la convivencia. Sin embargo, 
no todas las personas poseen una vivienda que provea 
una satisfacción total. En algunos casos se trata de un 
espacio que no cuenta con la infraestructura apropiada 
para desarrollar actividades cotidianas, afectando el 
sentido de apropiación y bienestar de sus habitantes, 
y, en consecuencia, la concepción de este espacio 
como un “hogar” o una “casa” se desvanece (Cedillo 
Salazar, 2012). Cabe mencionar que los elementos 
generadores de bienestar no son los mismos en todos 
los seres humanos y, ante la variedad de necesidades, 
surgen distintos satisfactores. 

Sin embargo, tomando en consideración que la vida 
familiar se desarrolla en el interior de la vivienda, la 
distancia adecuada entre los miembros del grupo 

del centro histórico de San Salvador (CHSS). Para 
su elaboración se empleó un enfoque cualitativo a 
través del cual se evidenciaron dos percepciones: el 
espacio público como una extensión de la vivienda 
y el espacio público como un hogar. La cualidad 
del centro histórico como una zona antropológica 
hace posible abordar el vínculo entre el usuario y 
los espacios públicos, perspectiva desde la cual, el 
CHSS constituye un espacio histórico, identitario y 
relacional que concede el sentido de apropiación y 
pertenencia a la población salvadoreña. 

Palabras clave
Utilización del espacio – Vivienda, El Salvador 
– Condiciones sociales, Territorialidad humana, 
Economía doméstica, Vendedores ambulantes.

used; two different pespectives were evidenced: 
public spaces as an extesion of the dwellings, and 
public spaces as homes.

The anthropological nature of downtown San 
Salvador makes it possible to address the 
link between the user and the public space; 
a perspective from which CHSS constitutes a 
historical, identitarian, and relational place which 
gives a sense of belonging and appropriation to the 
Salvadorean population.

Keywords
Space use – Housing, El Salvador – Social 
conditions, Human territoriality, Home economics, 
street vendors.

familiar y el mobiliario determinan el grado de 
comodidad entre ellos, y, por ende, forma parte de 
las necesidades primordiales de todos los grupos 
humanos. Las habitaciones amplias o la existencia de 
un jardín en una vivienda brindan privacidad y espacio, 
que son imprescindibles para la convivencia. 

Para el caso de El Salvador, los datos más recientes 
revelan que a escala nacional el 39,8 % de las familias 
viven en condición de hacinamiento (Dirección General 
de Estadística y Censos [Digestyc], 2021), generando 
que sus integrantes sean propensos a sufrir problemas 
de salud física y mental, bajo rendimiento escolar, 
violencia intrafamiliar, entre otros tipos de abusos. En 
estos casos la relación entre el habitante y su vivienda 
es de extrañeza, pues, si bien cubre una necesidad 
básica, no satisface sus expectativas ni deseos (Duhau 
y Giglia, 2008). En la búsqueda de esa satisfacción, 
acuden a aquellos espacios con los que se identifican. 

De ahí que el espacio público cumpla con la función de 
complementar a la vivienda; en él ocurren actividades 
que no tienen cabida en la casa, contribuyendo a 
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la satisfacción individual de los convivientes. En 
ese sentido, el espacio público se convierte en una 
extensión física funcional y sociocultural de lo que 
ocurre en el interior de la vivienda (Torres Pérez, Arana 
López y Fernández Martínez, 2016).

Método

Este trabajo deriva del proyecto de investigación 
de cátedra de antropología urbana titulado como 
“Apropiación de los espacios públicos de la Calle Arce 
por parte de vendedores ambulantes y estacionarios” 
(Zamora y Ordoñez, 2019) y la tesis de pregrado 
“Percepción de las relaciones sociales en los espacios 
públicos del centro histórico de San Salvador frente a 
la pandemia por la COVID-19” (Ordoñez, 2021). Ambos 
proyectos abonan a la conformación de este trabajo, 
cuyo enfoque metodológico fue cualitativo. 

La comprensión holística de la ciudad requiere de la 
implementación de una estrategia metodológica basada 
en un procedimiento triangular (Homobono, 2000). Para 
esta investigación, la triangulación se realizó a través 
de la recopilación de información de diferentes fuentes, 
por ello en un primer momento se recuperó y analizó 
la información documental que abordaba la temática y 
posteriormente aplicando las técnicas de la observación 
no participante y la entrevista semiestructurada 
con informantes claves y especialistas; se obtuvo 
información desde fuentes vivas.

La ubicación y el contexto del estudio se vinculó con 
las cualidades que posee el espacio. Según Carrión 
(2005), el centro histórico es “el espacio de encuentro 
por excelencia, tanto por su condición de centralidad, 
que hace que sea un punto focal de la ciudad, como 
por la suma de tiempo al pasado que le permite adquirir 
un valor de historia”. Asimismo, se caracteriza por la 
concentración de usos y funciones y, además, por el 
significativo flujo de personas que lo transitan. 

El CHSS no es la excepción. Se estima que previo a 
la pandemia circulaban por la zona 1.5 millones de 
personas al día (De la O, 2020). Además, es el sitio 
donde converge el 90 % de las rutas de transporte 

público, calculándose que circulan por sus vías al 
menos 600 unidades por hora, razón por la cual 
existe una gran cantidad de paradas de transbordo 
de pasajeros (Oficina de Planificación del Área 
Metropolitana de San Salvador [OPAMSS], 2015).

Participantes

Este estudio contó con la participación de 13 
informantes, a quienes se les realizaron entrevistas 
semiestructuradas; de estas, 5 estaban enfocadas 
a expertos que trabajan desde diferentes áreas los 
espacios públicos de San Salvador, todos ellos cuentan 
con experiencia en el Centro Histórico.

Resultados

De acuerdo con Duhau y Giglia (2008), el análisis de 
la experiencia urbana distingue dos tipos de espacio: 
el local o de proximidad y el metropolitano. El primero 
hace referencia al que se encuentra en los alrededores 
de la vivienda; se caracteriza por favorecer múltiples 
relaciones sociales entre vecinos y fortalecer el 
sentido de pertenencia y arraigo local. El segundo, 
igual que el anterior, es escenario de múltiples 
relaciones sociales que, si bien es cierto son menos 
densas que las primeras, son mucho más amplias. 
Se identifica la existencia de partes de la ciudad en 
donde predominantemente se desenvuelven ciertos 
habitantes que residen en determinados lugares y 
definen su radio de acción habitual dentro de este 
espacio. La percepción que se tiene de la ciudad es 
en buena medida el resultado de la relación con el 
espacio vivido, que se realiza en el habitar. 

Cabe mencionar que, para esta investigación se 
requiere del abordaje de los conceptos habitar y hábitat. 
A este respecto, se define como hábitat al espacio en 
el que las personas se mueven y viven diariamente 
(Moreno Olmos, 2008), y habitar al “proceso de 
significación, uso y apropiación del entorno que se 
realiza en el tiempo, y, por lo tanto, nunca puede 
considerarse como ‘acabado’, ya que se está haciendo 
continuamente” (Signorelli, 2006; citado por Duhau 
y Giglia, 2008, p. 22). De igual manera, los autores 
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Duhau y Giglia (2008) presentan la doble definición 
propuesta por Radkowsky (2002) del concepto habitar. 
La primera hace referencia al proceso de producción y 
establecimiento de una protección con referencia a la 
inseguridad de la intemperie y otro tipo de amenazas. 
El segundo significado alude a la relación del sujeto 
con un lugar y en relación con sus semejantes; está 
vinculado a la noción de presencia, a ser localizable. 

Ante lo anterior, no cabe duda de que es imprescindible 
la satisfacción de las necesidades dentro de la 
vivienda. Sin embargo, vale la pena preguntarse sobre 
la sensación de privacidad, amparo y protección de una 
persona o de un grupo familiar cuando la infraestructura 
de la vivienda y las condiciones del exterior generan 
incertidumbre, inseguridad e incomodidad. Es 
entonces que el espacio público se manifiesta como un 
complemento que satisface ciertas necesidades. 

El uso de los espacios públicos del CHSS, 
específicamente las plazas del microcentro,2 muestran 
cotidianamente esta realidad. Para la arquitecta y 
coordinadora del Foro Permanente para el Desarrollo 
Integral del CHSS, Teresa Pérez de Hernández (2021), 
“el tema vivienda es un factor bien determinante, porque 
solo en el centro histórico hay una gran cantidad de 
mesones llenos de familias viviendo en condiciones 
muy malas”.
 
De manera que, tras realizar jornadas de observación 
en las plazas públicas del microcentro y entrevistar a 
especialistas, ocupantes y transeúntes, se identificaron 
los dos fenómenos siguientes:
 

1. El espacio público como una extensión de 
la vivienda.

2. El espacio público como un hogar. 

El espacio público como una extensión 
de la vivienda

En este contexto se ubica a los usuarios categorizados 
como habitantes que hacen del espacio público un 
área que, en la medida de lo posible, satisface sus 
necesidades. 

Este fenómeno está constituido por los habitantes 
diurnos, aquellas personas que, si bien es cierto 
cuentan con una casa o un espacio físico para vivir, 
se desplazan hacia el centro histórico con gran 
regularidad, incluso, algunas lo hacen todos los días, 
siendo las plazas su zona favorita para permanecer. 

Se presenta el caso de Gumercindo Mejía, un hombre 
de la tercera edad que viaja todos los días desde 
el municipio de Apopa hacia las plazas del CHSS. 
Al consultarle qué tan familiarizado está con las 
plazas del CHSS, Mejía (2020) respondió: “Me siento 
familiarizado. Es como si fuera una segunda casa (a la) 
que por aquí vengo a pasear. Así me hace sentir”. Para 
Gumercindo (2020), el acceso a las plazas es de gran 
importancia. Manifiesta que, además de ser bonito, es 
un lugar tranquilo y limpio en el que nadie le dice nada. 

Esta opinión es compartida por Daniel García, hombre 
de la tercera edad que visita con frecuencia las plazas 
del centro histórico. Daniel vive en el municipio de 
Olocuilta y al menos tres o cuatro días a la semana 
llega a la Plaza Libertad. García (2020) comentó que 
visita estos espacios porque “uno en la casa se aburre. 
Todo el día estar ahí sin salir de la casa. Por eso 
nosotros decimos: ‘Vamos a tal parque a descansar 
un rato’”. Posteriormente comentó que “se siente 
descansado, tranquilo y, pues sí, un poco de alegría al 
ver bien amplio el espacio. Y así como esta hoy, bien 
arregladito, aseado, lo motiva a uno a descansar un 

2 El centro histórico de San Salvador está conformado por tres perímetros: microcentro, centro ciudad y centro consolidado. El microcentro 
constituye el núcleo urbano del centro histórico, conserva inmuebles con valor patrimonial, tales como las plazas Morazán, Barrios y Libertad. 
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rato”. Así mismo, al preguntarle qué tan familiarizado se 
siente con las plazas del centro histórico, García (2020) 
respondió que se siente tranquilo y muy familiarizado, 
sobre todo porque durante su infancia vivió en los 
alrededores de las plazas, evidenciándose de esta 
manera el sentido de identidad y pertenencia que le 
genera este espacio. 

De igual manera, Moisés Melara (2021) visita las plazas 
del microcentro cuando se encuentra desempleado. 
Manifiesta vivir en un entorno reducido, de conflicto 
familiar y con poca privacidad. Por ello, prefiere visitar 
las plazas, bailar y compartir una taza de café con 
conocidos que comprenden y comparten su realidad. 

Figura 1. Convivencia de los usuarios de la Plaza 
Libertad

Nota. El baile es una práctica regular entre los usuarios de la Plaza 
Libertad. Fotografía tomada por G. Ordóñez Valle, 2021. 

La especialista en desarrollo y vivienda, Roxana 
Rodríguez de Cruz, reafirma que la necesidad de 
los espacios públicos está vinculado a la condición 
de la vivienda: “El hecho de estar en unos espacios 
reducidos, donde ellos viven en hacinamiento y no 
cuentan con las condiciones necesarias, entonces, el 
centro histórico les permite irse un ratito a esparcir a 
esos espacios en la tarde-noche” (Rodríguez de Cruz, 
2021). Y aunque en los últimos meses la COVID-19 
constituye un riesgo para la salud de estas personas, 
sobresale la necesidad del espacio. Estos habitantes 

expresaron que en tiempos de cuarentena se sintieron 
“aprisionados”, y aunque en la actualidad se sienten 
inseguros por la existencia del virus, sus deseos por 
visitar y compartir en estos espacios son mucho más 
fuerte que el temor.
 
De esta manera, se encuentran en las plazas a 
aquellos usuarios que comparten con otros, toman 
café, conversan y en algunos casos, incluso, bailan 
entre ellos. También, hay usuarios cuya satisfacción 
es la de permanecer solos en un lugar amplio, fresco, 
dinámico y alegre, que les permite compartir con el 
colectivo desde su individualidad en un espacio que no 
es de nadie, pero es de todos. 

El espacio público como un hogar

El segundo fenómeno hace referencia a los habitantes 
permanentes, es decir, aquellas personas que no 
cuentan con una casa o un espacio físico para 
habitar y, por lo tanto, el espacio público es su hogar. 
Según Rodríguez de Cruz (2021), “muchas familias 
encuentran en los espacios del CHSS la forma de 
subsistir, con la esperanza de salir adelante. Hay 
muchas familias con la esperanza de que el día de 
mañana sea mejor que hoy”. 

Tomando en consideración la actual coyuntura, los 
datos recopilados por la Fundación Salvadoreña para 
el Desarrollo Económico y Social (Fusades, 2020) 
reflejan que, como consecuencia de la pandemia por 
la COVID-19, solo entre los meses de marzo y abril 
se perdieron 226.200 empleos (28,6 % formales y 
71,4 % informales), y ante la falta de ingresos muchas 
personas también perdieron su lugar de vivienda. 
Frente a esta situación, y al no contar con alguien 
que les brinde ayuda, muchas de estas personas 
recurrieron a vivir en los espacios públicos del CHSS. 
Tal es el caso de Manuel Hernández, que al momento 
de ser entrevistado comentó que a raíz de la pandemia 
se quedó sin empleo y que, ante la ausencia del apoyo 
familiar y de una vivienda estable, optó por vivir en las 
plazas del centro histórico. Al consultarle qué sensación 
le genera permanecer en estos espacios, Hernández 
(2020) expresó: “Me siento bastante bien. Estos son los 
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únicos lugares donde uno puede pasar tranquilo el día 
al estar sin trabajo”. 

La realidad de Hernández es compartida por muchas 
personas que se encuentran en los espacios públicos 
del centro histórico. Desde su experiencia, trabajando 
con el Foro Permanente para el Desarrollo Integral del 
CHSS, Teresa Pérez de Hernández (2021) comentó: 
“Hemos encontrado familias y personas que alquilan 
una noche y el siguiente día ya es la calle su casa; 
solo alquilan un lugar para dormir. Entonces, su vida 
completamente la desarrollan en la calle”.

Cabe mencionar que el habitar en estos espacios 
públicos no es una decisión al azar, previamente se 
ha definido un sentido de pertenencia, identidad y 
apropiación, es decir, que para estas personas existe 
de por medio una historia personal que a su vez 
determina el sentimiento de propiedad, al que cada 
una le otorga significados según sus necesidades y 
deseos (Fonseca Rodríguez, 2014). Así mismo, Lindón 
(citado en Ayala García, 2017) asegura que “cuando 
el ser humano habita un lugar, tiene la posibilidad de 
manufacturarlo materialmente conforme su modo de 
vida, fijando historias y símbolos, pero, sobre todo, 
otorgándole identidad y configurándolo como único y 
específico” (p.202). 

Por tanto, no cabe duda de que las personas que habitan 
las plazas del centro histórico poseen un sentido de 
pertenencia y apropiación en cuanto a esos espacios. Al 
respecto, Pérez de Hernández (2021) explicaba que “el 
espacio público todos lo concebimos como algo donde 
podemos sentarnos, estar ahí y nadie nos va a decir 
nada, es nuestro, lo reconocemos como algo propio”. 
Además, su característica de centralidad incrementa 
las oportunidades de subsistencia y amparo. 

Pese a la existencia de la pandemia por coronavirus, los 
habitantes del Centro Histórico priorizan necesidades 
invisibilizadas. Y si bien es cierto, el temor al contagio 
permanece, los deseos de sobrevivir ante la tempestad 
son mucho más fuertes.

Conclusión

Los usos y usuarios del espacio público son diversos 
y dinámicos, en torno a ellos no existe un estándar 
que permita definirlos. Una de las realidades que se 
observa en los espacios públicos es que los convierte 
en un complemento de la vivienda, cumplen con la 
función de satisfacer aquellas necesidades que tanto 
la infraestructura como la ubicación de la vivienda no 
satisfacen. Son de gran relevancia para el desarrollo 
humano, ya que constituyen un acercamiento al 
bienestar integral. 

El Viceministerio de Vivienda informó que el 
déficit habitacional afecta al 58 % de las familias 
salvadoreñas, por lo que no es extraño observar la 
presencia cotidiana de usuarios en los espacios 
públicos locales y en los de la metrópoli, compartiendo 
experiencias con otras personas. 

Por otra parte, la elección de los espacios públicos 
del CHSS es el resultado de un proceso de identidad, 
apropiación y pertenencia, que genera la comodidad, 
búsqueda y permanencia constante. Se trata de un 
espacio que conocen y que les brinda seguridad, 
libertad, diversión, alegría, tranquilidad, entre otras 
emociones. No se trata de una elección al azar.

En este punto, es importante mencionar que el 
estudio de las ciudades presenta un abanico de 
problemas sociales, su visibilización permite trabajar 
en la construcción de ciudades sostenibles, inclusivas, 
seguras e inteligentes enfocadas en mejorar la calidad 
de vida la población. 
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Recensión del artículo 
“La pregunta de investigación” 

de Carlos Alberto Ramos Galarza

Resumen

El objetivo de la presente recensión es señalar los 
aspectos más relevantes del artículo titulado “La 
pregunta de investigación” de Carlos Alberto Ramos 
Galarza. La pregunta de investigación (PI) es una 
parte medular de todo estudio científico que se realiza 
en distintos contextos, tanto académicos como 
profesionales. Para la elaboración de la recensión 
se realizó una síntesis a través de una lectura 
comprensiva del artículo, luego de ello, se señalaron 
sus elementos de mayor relevancia, haciendo, a su 
vez, comentarios enfocados en resaltar la postura 
de Ramos-Galarza. Se concluye que el aporte del 
autor permite tener un mejor panorama al momento 

Abstract

This review points out the most important aspects of 
the article “The research question,” by Carlos Alberto 
Ramos Galarza. The research question (PI, given 
its Spanish acronym), is a medular part in every 
scientific study carried out in a variety of contexts, 
including the academic and the professional ones. A 
synthesis was made in order to conduct the review. 
First, a comprehensive reading of the article was 
carried out, and then, its most relevant elements 
were pointed out. In addition, comments highlighting 
Ramos-Galarza’s point of view were included. In 
conclusion, the author’s contribution allows readers 
to have a wider scope at the moment of elaborating 
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El artículo de Ramos-Galarza (2016) explica la 
importancia que tiene la PI en el quehacer científico. 
En todo proceso investigativo, el interrogante en la 
investigación científica es crucial para su desarrollo Lo 
anterior, se debe a que este elemento en específico 
permitirá orientar el enfoque de la investigación; es 
decir, si el estudio tendrá un enfoque cuantitativo 
o cualitativo. Por ello, es importante el aporte que 
realiza Ramos-Galarza, debido a que la PI cuenta con 
características que se diferencian según su enfoque de 
investigación. 

Al comienzo del artículo, el autor enfatiza que la PI 
es el principal pilar de todo estudio, pues de esta 
parte la elaboración de las hipótesis, los objetivos, 
tanto generales como específicos, el análisis de 
los datos recolectados e inclusive la discusión y las 
conclusiones. En ciertos casos, la PI se ve opacada e 
inclusive excluida en un documento relacionado con la 
investigación (por ejemplo: informes de investigación, 
artículos, tesis, entre otros), dando mayor énfasis a los 
objetivos y no a la pregunta planteada en el documento, 
lo cual desmerita su propósito en el documento cuando 
la pregunta, en palabras de Ramos-Galarza, “constituye 
la médula de la investigación, ya que de esta surge de 
manera lógica la metodología que se seguirá...” (p. 24). 

En un segundo punto, se aborda el surgimiento 
de la PI. Este punto es crucial, porque, previo a la 
elaboración de la interrogante, primero debe surgir 
la idea que evolucionará en un tema en concreto, lo 
cual, permitirá poco a poco formular esta pregunta. 
Tal como lo dice el autor, en algunos casos la PI se 

de elaborar una PI, ya que, al formularse de manera 
errónea, podría perjudicar toda la investigación. 

Palabras clave
Metodología científica, Técnica de preguntas, 
Investigación científica. 

a research question, since, if this were erroneously 
stated, it could be detrimental to the entire research.

Keywords
Scientific methodology, Questioning techniques, 
Scientific research.

formula casi inmediatamente cuando el investigador 
está familiarizado y motivado con su estudio, y en otros 
casos, toma un poco más de tiempo la elaboración del 
interrogante. Lo anterior es comprensible, puesto que, 
si no hay motivación e interés en el tema por investigar, 
se corre el riesgo de formular una pregunta vaga, 
poco interesante e inclusive que pretenda resolver 
un fenómeno que ya fue abordado y solucionado por 
alguien más. 

En el tercer punto, Ramos-Galarza (2016) aborda las 
características básicas que debe tener la PI. Dichas 
características, en sus palabras, deben ser “factible, 
interesante, novedosa, ética y relevante” (p. 25). No 
obstante, el autor también expresa que hay errores 
comunes que se cometen al redactar la PI, como redactar 
preguntas que pueden responderse dicotómicamente 
(con sí o no). Estas preguntas deben ser formuladas 
con cuestionamiento (por ejemplo: por qué, cómo, cuál, 
entre otros); permiten generar una respuesta que se 
obtendrá por medio de una investigación. 

El autor resalta, también, que esta pregunta está 
directamente relacionada con el enfoque de 
investigación, por lo que se abordan dos apartados 
donde explica las características de una PI con 
enfoque cualitativo y cuantitativo. La primera se basa 
en los paradigmas constructivistas y la teoría crítica, 
y la pregunta puede responderse a través de la 
interpretación de los significados reportados en una 
narrativa caracterizada por su flexibilidad. En cambio, la 
segunda pregunta se basa en los paradigmas positivista 
y post-positivista, donde su propósito es resolver una 



99

Recensión del artículo “La pregunta de investigación” de Carlos Alberto Ramos Galarza. Marlon Elías Lobos-Rivera,
pp. 97-101, Revista entorno, junio 2022, número 73, ISSN: 2071-8748

situación observable, medible, y que existe de manera 
a priori. Esta puede resolverse mediante análisis 
estadísticos para la comprobación a través de los datos 
obtenidos, que pueden ser descriptivos o inferenciales, 
dependiendo del alcance de la investigación.
 
Por último, Ramos-Galarza concluye que la pregunta, 
al ser la parte medular de la investigación, es la que 
determinará la metodología que el investigador debe 
seguir para responderla. Si el sujeto investigador o 
un equipo de investigadores pretenden resolver una 
realidad objetiva, el método por seguir es el enfoque 
cuantitativo. En caso contrario, si la pregunta está 
orientada a responder una realidad subjetiva, deberá 
encaminar su estudio en el enfoque cualitativo, 
no olvidando, a su vez, que deben considerarse 

aquellos factores que permiten el surgimiento de 
la PI, como la idea de investigación, la motivación y 
pasión del investigador, y las características básicas 
del interrogante, así como las específicas con base 
en el enfoque de investigación. El aporte de Ramos-
Galarza permite tener un mejor panorama al momento 
de elaborar una PI, ya que, al formularse de manera 
errónea, podría perjudicar toda la investigación.
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incluirá ninguna información o conclusión que no aparezca en el texto. El resumen deberá permitir a los lectores 
conocer el contenido del artículo y decidir si les interesa leer el texto completo. De hecho, es la única parte del artículo 
que se incluye, además del título, en los sistemas de difusión de información bibliográfica.
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